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Hoy.' comienzo :.una•·nueva ·vida. . 
Hoy comienzo.un·nuevo.:_día,·y mi lugar de 

nacimiento es. un·a .viña' donde hay 
fruto_s para todos. 

Hoy cose.cha'r~ ;:¡'.,j~g''''d
0

e'.:~abiduria de las 
vides más~·a1tas····y cargadas de fruta de 
la :viña,:'porque''.-éstas: fueron plantadas 
por los más:'sab'i'c)s.'de ·mi profesión, que 

··.han··. venido.· antes que yo, de 
·:geneí:acfón· eri generación. 
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P R O L O G o. 

Nuestro Derecho. del Trabajo, ha 

sido y es parte de l~ aportación juridica de México al 

mundo, ya qúe los ·Constituyentes de·Querétaro; ·fuaron los 
. ,,· ·' 

primeros · en • consagrar a : rango; de ·i.ey ;'Fundamental, · los 

derechos :~inimis de l~~ trab~jadores; dignificando al ser 

humano é·n esa aét.Ívidad .coÚdiána y. necesaria para los 

hombres, que es el· trabajo. 

Pero : .. aunque . como"<lnexicanos · tenemos 
'·,-,:. 

el orgullo de habar sid.o .·'las· pioneros en el 

reconocimien~o ~oni:;~itucio~al dedo~ D~r'eC:'~;,s ;Laborales, 
,. ' :> . . ~- ; ; :.: ' :. ' _, ': .. : 

no siempre nos'. preocupambs por ,.seguir .. 'a : la :vanguardia 

juridi.ca·" en· el. Derecho del· Trabajo .. · . .Y "hoy· en· dia, 

pareciera s·~r ~~~'e:-<::::~~--~-t~~~:~-in~~- ·Ún . ".'. i~~targ6 :~t·~-;n~ 

Tal sitú~ci'ém es• .el re.sultado de 

que nuestra realidad actual, ha sobrepasado por: mucho. los 

supuestos ·jurídicos enmarcados en la 'Ley Federal del 



II 

Trabajo y por ello, las soluciones a los conflictos de 

trabajo propuestos'en'la misma, resultan ser obsoletos. 

que se ha preten.dido 

Trabajo/ siempre. ·se. 

Eli :·::la may~r1a d~ ·1as ocasiones en 

reform.ar la ~ctúal Ley .Federal del 

endu~ntra~ !' obstáculos. casi 

siemp¡:e deriv.ado.s ,de·.¡:io};~c~on~s ¡,olitkas, que•al amparo 

de conseguir el - " 'voto •obrero." co;·;la iori:~b¡da 'idea ~e 
proteger los d'eréc~o!i adq;Jir¡dos• p~r los ~rabajado~es a 

:_'..'. ·;_ ~ . '.'..~·:,_·_. _ o• __ o-e 

lo largo··de la• lucha reyolucl;nada;:~_ha11 f:C:enado: esa 
<· -, ,_- .. ". 

- . - ' '· . . "; ; . '~ :. : : .. ·- : ¡.:: '' ::... . ·. 

incipiente. volúntad por• parte.· de:: los· abogados, para 

plasmar .en .una ... norma· :ju;idi~a l~ ~ea~idad c•otidian~ de 

los conflictos .de t~abajo que'ha so~r~pa~ad~ y con mucho; - < :e:;. : _.:. .· . ~ .. - :·. 
las "normas• laboral.es d.e 1917.''· 

i ;' - .:.,·-
~ - ::::, -:··: -. ' 

Entre· fas •''rel~~an~es modificaciones 
Jo' ' 

realizadas a~:la Ley' Fedéral_dél(Trábájo/:: se :,encuentra la 

reforma procesal de 1980, -que.ot6rgÓ;· ai Óerecho del 

Trabajo, ~us ~ropü1~ 0/~egia~) 11 i~: &~6d~~iÚento. 

Ante la v~riedad de lagunas que 

contiene ·la ley, el presente trabajo de tesis tiene por 
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objeto proponer, en la. legislacfon laboral vigente, un 

control en el cómputo · .. del···pago de .los salarios caldos 

dentro . del procedimiento 'ordinario laboral y . asi ·llenar 

ese " esp~cfo' va:cio' '' aún no cubierto ni reglamentado por 

la Ley Laboral. 

_de . llegar· al tema 

central de la investigación, en-- el ·desarrollo del 

presente·. trabajo, de tesis,·, se• expondrá .la manera en que 

se ha regÜlado-ta ·ros' sillados•-caidos ·en'' las· diversas 

legislaciones'laborale~. 

El fundamento constitucional de los 
- -·---

salarios caidos-_:se encuentra en las fracciones XXI y XXII 

del articulo 12J de.•la constitución de 1.917, regulándose 

éstos,· en las le'~i.s1áciones l~bo_rales reglame~~~~las que 

d;,i prece~t~ -l~gal ::en' cita· se derivaron, .tales como la 

Ley F~d~~al del T~~bajo de - 1931 -p~o~Úlgada el 18 de 
-_ .. ; .' ,,-.' 

agosto del mismo año; y la: Ley Fed~raL a~i .Trabajo de 
' . ·""-

1970, misma:que _sustituyó a la anteriormente citada. 
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La Estabilidad de los 
. "' '·' 

trabajadores en su ,empleo ",,conserva 'intima' ,r,elación con 

el terna principal de estudia', toda vez<que de su 

inobservancia' derivan i~s'':~cciones 'que pueden éstos 

ejercitar ',al ser ~:pa}ad~s :de su ~rnplead:: manera 
:··~ . : ' 

injustificada': par: el': patrón o, cuando .. ::-res~inde~ su 

contra to 'dZ tr~bija p~r> cilusas - imputa bies ai mismo, 
-- . . -

las que se" encuE!-ntrán debidamentE!' regula'das'' en la ' Ley 

se hace 

referencia a'ntédornente, san la de ind\"rnnüación y la de 

reinstalación, siendo ,su: ~jercicio, el, presupuesto legal 

necesario ''para ·,que, proceda', é'n 'su caso, el pago de los 

salarios caldas: 

, .As1m.isrno,. ':-la:' duración,. de- - los 
': ·.-- ... - --,-. .· 

juicios laborales curnpl'e Una ,función inuy, importante en .. •' 

relación ~l pago de, l~~ salaria~caidos; ~ar :E!11a, es 

importante tornar' en cuenta lo :~ef~~en,~~ , a la 'Reforma 

Procesal realizada pÓr, el Pod~r Ej~cut:ivo e~ 1980. 
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Dentro de.la legislacióri laboral 

vigente, eric~~tramos el con~epto ."de -11
. Sa1a,i-i<?~-· ca1d~·s " y 

aunque no se otorga una defüÚción concreta _del ~onciepto 

ni una regulaCi~n 'ctel. mis~o, todas las'-~e;so~a~ dedicadas 

al estudio ~- i{i:ig{Ó ·.{~ ~il:a ;;am~ ct~i ~ere~ho'-, sabemos su 
'' ' 

acepción y - la cons~~U~~-cia q~e ·prciciuce su _generación en 

el procedimi~nt~ 'oj.dina~io labor.i1. 

·_en .razón_ consecuencias 

que conllevan la'~generáción;de lÓs salarios'. ca.idos' en el 

procedim.i~nt~ ord.iiiaiio lab.;rai; donde :se centra la 

importancia de< ~~~poner' la r~~ula~iÓn ~~ los m_ismo:', , ya 

que . la': prÓc~den~ia en: ___ -el pagÓ 'de los: salár ios ca idos 

plasmada en un i~udo, puede lieefa; in.;lus; a o~a~ionar el 

cierre de una iu~nte de t'ratiaj o,, con el, consecuente 

problema social d~l des~~pleo. 

·. -· ' ' . 

A juicici 'de . la sustentante, , en la 

Ley Federal del Trabajo; la r_efe-renciá en· cuanto al 
. . . : 

concepto de los sa_l'a:rios, caidos,"· se puede resumir en la 
. .'• 

responsabilidad del pat~Ón 'de pagar al trabajador los 
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salarios que dejó de percibir durante la tramitación de 

un juicio laboral ordinario. 

La·. importancia del• 'presente trabajo 

de tesis, radica en que se. pret~ncle ";lim~tar ''·el pago de 

los salarios caldos ~··•reg~1i!Y.;1.a'lca~ce:qúetierien e.n•el 

procedimie~to laboral ordinai:-io,. ~u~dand~ e;();~ ~ilcr, ·que 

su ctia~h¡a~ .• se~·pro;orcio~~l ,~n flln~lón,de; ia conseéu~ncia 
7; - - - - .. . - - ., -

que produc.;n y en i:-eiaciÓn >a1 . pago de la i~ciem~izacio~ 

constitucional, . ~_si: co~o ~rÍ la ';~sp~nsa~uiia~· en que 

incui:-rió .. el .;patrón''.con; su· actitud·, como:tal'. y :5tl iinpacto 

en la fuent~ det~b~j~. 

Con la aceptación ctei legislador- de 

la propuesta base de mi trabajo de te'sis,:. se'lograr'ia, 

además de u~~·. r~~~l~~ió~ ~n el cómputo' de los salarios 
' : -~.-. ~-- . 

ca idos; alcanzar la tan· .anhelada. una 
.'<~ 

justicia pronta Y, expedita en::1ós COnfliCtos"° del. trabajo I 
- . -,-- -- ·-- -= - .- ',,-_ ~. - . -

al concentrar en ~l :;~ro~edlin'ien~~ laboral ordinario, el 
__ -._ ·_:_ -,-:'::- _:-::.'._· 

" valor. económica··" del mismo . y en .virtud. de ,.ello influir 

en el ánimo de las :partes para " 'enviar " a r.esolución 
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los juicios laborales"dentro del plazo en que se propone 

el cómputo de los salarios caldos. 

Ante la perspecti~a del panorama 

laboral en el .. México que ·nos· tocó v·i vi.r, es necesario 

adecuar n~es~ro marco legal ·a, la 'rea!i~á·d ~6t¡:i~na de 

los conflic;tos e~~re ~l capital' y}l .t~~b;,jo; t~~ea a la 

que en una· parte . del derecho'•. prC'l~es~l c;~e¡ . trab"1jo me 
e¡.> -~_<,,: :, .-:. - .-- . 

encomiendo en· ia:· presente, tesis y· que pongo a la 

consideración ·de· la sociedad.mexicana. 
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CAPITULO I 

A N T E C E O E N T E B 

1.- FUNDAMENTO CONSTITUCIONAL.DE LOS.SALARIOS CAIDOS 

·El· aí:ticu16' 123 ·constitucional 
' ' ' 

regula .todo lo con~erniente 'a· la p'resta'ción' d~ los 

servicios;. es .decir, ~i. .trab~jo éy es ;€{¡.;· ést.a '(Ü'sposiciÓn 

en donde se ~~c~e~~ra~ ias ~as~s ~unclamentales del 

Derecho. ae 1 Trabaj Cl, .···: mÍSJllO, ~u~".en ,,co~c~~~~ ele 

" desde sus origenes lÍ~ lnt;.nt~dÓ'eÚmí.l1ar ia's · ir·;ltantes 

injusticias y deslgualda~es ~¿~i~les• 11 

,, ·-

(lÍ. 

que'· 
·, ,· ·_,. _·-.-- . · .. :: 

Constituyente de Querétaro ·.promulgó' la' ca'n~tltu~ión~ de 

1917' momento; histcSrico 'el1 :,el que 11 fueron ~~f2~didos :'con 

firmeza y veh~mel1cia . lo~ p~stuladbs el~]. valor supremo 
... .:,_-:...:/" ---:~~----·: 

del t:r¿¡bajo';,''. ,, nació:é~í.a"':oeclilráción"':cie'' los Derechos 

( l) LASTRA LASTRA.,' J~~é ~anuel. ·Derechos. del Pueblo 
Mexicano.•, México· :a través .·de. su·s : Constituciones. 
Comentarios'· al., art!.cu10·'•123. ·Tomo XII. ."Grupo: Editorial 
Miguel. Angel·: Porrúa, .. s. A. 44 edición. 'Méxicó, 1994. 
pág. 25:' ' ' ' 



Sociales, mismos que como lo señala AHonso Noriega, (2) 

" son la realización institucional de los ideales y 

aspiraciones ' :de los sentimientos qu~ -:~ieron . contenido 

al repertorio ·de .ideas y creencias qu;.· animaron el 

pensamiento de la. R:voluci~n M~xi~ariá d~ l9lO " 

ComO es sabido", los der_echos 
. ·. . 

sociales ·nacen como una exigencia .de 1- 'pueblo_ 'que· se 

presentó por medio de_ l~ Revólució"n ctel.~{·~. ~n ~~ que la 
' ' 

clase trabajadora y campe.sin¡:¡, iogró .una' conquista.sobre 

la clase dueña del_ capital .instalando' los ··aere:chos 

sociales. en la' constit~~iÓn. de 1917, por lo que hay 

quienes la cons iderán como Precursora en materia 

social (J), 

Para Narciso Bassols, · ( 4) el 

surgimiento y. la proclamación de los ·dere.cho~ sociales 

. ' 

(2) NORIEGA,:·AlfÓnso-;-~'Lcís"oerechos ~ociale.,;, creacion de 
la Revolución,_de '1910. UNA!>!; _Méxi70, ~ 1988 •. pág~';lOL 

(J) CITADO. PORG~ci:k. RAMI~~z;'-;"se~gio: ::::·~() ~·~~i.a1 en ,·los 
Sistemas Juridicos, Constit"ucfonal:e Internacional.contem
poráneo~ Boleti~~Me~icano~de DerechoAcomparado. UNAM. 
México, .1968 •. Año'..i.· .. ;.Número.· l,":•.enero .;;·abril':. pág; _·131. 

(4) CITADO PO~TRUEB;·~BI~A, ~lb~rto;::. El ~ue>vo'Articulo 
123. 2• edición. Editorial Porrúa, s. A. México, 1967. 
pág. 38. ' 
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fueron producto de 11 la incultura, la que, como siempre, 

hizo posible c~n su audacia, una alteracióri de las ·ideas 

e impuso como part;e d~ la Co~~tlt'ucion:'el~rticuio 123." 

·.· - ·.· -

En ·.·el i:irticulo 123 éon~titúcional 

se encuentra, el del 

en Trabajo 

.. .· ·«··-

t:~ri~;,,~ci~·· con 
--- --;_, 

·la.:· que muchos 

conocedores de la materia hari .c.oin~;idiJo.' Entre >elfos, 
" ;:i-... " : • ,."... ": . -~" - . - - - ,. -·. ;e_ 

Enrique. Alva;~·z del: castiÚo ( 5) ··dicé que 11 .• la ·misión· del 

derecho d;;l t'i:-;¡bajo ha ;e '.~~r ia reg~lación de . todas las 
<"·.: .· -->-

situaciones . naéidas cte> la· réla~ión 'cte tr,a,bajo, 

cualesquiera ~ue ~ean' l~s- colldici~nes por la que ésta se 

hubiere establecido. 11 • 

En base a que .la ·naturaleza del 

Derecho.:·del. Trabajo. es·· proteccionista de.· la clase 

trabajadora; en. e{ cifa~~ a;tlculo 123 se establecieron 

normas pr.;tect~ra;; de. esta indo le, entre las que se 
!, ,.:. ·, -

( 5) ALVAREZ DEL CASTILLO, Enrique.'- Tendencias . del 
Derecho Mexicano. '.,del: Trabajo; proyección· de ·.las 
instituciones .protecforas dele trabajo · indi.vidual. 
Publicado en el ·oerecho :Latinoamericano·· del· Trabajo. 
Tomo II. México; 1974 ·• pág. JO. 
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encuentra la regulación de las acciones a que tiene 

derecho el trabajador que haya sido despedido 
• • l • ' - . . . 

injustificadamente de: su :empleo;·· es ;decir, la acción de 

indemnización y la de r·ei~staiaci.Ón, de las que se 

desprenden 10s saú'~ios ~aldos. 

Asl, ··el. .fundamento Constitucional 

de los salari.os caldos se encu~ntra 'r-égulado en las 

fracciones .XXI' y. XXII del articUlo 123- de ia carta Magna, 

las cuales á l.a fétra citan: 

Artículo J.2 3. - Toda persona 
tiene der-echo al trabajo ·digno ·y 
socialmente útil; al efecto; se 
pt"omoverán la creación de empleos'.y 
la organización social par-a· el 
trabajo conforme a la Ley. 

El congreso de la Unión, . sin 
contravenir a las bases siguientes,: 
deberá expedir leyes ··'sobre·:· ·el 
trabajo, las cuales regirán: 

A. Entre los obr-eros; ja~n~~e~os, 
empleados ,. domésticas·, ;artesanos, 
y de una manera\general,. - todo:_. 
contrato de-:_trabajo;- - --t -_;: ·.,_·_.· ··:.:::- . ··~ '' 
Fr. XXI.- Si el patron.;,se:negarea 
someter sus .. di'fer.enc.ias .. : al 
arbitraje o. a :aceptar el laudo 
pronunciado por . la'.' Junta, . : se· .. dará 
por terminado el contrato dé 



6 

trabajo y quedará obligado a 
indemnizar · al· obrero con el 
importe de tr;.s. meses de :salario, 
además ·.de· ·la. res.ponsabilida~· que le 
resulte :·;·:deF ·. ··conflicto·;·· .. ::Esta 
disposición no será:;aplicable .en 
los·. cas.o_s. 'de :::la;;;··.::< :acciones 
consignadas.: < 'en: .. ; la. :tracción 
sigu,ient·e.,<sl·','la .. ·negativa _fuere de 
los. traba~adores~ •:se~dara;~por 
terminado, el conhato. d~· trabajo. :· 

F~. xxÚ.- El patro~~ ~ue de~plda a, 
un .obrero s'in .,causa :justificada o 
por; haber : ingresado;;,"ª ·~<una 
asoi::iacTón ·.o sindicato; .O por h,aber 
tomado parte en·una.huelga'.lícita, 
estará ·obligado •:'.:a·, "e lección:•'.del 
trabajador.. a - cumplir 'él: cánfrato 
o a indemnizarlo con· er::import'é .de 
tres meses .. de. salario; ,,La :-Ley
deteirminará. los . casos ¡-:en •·que·:,e1 
patrono podrá ser· eximido::.de: ·1a 
obligación de cumplir,,.' el' contrato¡ 
mediante el pag'o :.0 de:, : una 
indemnización. Igualmente ."tendrá 
la obligación de.' indemnizar.: al' 
trabajador con el _importe de tres· 
meses de salario, :. cuando:, se:' retire 
del servicio por falta: de:probidad 
del patrono o ·por· recibir'.de 'él 
malos tratamientos, ya sea :·en ·su 
persona o en la ---de ·;su.:;: cónyuge," 
padres, hijos· ·o ·'hermanos.·· El 
patrono no .podrá eximirse;.de_·esta• 
responsabilidad;; __ cuando :-O-los.·•-- malos 
tratamientos · · •-:prov:engan • ·'·de 
dependientes o familiares'i·que. obren 
con el consentimiento :o tolerancia 
de él. " 
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Del· texto de las fracciones del 

articulo 123 Constitucional antes t'.ranscritas, se 

desprende que la .propia. constitu.ción se refiere ··a los. 

salarios .. ca idos como '!, la :responsabilidad que'.·1e ·resul t'e 
'!-' ::,.- '>. - - '. ' 

del conf l'ictO "¡ es. ~'~-~{~; ~·:· .cO?no· ·u~a ::~onseC~en~.:ia -~.de1· 
. . 

incumplimiento .impedir que .el trabajador 

1.1. - GENES IS HISTOR.rco, .. · POLITICO y SOCIAL DE LA 

CONSTITUCION DE 1917. 

La conformación politice - social 

del pueblo mexicano, ~ha· pasado'. por diversas· etapas, lo 

que ha permitido .que desde la ~poé~ l~rictE!p~~~iente ~asta 
nuestros dias; h~yan:, su;gido div~rsas le;es qu7 .han 

otorgado carác,ter )uriiÜco a· 

Para .del presente 

estudio, deben' referirse. los element'~s ·fácticos que 

generaron la gestación · y na,ci'mi~n~o 'de la actual 

constitución PoÚtl'ca Mexicana· de 1917, en todo aquello 

que en el campo.laboral;ata.ñe. 
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Como es sabido, a fin es del 

siglo XIX, la. población rural y obrera sufrió 1" opresión 

de un régimen creado· para: .dirigir los .destinos de la 

República; pero. sin ideas· d~ futuro .Y· ~cibfe todo, sin 
' :." ' .:-.:.-· :' . '• : -··,-·= ;' 

deseas de cr.ear un ··estado de· respeta· ·a ··1as•. mínimas 

garantlas h~ma~a¿ pu~s •en ~Í.c~ci régimen, ici~ intereses 

económicos extfanjeros dominaban el · séntir de la ·vida 

nacional, ··:debido' •a· la falta .de visión o -des-fÍ.nOs de 

politica nacionalista del~égím~~e·~·el,Poder. 

Por.· ello;·'· en ·j'unio.· de. 1906, en 
' ' 

Cananea, Sonora, sé declararon en huelga los t'rabajadores 

de la Empresa· .Cana~ea : ¿onsolidated ~oo.pér, . Co. , con el 

fin de exigir mejor~~ salado~; r~speto ~ igualda~ a los 

trabajadores m~xica~C>s y su~resión'~~ p~iv{'¡eg.Í.os' a los 

empleados n~~te.~meÚdanos y ante tal 'evento, el 

Gobernador de . sonora, Sr. . Rafael> Izabal; : ;~;;~lvió el 

problema·. con ,la :'a.~~da: del ~j ér'61t~~. ~ort~'~m~rfcano, 
termina¡;cÍo con~ia : fuerza 'cie 'ia/ ~ayonetas': ei m6~ímiento 
obrero ini6iacÍo por Esteban B. 

Calderón y Lázaro Gutierrez de Lara. 
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Igualmente en el mes de noviembre 

del mismo año, en erizaba, V~~acz::uz,, los obreros 

textiles tarnb.ién .se 'declararon en hu·e lga·, ante la 

imposición; por.parte deX-bs !empi:esarios,. ~el /'Rediamento 

de Fábrica ... :;;n ~l ~~f ~~ a~~~~ab~'co~tÚ la ·li~~rtad y 

la dignidad ,de los ~teros/y a~udiel1cio ést'.;:s .. ante el 

<?amo. á,rbitro para.· q~e 

dilucidara la co'nti:-cive;:.sia, P6J:'f irio Diaz Í:e;,;c:>lvió 

la razón ,ia ti;nfan l()S e111pJ:'eS:3J:'iO;;,, por lo áue 'dÍó a 

que 

los 

traba ja dores como cornpensaf~ón~~; l~ p~6hibición \, · las 

empre,,a;; e ~l :i~r~~aj~ de los menores:' de siete. años' 

ordenándoles• se rein~orpcir~ran a '3u tf~b~jot~1_:ciia .. Siete 

enero; ~rite esta,' sÍ:t~~ci;ft, ·.·.·.las - :frabajáciores 

razgo de inc.;~fo~~idad, ' no 

presentaron a suE<)ab.;reE:, ra~~n pór la cu<Íl, nuevamente, 

las bayonetas te~Ínina;;,n é:ci~ la huelga eldía siguiente; 

es decir, el dia ()Cho de dnero de l~07. 

huei,~ui~tas, ·,,como se 

En este· renglón. histórico, es de 

especial menéión la ac1:U~(:ión que ~~alizó RicardCl Flores 

Magón;- revoludÍ~n~;~o :~~;el sentido amplio del término, 

pues sus ideas crearon ·la :~volución -del. pensamiento 

social en relación con los trabajadores y que consignadas 
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en su manifiesto del primero de julio de 1906, precisaron 

los derechos obreros que a la .. postre· gestarian . la idea 

del Articulo· so. Constitucional "en el ~ro.yecto ;de la 

vigente· carta Magna·; .;,i que .después de una ·acalorada 

discusión en la . camara' consti i:~yente, dada a luz el 

actual Articulo l2J. 

El manifiesto de Flores Magón! 

analizaba la sitüaciÓn ·del 'país.; y .las condiciones de la 

clase 
: . 

_.campesina· y··-- obre'ra; p~bpollfondo 

trascendentales para la solución de : !Os-: problemas 

político:; agr~{i~¿yde i~i-abajo; en este últ.l!tio'ptirit~ se 

recalcó la ne~esl¿~ de crear las> b~~~~ para la 

elaboración d~ .una I.~'gislaciórÍ Labor~len>1a' que se 
. ' 

estableci~;~n 'pri~~i~Ú~ como·, el< de' ig~aldad 

trabajadores· lllexicários.y ext~a~jérb~;. igualdad 

entre 

en los 

salarios para e~tr;irÍjér~s ~¡y ;,aci.~ria1~s; ' p;r~hi~ición del -

trabajo d.;, ~eno;~s de .:;ato'rcé ~ñcis; Ía jor~ada máxima de 

ocho horas 
·.-.·.· ,',·" 

salarios a · destajo 

debidamente ~eglalJlentados; , pago. de- salarfos ·en :efeetivo; 
·- .-~ ;-:= : -_ • ' • -- ' - ' -

pago se~anal ·del ·salarió; prohibición .de las tiendas de 

raya; indemnización por accidentes de trabajo; 
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habitaciones higiénicas p'ara los .trabajadores, etcétera, 

habiendo sido todo ·esto .apoyado por. el Partido Liberal y 

obviamente, por.el pueblo. 

Sin'. embargo; antes del Manifiesto 

de Ricardo Flores . ., Magón, ·ya· hábian aparecido 
. ~ ,,. -- ·_ _;·:-- -.~ ... _ . ,;~::: ,. - .> --' 

legislaciones .que.~punta~an reglacientacían~s de tipo 

laboral, como 

el patrón .deberia realizar, a la.s. trabajadores por 

atención médica y del 'pago" del· sal"ario a los deudores de 

la víctima,. hasta 'par· tres meses, en caso de 

fallecimiento. 

Asi también, en Noviembre .de 

1906, .se contó con .la aportacÍ.Ón ~l génesis. del artiéulo 

123 ~onstitu~ional, ,del Gobernadbr ~e. ,1Íue~o. León, Señor 
,· . . 

Bernardo Reyes, .·quien precisó,. i~spirado en la 

Legislaci~n Frances~ .. d~~l898, ~;,ma .. a.ccidente de trabaja,· 

aquél que·. ocúrre/a'16~ e~;~e~das y.()perarios ·en el 

desempeño de su tra~~:io o e~ ()ci'as'ión ele· él ,·, y fijó, para 

el caso de incapacidad total permanente, el pago de la 
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cantidad que correspondiera al trabajador, hasta por dos 

años de su salario. 

Ante la situación· polltica 

imperante en ia República. y ,;;obre todo, ante el 
. . 

descontento de la base prole_tar.ia ;_del· .pueblo mexicano, 

se infoió" la. gestación de· l~ ReJo'1u~ió,;; de 1910, la que 

vino a romp~r c~n lo~·. esqiieln~s .jui:-{di~~~--~ ;~ciales de 

esa época y de paso; a qu~ e"ñ' el C:ó..;"~tit~yente de 
.-_ - ·:::·. - -···_/ . . __ .. , 

Querétaro ;·se ·considerasen; entre otras, las-: garantías 

constituci;n~l;,.~ de;l trabajador; -dado ·que· en diversas 

legislaciones de 'estádo~ · d.e .. l.a" Repül::Jii.J~, ya se 

contemplaba la· regulación ··Jurldic_o-Laborai ·fuera del 

campo del Derecho Civii.·· 

Asi, en la legislación del 

estado de Aguascalientes_. se estableció la jornada de 

trabajo de nueve horas; el 

prohibición al· descu":nto~de "saiarios. · 

y la 

En la legislación dél Estado de 

san Luis Potosi, se fljó el ¡;;aÚrio mfnirno. 
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Para el Estado de Veracruz, 

conforme al Decreto de Manuel H. Dieguez, se estableció 

el descanso semanal·, la jo~riada de 'trabajo, las 
.' .... ' .' 

vacaciones y los.días de descanso o~ligatorio: 

La (egisla~ió~, elaborada por 

Cándido Aguilar' para el ·.Estado , ele :V..;racrtiz el 19 de 

Octubre de 1914) ii1~l,~yóda definición del co~trato ·.de 

trabajó, lo que sin ducta•-es' un· an~;~~~en{e de' J.~ que 
,_ 

contiene el artlcÜlo. 17 .de .l<Í Federal· del Trabajo de 

1931. 

La Ley de" Salvador ·Al varado en 

'lucatán en el año de .1926, establece un arbitraje preví.o 

y obligatorio que en materia de huelga h~cia, nugatorio 

dicho derecho. 

En la amalgama·: <!e ,todos ' los 

elementos- fácti'cos - y · juridicos citados y ante la 

situación polltica del 'pueblo mexicano, 'nació la 

constitución Polltica de 1917; promulgada .el dia 5. de 

febrero, para entrar.en vigor el io de.mayo.del mismo año 
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y con ella, los preceptos laborales consagrados en los 

Artículos 5 y 123 de la Carta Magna de la Nación 

Mexicana. 

El 'surgimiento del' articuló 123 

Constitucional,, ,tfene su' or'igen 

proporcionar 'ª la clase , obrer'a ,. 

en 

un 

de 

marc.o 1 jÚ:ridico 

especifico, en donde :~e :c¡;;~~~pla~an los pri;,cipÍos 

fundanientaiesclela rel¡;;;ión,'•ju~ídica 

condic{ón ~iempre superior del patrón que, 

unilate,ralrnen~e,.::diC:t~ba las ,condicio;,es' de tl:-abájo 

imperantes~· en l~s empresas, forzando 'asf. a los 

trabajadores a laborar más allá del límite de su 

capacidad física .. 

El articulo 123 de la vigente 

Constitución, ,.contiene en su texto, ·los mínimos 

económicos y de~¡;e~~ridad, sOcial qu~ .d""e~e~ ().bs.eE'Jªr¡;e y, 

tutelarse· cuandó 'tiñi' persona. p~ésta un" servicio personal 

subordinado;; (6) ~n sl, 
1 
e~~ierra C:ier't:as prerr~~ativas 

(6) Const¡tuc.ióri Pol.itfoa ~e ,los ·E~tados'unidos Mexicanos 
Comentad·a ;, Instituto de· Investigaciones ·Jurídicas. 
U.N.A.M. México, •1sas. l• edición.· pág. 304; 
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de los trabajadores frente a los pa trenes, que no 

alcanzarían a disf.rutar por si mismos, si el derecho 

contemplara dicha relación en forma imparcial. 

El·origen,del articulo 123, tuvo 

su fundamento en· ·1a Revolución Mexicana, ya que la· 
:,:_ .:·;:" ',.· ....... ::_ :.-.-

dificil condición por la que atravesaban·,en• e"á:'época las 
' __ ': .'::.: ___ ,-.. __ , 

clases .campesina y trabajadora,.· hiZo. ,qu,e:::.talt precepto 
.- _, __ - :-:·- -,,_:· .. ;_:-- ;~~>,-<:··. 

constitucional· asegurara a •sus integrantes~' un nivel 

de vida c~rnpatible C:·on la~ neC:esicta~es ··~ l:,; exigencias 

de la persona humana. 

El proceso de elaboración y 

composición del. articui'o 123_."constftuc'ional '· que· dió. 

fundamento al espíritu. e. ideología_. que s~stentan ·tal 

precepto para "la clase·'. trabajadora ·a.el pais, . se ilus.tra 

en los siguientes puntos: 

Com'o lo establece el Doctor 

Néstor De Buen, (7) " El diecinueve de septiembre de mil 

(7) DE BUEN, Néstor.- Derecho del, Trabajo. ·Torno I. 
Editorial Porrúa, S.A. 4A edición .. México, .1981.' pág. 313 
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novecientos dieciséis, el presidente Venustiano Carranza 

convocó: a elecciones paia la formac,ión··'del Congreso 

constituyente, acordando que· éste. tíabr!a ·de verificarse 

en la ciudad de Queré~aro,' a .•. p-;7ti;:; •de~ ~'ia pri1:1ero de 
' . . . . .- . '··-'· ; - - ._. -, : ' ... ·~'· . -. ':' ; 

diciembre .y con una. _duración máxfoa de dos '.meses 

: Era, necesá'rio -pÍ~~~~i ~;~.una ley, 

según' ei • mis'mo autor - en cbnsulta ,' ias ··ásJiraciónes 

sociale~ ~el ~rol-~t~ria_do; q~e se_~a~ten1án~i~~ati~fechas -

al triunfo - de! ia R'éV:o1ución MaderiStá;· .. de' ah! 'que el 

primer paso del :~~e~o ~band~r~do de l~ Re.volucló; 'en su 

etapa ~6n;L~~6i~naÚ~ta, 
los conÍ:ingent~s ·• ;b~~{.~ 

fuese ganar.' pa'ra: su causa' . ' .. ' '-"- --~ - ~ .... - . 
a 

(8); 

constituyente 

José N. Macias, de entre que: el Jefe 

supremo de la ~evo~~ci;~n 6~~Ía a la RepOMic~, séhallaba 

la de que se l~ da:;ia/ d~)anf~ el per16~~ d .. -lucha; todas 
·.. :-··__ '··"'' - \_ _·:·_:: .-.:..:-- __ ; ' >:.~ __ ... ; 

las leyes encaminadas a ;·edimlr_ a la clase' obr~era :.~de_ la 
::o.-·' ___ ;,_..., - -·---

triste - y ~·-mTserabÍ-e ;situación en que se encontraba. 

(8) IOEM. 
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cumpliendo, con ese encargo, el Lic. Rojas y yo sometimos 

a consideración d~Í señor carranza, ese proyecto en los 

primero días d.el mes de enero de l9l5n. (9). 

Las sesiones iniciaron el primero 

de diciembre. de 19 i6 y fueron inauguradas por Venustiano 

Carranza al present,ar ~n ~·~ discu~s~ 'ini.~i~l, el proyecto 
c.~_:·: ":<-; , <- . ,- ,,.,; 

de reformas que - se' debían : ·reálizar a 'la cóns'ti tución -de -
--

ias1. En 'dicho tilscur~o, 'carranza . l:íaniies'to .Su iélea de 

conservar el espidtti liberal .de-á.ic'ha cón~titu'c::lón. 

~~. ese mes' se avocó el c~ngreso 
Constituyente _al' ~studio , de un-· proyecto CÍ~ :·~Ó~si:i tución, 

' - ! . -;,. . 

en el que solamente de consignaban algun'as·_.-:adiciones a 

dos articulas de l.a cohs~itu~i~~, ci~_lBS7 i.:en~~e ello~, el 

articulo 5 o qu~ e'1 '•su · pA;~a f~ fina{ e~{ablec i~ qÜ~: •.· 

(9) IBIDEM. pág. 313. 

' '··· . 
;~._:_:_:_: 

: 1.'El-:. contrat_o_ de "Trabajo · solo 
obligará '•(a ·•prestar·' el servicio 

.convenido, ;por; un período,; que no 
. exceda:•:. dEf. urí ·año· y· · no podrá 
extenderse;· en n_ingún caso, .a la 
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renuncia, pérdida o menoscabo de 
cualquiera de los derecho políticos 
y civiles". (10). 

Con relación al ··problema social 

de la época, carranza señaló ·::que mediante la reforma 

realizada a la fracción 72 

constitucional; se logra~ian impla'nta; después todas las 

instituciones. ~e~ progreso ~ocÚ1 ~n fa~~r ·de'· 1a Clase 
.; «" '1:,:,- ·., ·; 

obrera y, .. en s·r,·.de todos 'los ·traba)aclóres. · 
<>·,: . . ·. · ....•. ·. :. 

· Óe' esta ma~..-J?a¡ co~ferfa al Poder. 

Legislativo, lii facultaé:i°: ya¡:-a \.~xpedir .. leyes sobre el 

trabajo, ~usé~ndo 1i~i~~r el nfrrn~rCld~ ti6ra~ y trabajo de 

manera 

tuviera 

q~e ·:·el l:rab~j ado;. n~·. agotá'~a •. st1;. ... energ ias y 

t.lem~~ Pªl:'.~> .;)., descansoi p~~a . d.;terminar : las 
.·-~".;'. 

responsabilictá'de.s' de' los empresarios. o': patrones . en los 

casos de ::.·acCid~·~tes:· :con_:-{~:~- ·S-écjti~·as-,-~·-pá·'ra '.~~f~~~-_;·:·.~a-~:~s: de 

enferm,~d~~\Y de vej~~, \~si ~d:~ Új~r ~·~ s~~ai:fo mínimo 
'; :.:_: . ·:.·e~, ;" ''. ,: .. ;.- ' ' , 

que fuera : bast'ante' ~ar~ : cubr.ir. las necesidades 
' ~., 

primordiá1f.s dd indlvic:Íll.o :Fcleliufamiua. 
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Dicha proyecta ·de reforma, 

conforme.a la señalado por:e1 Doctor De· Buen, (ll) " en 

realidad no a~ortaba casi·' nada en favor. de los 

trabajadores, ·con e;)(¿;,~c;iól1,•d~ una ~~idi'ón realizada al 

articulo quint6/ ~~~ det~rminabi que 'el -~o'ntr~fo de 

trabaja; sólo obÚéfaria ·a1 tr~~ajadci~ ~·-_.prestar el 

servicio conv~Tiicto\p::.'k' un pei.'iada q~e ~a ~xc~diera de un 

año-, sin p~d·~~'.-· e~~:~nd,~rse en nii1gúri'.·~c~~o¡ :·a --1~· ,,,~·~n~~~ci~·-, 
pérdida. o menoscabo de las· ciet'.e;h~~ politices y 

civiles'º 

En la vig.ésimo tercera sesión 

ordinaria celebrada el,. martes _veintiséis de. cÜciembre del 
"> . .,- ', '",~ ,' 

mi~mo año, inició la discusión• al proyecto de reforma· del 

articulo q':linto,'. e~tabl~'c:ie~d~ :nodÍ.fiéaciane~ en relación 

al principio dé la /igualdad ele salario· en<igliald;d' de 

aL derecho de la~ 'tr;~~ja.dores, _de 
'.!'·:.,:. ~: : . 

por ... accidentes 

trabajo; ser 

indemnizados de tiab~jo o enferl!Íedades 

profesionales y a ;la C:re~dón d~ ccmi,tés ~e CÓnciÚ.ación 

(ll) IDEM. 
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los conflictos sucitados entre el capital y el trabajo. 

(12). 

En .esa sesión, continúa diciendo 

el mismo autor; se habló ''de·· la diferencia entre 

revolución pol1tica y ;~volúci~n social;'.:niencianando que 

en uh principio; s~ p~ieó•·úni~a~~nt:~ ~ar •un cambio de 

gobierno, ~er~ q~~ al inc~~po;~rse a las ~~erzas,.de la 
.. ;',' ;:_:.'- --, 

revolución •los abr.~ros 
:~ ' ": : 

:1'05 ''hu.mi!cÍés, la: ·raza, los 

indios,· etc., la luchá se' tial:iia 'C:'on~~?ctict'a en. una 

revolu~¡~n¡ ~acial'·. por lo q~~ s~ ~idió;:que n~ se dictara 

solo un artlc~{c,,.j;ino t·~do un capit~l~ •• todo un tii:uio 
·.:,:.- ·;:-

de la Carta Magna, •qti°é hiciera más 'exP°ÚCita ,la situación 

de los trabajadore~, ar iginándose él artículo 123 

cansti tucional. , ( lJ) . · 

Por ello, se hizo lo necesario 

para retirar el· dict;!imein :del' •articuia quinto y preparar 
·''. ··.·, ··.· 

un nuevo proyecto, tantCi de dicho articulo;. como de otro 
. - . -~=--· -

(12} 

(13) IBIDEM. pág. 316 - .317. 
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en favor de los trabajadores. Fué asi como. se. integró una 

comisión redactora para la creación del nuevo articulo 

sobre el trabajo. 

Al respecto¡· el autor en consulta 

señala que el proyecto fué terminado el trece de enero 

de mil, noveciento~ dlecisie!.te··_ y turnado a· la:_comisión, en -

donde se modificó su.sta~ci~lmente ~ia· ten,dencia: 'cie .limitar 

la protec~ i6~- -~ó l.~ -~r{'. ~--~~·~~·;j-~ -~ ~-~~-~-ó~l~o, · ~:-x~:~~d:i:~-nd-~~e· -su 

beneficio, a todas las demás áctivida'c:les del tra.bajo. (14)' 

Agrega además·; que él veintitrés 

de enero de mil novecie~to~ ~iecisie~Eo, ·~e pres~nt~ron a 

discusión, 'tanto ei· nÚev~ t'exto .del artic;,ulo quinto, como 

el del artlcu¡o :i23; dia en_ que\ 'en rÚación a este 

último art¡c:'ú1~, se cerr'~· la hfstó~ica discus{6~, votando 

afirmat~vamente ,. ·por, unanimidad ~bsol~ta 163 

constitu~en~~J, p~es~~tá~~os~. _un texto. definitivo ·sobre 
- - -. - - -' - ---~~,.--·--..,-;:----,,.-.--o~ -

dicho a.r:'~1~Úlo con· 

revoluci;n~;io; (¡5),. 

(14) IBIOEM: pág. 317. 

(15) IBIDEM. pág. 318. 

·Un legado profundamente 
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Dentro del textó del articulo 123 

aprobado por el ·Constitu'yenté; se incluye~· las fracciones 
'·, , . 

XXI y XXII en. las, cuales· se determinó. la obligación de 

los pat~~ne~, a•s'omet~rs,,; al a~~Hi~j~ al mb~en~ ~e un 

conflicto lab~~·al entre éstos. y los ~rabaj:¿d~~~s, asi 

coma<_ el:_:;· pa510 d.e una-~::{; i:~:de~~~~~,~-iÓ,~" en'- f ~vo:·.: .. d,e los 

trabajadóres; en ;~s~'·.d~· negarse los · pat;o~~s' a dicho 

arbitraje o de~pldieran sik ,;a usa j~~ti.f i~ada a sus 
:- ~ ~ 

empleados, · además' de · :, ••respc:insá_biilZárlÓs de las 

consecuencias qüe resultaran ·del ''cciiíflicfo "· 

El cont~n°J.'ci;,, ~·~ lás ·fracciones 
. ·: ~ - ""' :.· -, ·. 

XXI y XXII, que aprobó el Constituyente, fué el 

siguiente: 

" Fracción'·~x~. sL er patrono se. 
negare a ::someter.'sus diferencias• al 
arbitraje,': o <Yacepta'r '<al 'laudo 
pronunciado ·,·.por.,,. la ·:·Junta·; se • dará 
por ·:terminado'~ el· 'contrato 'de 
trabajo·,:),iy•• <queda.rá Í;,¡:;obligadé:i : a'. 
indemnizar·a·1 6brero.:c6n ',el importe 
de ·tr'es:meses .• de:Csalario ~··fademás·•de ~ · 
'la" respé:insabili'ctad ',,ique ;. lec.resulte 
del conflicto~· :sLla¡n<igativa;:fuere 
de <.:los ·.trabajadores; ·~·'se::•: dará .por 
terminad6.~eL .. contrato ·de trabajo •. " 
(16). . . .·,, 

(16) IBIDEM. pág. 321. 
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" Fracción .XXII. El patrono que 
despida a· un obrero sin causa 
justificada o :por. haber: ingresado :a 
u~á as.oc.iaci.ón.: a·_.~ sindicato, ~ por 
haber tomado;' parte "en. una huelga 
licita estará obligado,· a elécC:ión 
del trabajador, · a .. cumplir. el 
contrato.: o:. a····"indémnizarlo ;:::con: el 
importe: de '.:tres )meses d" :·salario. 
Igualmente;:' tendrá'• é.stá ;;obligadón 
cuando· ... e1·•· obrero''. s'e r'et'ire>del 
servicio por ·.falta de probidad' de 
parte del patrano"o :porreC:ibir~de 
·é1· malos .tratamientos·,·, ... ya····sea· en· su 
pers.ona·· ".o• ... :ein:;la: .. :·de .. : su;· cóny'uge,. 
padr.e.s, :h'ljos, o·.~::herma,nos. ··~El 
patrono' no podrá .. exiniü'se de .ésta 
responsabilidad, cuando··· 1os .. malos 
tra tamient:os .·.:• .. : proveng'an .: de 
depe.ndientes··o· familiares"que obren 
con el consentimien.to.:'de''é1:· ·" '( 17) 

La ne.cesidad ,·;de· establecer 

limites y sanciones para el pa.trón: ante su: posición 
. . ' - - . . 

superior en la relación de t.i:abajo, en el sentido: de 
·-':, 

tener la fac~ltad ;de '·despedir. unÚateralme~·te .a los 

trabajadores; ya sea ·.con· ·causa ·.··j·~;;t.ificada o 

injustificada, odg.inó el ~ur~imie~t6: de" l~~ f~aC:ciones 

patrón, estabieci~nd;u~~ s~nciÓn para lé:is casos en que 

(17) IOEM. 
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no quiera someterse al arbitraje de las Juntas o que 

despida, sin causa justificada, a un trabajador. 

Si bien es ci~rto que las 

fracciones XXI y.XXII del articulo :12J:de, la Constitución 
- .. , 

Federal no enuncian en modo alguno :el ·.término de· salarios 

caidos o vencidos;.- sino que: e~"'1a'-cp;o:p_l~ 'la· Ley Federal 
·., - - . -- -. -; ~. --____ ,,-, . ' 

d.el Trabajo la que define ésteL- concép .. to í::oln'~ tal ~~ su 

articulo 48, se puede vülu~brar .;; la fra~~ión XXI del 
' - , . . -. . ~ 

precepto Constitu-cional . antes citado,, .el- o~lgen: 'de - los 
,,. ~-"-

salarios· caídos, al establecerse como 'siú-íción "para el 
'" 

patrón, ademas del importe de tres meses de .salario; la 

imputación de "la responsabilidad_ que le resulte del 

conflicto " 

En opinión de io asentádo, los 

salarios caidos. tienen .su .:fundamento· cons.titu~.i.6nal en la 
--"-:'---. _--..,-- -

fracción xxr: cie1: arÜculo'123 : de"_~1a'.:"carta-·Magna,: ya. que 

el .hecho de· q~e h pairón / en uA ~omento . dado sea 
' ~. 

condenado:' en un._c·laudo«-"al"-:p~~o ·de.<105:·" sa'iarios - caidos 

desde la fecha del ~nj~~tÚic~~~ .ciespido ha'~~a aquella? en 

que lo cumplimente ~nt~la':'.iun~a/es un~ respo~~abilidad 
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que le resulta del conflicto, ya que le es imputable la 

causa injustificada del despido y en consecuencia, se le 

sanciona por haber incurrid.o ei: ella._ 

R.espi;cto .ª la denominación, el 

Doctor De Buen (18) señala .que · ·. Es claro que la 

expresión -.''vencidos" ~y~ aún' la' .de. }'cai~~s.i•_,·- parece 

refl~ju la ifl~~~~ión ~~l; legi~l,ado~ de puntüalizar el 
'"' ''. .: '· ; ·. 

origen .de la•. r_espo~sab ilidad:. patronal: el . nci haber 

cubierto los salar:~o~-;~1 trá~~ja.do:: lo que J~t~~rnina que: 

se trate' de una c:l_bli~a~{ón ·,;:¡,'~ncida";' p~ro est'o podría 
~· : , . 

ser discutúi1e{;.. nacta·'IUás· discútibú eri. las_ casc:ls en que 

el trabaj~d~r .t"~cl~ma la reiri~tala~lón, ··ca.t"ec~• t~tal~ente 
de significado .~~~ndci' s~} reclama la • Í.nctemniza:ció~" por 

despido o.el·traba:jadÓrr~sc.i.nct~ la rel~cl'ón·YJ.aboral. En 
• -· - ,,.. • •• ·--· >• ,·'· 

ambas situa:~:fon~~' :~e pone'fi~ a la .relación de-. trabajo y 

solo queda ;~n. ju:eg~ e~' Pt;~bÚ~a •,de ;jet~i'mina~ a cargo de 

quien quectó' ia: fe~i;io~~abÚlctad cC>~;iguiente y con qué 

cuantía".· 

(18) IBIDEM. pág. 106. 
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1.2.- ANALISIS DEL ARTICULO 123 CONSTITUCIONAL 

Como quedó señalado con 

anter ior:idad, la Constltució~ , de : 1917 se:. creó para 

remediar el ma'iestar' d~ la gran ~as~: del, pueblo mexicano 

y mención ap~rte, d·:be(dar~e al naci~i~.~tb:del articulo 
,~·:,'_: 

123.' pues ési:e' 'además de 'la. probl~mática que presentaba 
-::);.::.:_':._-. 

su redacción inlcial,,C'se; enfrentó'·.'ante'·, un valladar 

poÜtic6 e~ ~J.·reci~i() -C:onstit~yen~~.··~u~~· l~~ redactores 

del proyect6 d.e có'nstlt~ción;. ·. h~bi~~ d~jaclo fuer~ d~ és~a 
la parte labdr,~l,' añ~di~~~Cl u~ a~regado .ii a;ticulo So. 

de la vi.eja consti~ución:•de 185;•; • ~n la que se es.tablecia 
: ' '..«:· ·. -, 

la obligatori~clad. máxima . del - contrato de trabajo de un 

año. 

Ante tal s-ituación, al oír: la 

falta de estudio del proyecto e,1 Diputado . - , 

yucateco Héctor cViétorfa; -. de e origen o-bviamente obrero, 

manifestó en la asaÍnbÚ!~constituyente: 

" El articulo So. debe trazar las 

bases fundamentales sobre las que na de legislarse en 
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materia de t.rabajo, entre otras, las siguientes: jornada 

máxima , ,salario minimo, descanso seman,al, higienización 

de taller.es, fábricas ' y minas, co~veili~s industriales, 

creación de Tribuna les de•conci nación , Y,' Arbitraje, :.' : :;. ,,."" . > .... ,,,. .... :·:-:. ....... _ .. _--
prohibici_ón:: de trabajo nocturno de : las: mujere's y ,nin'os' 

accidentes, 

'interveric'ión .• del oi¡iutado 

Héctor Victoria, se. encuentra el·,•,inü:io .'cte.". 1",:-, gestación 

del Articuló 123, pUe:S con la i~f~'r:;,~~ci'gn' de': 'los 
' ,_ ··. . ' .. -;. _; __ : . ~·-~: i . ~ 

Froylá~ c. ~anjarreZ', 
Úticulo en e~t~dici,· al 

la conveniencia d~>de~lc~~ 0un{~~~ltufo 

Diputados He'ribert6 · Jar'a y 

se precisó 

insinuarse o 

titulo de ·la constÍ.,tuc,ión, a las 
0 ~u~sti6n;;~ de trabajo y 

a que· lo~ dére~ho~ del Tra~:;o; d~be~ian •. , estar en un 

articulo esd~~iai ~uera del articulo So. ~~nstitucional, 
,. • '._ - ~. ·:: -· - :- ; > 

situación que se viÓ, abundada por el. dl~cu~so ,de ,Alfonso 

Cravito, quien señaló la ri'ec~'~id~d d~~cre:arc" 'cl::a-ldea 'da'l 

Derecho Constit~;¡~n~~ d~i ;Trabaj~, 

(19) CITADO ,POR DE LA CUEVA, Mario.-.El Nuevo Derecho del 
Trabajo. Tomo I. Editorial 'Porrúa¡ s. A.·· México, 1985. 
pág. 48. 
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derechos de la . persona obrera, paralelos a los viejos 

derechos del hombre. " (20). 

Cabe señalar que los diferentes 

criterios manejados': en ·1a.· Cámara. Constituy~nte, traían 

aparejada la Únea ·ae .intereses que los· apoyaba, pues 

mientras que aigun~s 'de ellos: eran ;evol~cÍ.onarios, 
otros trataban. di p;~te~er o con¿lnuar protegiend~ los 

,-,.- ,,,,- ·-.' 

intereses de ia. clasé_ct;;,minallte <lei perloáa' porÚrista; 

' -- ; : ~ ~ ' - . ; '\ 

Vista la situaeión legis_l"_t,iva, 

el; Presidente Consti túcion~lista. Dóri v.::n~súall.; Carranza; 

comisionó al ,Lié José.· Natividad-. ~~cl:i'ls p¡:¡ra que 

inter,;ini.iri: ~11 i'.la 'discusión (dei·~pri:cepto e.o ns ti tuciorial 

re la ti vo al :tr~b~jCi>: p~;~ ·.el ef~ctci d~· qJe en compañia· 

del secr~taii.o ·.~;; F:~me~to . y de Xos(sefiores Ücéllcia~os 
_,_. ;>,.,-::.,--· -> ··' ,:_·-~ -~,-.:· ::~:·' ,,,.:, __ - .: 

Lugo y oiput~do ;de ;los< Rlos¡ ;:; ei~i:.a'r.iln:::éi·: proyecto d.el 

articulo .12J, · que ¡~te~rado a la. Constitución que ·se 

discutía,. cr~i'lra i~ f~eni:é Jurldica cte1>oe~ech6 del 

Traba;jo, proyecto que::fue: vÓtado· en breve; discusión en la 
-- -~-..:=--:: ;.- :· ,;--' •. - - - . -.-•. -

('20) IBIDEM~' pág. 49. 

(21) IBIDEM •. pág. 50. 
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El precepto Constitucional· en 

estudio, .contempla actual;.ente dos ··incisos o apartados: 

la fracción 11 A 11 , que 'se·• refiere·a .las· obrer~.s .y·a todos 

los é¡ue de un m;;do• u. CJtro s~ ve~ vüicu~ado~ ~ través. de 

la relaCión de traba jci ent~~ partiC:uú;a'~ y._ el inciso 
:•-',-· ;·::-: __ -., 

B 11 , 'qué norma ·•las relaci.ones ; del· Estado. con,· sus 
i· _,-,_ "-•0 

trabajadores, · ente~dié~do.~e únicamente• apÜcable .. a• los 

servidores_ .de· los Poderes de .la Unión y del·;•Gobierno del 

Distrito F.ederal. 

Es_ sabido que e.l Articulo 123 

Constitucional, forma ·parte d.e los derechos . que - se . ha 

dado en llamar n soC:¡al~s <¡, y que junto co~ el Articulo 

27 ConstÚ:uciona'l, .vienen a ·~ar·· protección a la. base 

politica mexicana; ~~ deC:ir; ·al campesino :y· al· obrero y 

de ahi que en l.osa~¡Í.c~los ~e• referencia, se consigne un 

proteccionismo constitucional a.su· favor. 

No siendo ése• ·el campo del 

presente· estudio;·. sólo es de . mencionarse. que el Articulo 

123 en su inciso· ", A "'·· contiene en' sus treinta y un. 

fracciones, los principios básicos de la rei~ción 
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Juridico-Laboral ·entre patrones y trabajadores, como lo 

son la reglamentación sobre jornada· m<'lxima; los d!as de 

descans_o, el trabajo de menores, el 'd 1a: de descanso 
. ' ···. .•·, . 

semanal, el trab~j~ de 'mujeres, •. él.· salari.~. minimo, la 

participaciól'i de uÚÍ¡da~~s> la habih~cÍ.Ón para los 

trabajadores,'' los' pd~~ipios de· higien~, de. ~eg~'r id ad 

social y 1<1 contratación de obreros, dentro. ;;fuera :de Ía 

República. 

'. ' , ~ . _. .. : 

.cámo .. , ·queda· establéú;,fdo·, el 

Articulo 123 constitucional, c·~ílslg~~ i~~·¡,;~ncipios 
fundamentales del trabajo, del 

Poder Ej~~u'tivb Federal, .la ~~d~f:ctÓn Z la :{é.~islaciÓn 
que les dé. pÓ~itÍ~Í.dad y. vige~ci.;¿a esds principios; 

facultad qÚe en '~n'·pri,ncipio correspondió 'al. G~bi.er~o de 

los Estados ;d~ {~ ~·~;ú~ii~Z y qu~ en 1931, ·~·é, encontró ya 

redactada para 'toda.· la 

Nación, naciendo as! :ta_ Ley Federal'ctel~Tr~b~jo . der 18 

de Agosto de 1931. 
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l., 3, - I.NTERPRETACION AL ARTI_COLO l.2 3 CONSTITO_CIONAL 

; . - - ,:,:' 
En la -.Ley_ Federal-:' del Trabajo de 

19Jl, los articules 121 -Y ÚJ 
<.',;:_- .< :.:_~; :_,_._:·/ m~;~~ionaban las causales 

de rescisión de las relaciones 'de trabajo,· en cuanto al 

patrón y en cuanto al trabajador; .r-~spe~tlvamente·: 

Asimismo, era :en :-_.eL- ar'ticuio -124, - , . -

en donde se autorizaba al -pati~n: ~ r~scl~di;; _el contrato 
·-:·, 

de trabajo, pagando. daños y perjúicios, como meros casos 

de excepción. 

En la a'ctUalidad, >-los casos de 

.excepción a la ·reinstalación; se encuen~:r~:co~si~nados 
en el articulo 49. de _la Ley Federal deL Trabajo, el que a 

la letra dice: 

"" El patrón qtiedar~ eximido de la 
obligación · de •_':reinstalar: . al 
trabajador, • inediante: el pag·o. de - las 
indemnizaciones -- que .se determinan 
en el __ articulo _50 en 'los ··casos 
siguientes: 
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I. - cuan.do se trate de trabajadores 
que tengan una antigil_edad menor de 
un año¡ , 

II. - Si compru~ba -ante lá ;unta de 
Conciliación ,y'- Arbitraje, que el 
trabajador,-_ por razón·. del -trabajo 
que desempeña. o por las· caracteris:-
ticas de _sus lab"ores;" está en 
contac.to··: direct'o 'Y p"rmariente ·-_con 
él y ·1a Junta estima, ·tamándo en. 
consideración las circúnstancias 
del caso, que no es_ p-osibl"e-'el· de -:
sarrollo normal de la . relación de 
trabajo; 

III.- En los casos :de trabajadores 
de confianza; 

IV.- En el servicio doméstico; y 

v.- cuando se trate de __ .trabajadores 
eventuales. " 

' - , ' - -
Por. lo que ti:ica a iá fracción XXII 

del ·articulo 123, ··apartado" A" de la-:Constitución, ésta 
,- )' 

consigna y regula la ~~~lón ~~~ despido injustificado. A 

de que .:·se encuentra-.. precis~~en~e- previo;¡ta ·-.en·-·.· una 

con.mayor dispo~iciém de la Ley F~~d~~ént:álj e.i.'i~ ;qUe 

frecuencia se ~je~cita ante; los T;ibunal~~ de Traba'jo y 

ha sido motÍ.yo'~.,;int~rl'~~ta~¡ón jurisprudencia! del más 

alto tribunal de la República Mexicana. 
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La citada fracción enuncia que: 

El patrono que despida a .. un 
obrero sin causa justificada o por 
haber ingresado a una asociación· o 
sindicato, o por haber toi:ia.dó parte 
en una huelga licita;;· estará 
obligado, a ele.cción , del 
trabajador, a cumplir el contrato o 
a indemnizarlo, con· el importe :cte 
tres meses de salario:··:::La•"·· ley 
determinará los casos,.: en'', que ·el 
pat::-ono podrá ser:'·eximido de ·1a 
obligación de. cumplir .él. contrato, 
mediante 'el '•págo,:·: 'ct.e :• una 
indemnización.· Igualmente . tendrá la 
obligación 'de::· ,indemnizar. .al 
trabaj actor· c'orí ú irn¡:icirté;~ i:le tres 
meses ,_de ~~al.~~'ió:ít cuan~~ .~!3--retire 
del .. servicio:por,·fal ta·' de probidad 
del.; patrono i•o. ''por': re,cibir de él 
malós • ·trátamfantos ,>:. ya sea en su 

·'persona 'º·'' erí;:.ra·•: de su· cónyuge, 
padres; ,'hijos.:,o'o :::hermanos. El 
patrono" no.::r podrá•: .. eximirse :"de esta 
responsabilidad;'"'. cuando· los malos 
tra tamién.tos' <: ·{.provengan de 
dependientes ;o~.familiares que obren 
con ·.el::.consentimiento o . tolerancia 
de él 11 · · ·· • 

. Analiz<lncto;~l·~recepto constitúé:::io

nal anteriormente transcrita, :· encont:ra~~s ·que<• el . pa,t:rón, 

al haber despedido injustificadam1mte' a .un. trab~jador, 
" '. ' 

está obligado, a elección 'cte éste último, 'a· 'C::l1mplir con 
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el contrato de trabajo;· es decir; a reinstalarlo o a 

indemnizarlo con el importe de tres .meses._de salario. 

La LeY,Jéderal del Trabajo en los 

articules y 49; 
. - '.-~ . .- -;-~- - - . '< :',._' . 

48 ha 
,, .:-- -. :. ; 

iatfficado 'el ·precepto de la 

fracción xxrr·.del a·rtl.culo>.123 constitticiona·1- en su 
.: __ -- :_··, - .: . '" _ .. -. 

apartado '"A", señalando que. el trab'ajad.º:C:",tie'ne derecho 

cuando se le despide irij~sfifiC:ad-árn~~te!,_a ejercitar 

cualquiera de las si~ulen~~s ~~do'~e~: 

cumpla .el contrato 

de trabajo; es decir, s~ r~instal~~ió~ ~n su empleo; o. 

. . . 
b):.:: ·El .pago :d·e .indemnización de 

tres meses de sa:larfo'· y· _en .ambos_ casos;. al. p·ago-· de· 

salarios caldos ---~as'ta que_- se cumplimente la resolución 

definitiva de la Junta .. : 

Es indiscutible. que la fracción 

Constitucional antes citada y los articules de la Ley 

Federal del Trabajo relacionados con ella·, llevan 
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irnplicita la idea de la estabilidad laboral que intentó y 

logró consignar el constituyente en la Ley Fundamental de 

1917. 

Por su parte, la fracción XXI del 
- _, -

precepto Constitucional previene que.:' si el patrón se 

niega a aceptar.: el' ,latido; , se dará',, por tkrminado el 

contrato de friba.jo y qued~rF()bÚgado 'a i~~emnlzar al 

obrero con el :importe de ti::e~ meses de sala~io, ,además de 

1.a responsabilidad que ié' re~u1de d•:Ü conflicto.:. 

De lo anterior ,s.e desprende que 
-· ,,·.:, 

mientras la fracción XXII del articul·o 123 Constitucional 

en su apartado UAll dejaa, la v;l'~üta<i;d~l ()bre¡ro el optar 

por su reinstalació;, en el trabajo o bleri:: por el pago 

del. importe de t~es meses ,de s:la;io, la fr~c~i~n XXI clel 

mismo pre~~P~~ 2~nstit~~ioria1, hace nugat~ri~ ::e cie:-~ého ,, 

de opción¿ p,ues eL;p~trón~puedecri°egai:se'~a· rei~~tatar al 

obrero que h~·~ido d~~p~dictci ¡~ju:ti~i~ada.rne!lte, '. c~n solo 

manifestar qtie nc:i , acatit' ~].' l~~d() de la JÜnta, · estando 

obligado a pagarle solamente el im~or~~ de, 1:~es meses de 
, ': • L. ,' ··._. ',, ' • 

salario y las responsabilidade~ del conflicto' que son 

prestaciones de , pago. acce~orias. 
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De esta forma, la fracción XXII del 

artículo 123 Constitucional, .p.one. en .manos del trabajador 

que ha sido separado del empleo de ma'nera injllsti.ficada, 

dos acciones: la de· reinstalación ó la 

indemnización, mie~tr~~ .q\l~ •la . frácéión 

dé pago de 

XXI permite 

eva.dir las· cons'ecuencias d~rivada.s'. de fa acción .de 

reinstaiaéión, da~d~ la posibilidád·' d~_~ue ~l pa~rón no 
., ,.-e:'-_ . ~ ; 

condene.:ª: reinstalar .. al 
,;--

trabajador. 

'.;·.-,_ --'e· 

De ·lo anterior se· pued~ observa'r 

que si oien es cierto que en ·1a fracción 'xxi:r el legisla

dor acepj:a el principi~ de que es 'el obrero a quien le 

corresponde, en· caso de s·e~~~ación :inj~stificada ·de· su 

trabajo, elegir entre ~~r ind:~;¿~~o 1on tres ... me.ses. de 

salario u obtener ~l . cu~pli.!n'ie'~to ''c:ie su contra to de 

trabajo; en la f;acÚón •xxi:. pbl1~ en manos ~~~ : patrón ese 

derecho de opt~·~. pues se le permiteé._a ·~~ste la 

posibii.i~~{_a_~_; __ d_e\ac~f~r~_: o- no -~-i;º iaúda·- de·:: la ·Juntá Y' erl caso 

de negativa, pag~i1e' al trabajáctcir su ~atairo de tres 

meses prestaciones 

éstas que no eran· las que. hab1a elegido inic:Í.almente el 

obrero. 
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No obstante lo perceptua.do ·por la 

Ley Fundamental, debe 'tomarse en consideración que la 

propia Ley Federal del Tra.bajo, en el último párrafo del 

articulo ·94 7, que los proce.dimÍ.e¡.;tos de 

ejecución .. de los lauc!o,;/ .;~ta~1e6e <que· las 
'.·_,.,·. ,_ - ·-.· ~ 

disposiciones conteni•ct'as~. en' eist.; ~rtiéu10 no son 
.. ·\'.'~':~ -;·o;:-~ 

aplfoables en los casos·tde •:l~~;~ccio,:;es consignadas en el 
.··~·; t-'.}·- ·.--:.:: _.·:':i,f 

articu.lo '·:l2J, ,·.tracción:; XXII, ap~'~t.;;'éio' ."A" ;de· la 

consti tudón •· p;~c~p_tci~: ctéi 6-~~i ;;;¿des(J~ende la. 

solu~ión d~ l~ " po;ibl~ cont~ac!i'c:éió¡.; " exist.;nte entre 

las frac:cio.~es XXI y XXÚ. y.;; clJ~~Atadci~ y qu~\~nsáte •en 

la ob1.i<;af<Jri,ed¿d o: n,o deLp.;:trón~e¡.;~cr.;instalár al 

trabajador ~{ s~ éínpleo, cua~dc/ é~ta sea su acción 

principal, ·pues :ú i~gi~lador éu~ple, en·.la.•Ley· Federal 
' .--- .-, .:; -.---_. -.--

del Traba ro',: co¡.;; el. principio de "estabilidad en ·el 

empleo" , que .·t~~ela la Constitución Federal en favor de 

los trabajád.ores. 

.ELDoctor ... Tr~eba · Urbina (22) señala 

que · 1as causas que di.eren ·origen a la Revolución en 

(22) TRUEBA URBINA, Alberto.- Nuevo· Derecho del Trabajo, 
Teor1a Integral. · 5• ·edición. Editorial Porrúa, s. A. 
México, 1980. pág. 10. 
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México, fueron principalmente la desigualdad 

cultural; social y humana, as~ como en materia 
- . " ' 

económica_, " y teniendo ideales de: grandes. alcances· que 

se fueron toman~o en c'~enta primeramente com~ fin es de 

protesta de ·la época, después fiiero"n ·antecedentes qué 

sirvieron para la promulgación de la •co~-stltuciÓn de 

1917. 

En base a lo anterior, debe 
. . -

considerarse que _la cÍuplicidad"de-acciones _concedidas ·al 

trabajador de~pedid~ · d~ · rnaher~ injustificada, tiene su 

razón de ser en<. las condiciones que prevalecian . en la 

época e~ la que fÚé pro;.ulgada la Con~tituciÓn F~deral de 

1917, respE!cto al trabaj6 y al trato i.rihumano que se les 

daba a los·. obreros. 

Asimismo, debe. señalárse que la 
- - ' - . -

fracción ·xxI--del articulo ·123 -de· la- Constitución, no 
' .· -··, 

tiene aplicación cuand~- l~s trabajadores intentán la 

acción de reinsta.laclÓn, .puesto. que si se aplicara, se - . 
baria nugatori~ el.d~~ecll~ ~6ncedido a los trabajadores 

en la fracción XXII, ya: que bast.ar1a la negativa del 
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patrón de someterse a~ .arbitraj,e, para que el derecho de 

elección dé los ·'tra,bajado,r:es, entre ·las acciones de 

reinstalación y el pag~ i .... l.a .if1de~nización de tres meses 

de salario, dejara ~e;pr()cl~cir efectos. 

cuando '.:el patrón 

despida a un trab'ájad.or ·:sin causa justÚicada ,Y éste 

ejercite la·. ac~ióf1'~d.i ,cu~pli¡;iento. de ·contrato, de tal 
·. ·~-'-~-·- -

f arma-·. ~que. -e-1:~ pa_t.r~~:" p·t:Ied~·.--~se'r; · c·andfúiado- -ª,._,re ins~a iar a i 

traba j actor después d:: un~' la.ucÍo: én. contra del pr.opio 

patrón' si ei; p~~róf1 sé: nf~ga ·,a r~~pÍi r -,ú2:!la condena' en 

realidad i() qué'.; h~~e, ~;;; ejércit~r el derecho que 

propio arti,culo , 12J C~nstitJcio~;i le 2oné~de en 

el 

su 
-'~-\ 

frac~ión xx!{ es decir, é! negarse a aceptar el laudo 

pronunciado por. la ~~nta c~mo>és:~a. no p~:de .. ejercitar 

la violencia:cOn'el~fin' é:!e;Jnti'mar .al': patrón:a que· cumpla 

con la obligación'· d,e .. h~c~;" como. {~ es , ,la de la 

reinstalació~ ~~{, ~;:~~j a~~r, · ~º~. qu~cia .. ;tra al terna ti va 

que .declarar~la f~'esbi
0

si~f a~J.t·c:;,ng~f()·d'e~trab~jo } fijar 

la cantidad ' qUe debe pagar el .~~2~em '~1 '.:;b;:r6, 

indemnizaci6~-~~ los daños ~· perj~iclos causados 

motivo de su incumplimi~~t6: Y, qu¡ la mi
0

sma ,fracción XXI 

como 

con 

' . - ' «-. ·'. 

del articulo 12J c'onstitucional éstablece, conio el pago 
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de tres meses de salario más la responsabilidad que 

resulte del conflicto; es decir, los salarios caidos que 

se hayan generado. 

·Por .su parte, el licenciado Salomón 

González Blanco (23), por lo que respecta a la 

controversia a ··1a· ·c¡u.e se· ha.ce ref'7rencia ;• anterior:nente, 

seña la . que· fracciones ····se habían .aplicado 

literalmente ha,;t¡¡_ 19J5 ,
1
:ipero la mi noria era opuesta a la 

interpretációri _ prev:~J.eC:r171lt~, _ 5 iri'. éxito y · al año 

siguiente, un ,¡;i~lst~Cl. de la rn~y~rÍ:a i IñaJrruti ,: se. pasó. 

a la minoría y ~o~tuvo esta 2;.sis: cerno son dos 

disposiciones ·. c~n'~ti{u~'fan~~es 'de( un• mismo. precep.to .· y 
... - . º:·'' 

resulta evidente.'• .. · ccint~adicción; ·indiscutiblemente e 1 

juzgador debe apllc~Ú~s irite~~ret~n~~las ~~ maner~ que 

no se destruyan, porque int'erpr'etando; liter'aimente ésta:s 

disposiciones, la' fr~~c{ón XXII quE?daria·'.;de;truida por la. 

fracción_ xxr,·' de;.~ mariera que debe~ ,inter'pretarsé y no 

tomarse Üte~~lm:nt~. ~~ d::;;:~~::- p~:~,~~e todos los 

inconveniente~ ~~~- ;Éisulta~{a~ dé to~~r /la ~ra~ci.ón XXI 

(23) GONZALEZ BLANCO, Salomón.- Apuntes .de clase de 
Derecho del Trabajo;· UNAM. México, 1959. pág. 225. 
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que viene a consignar una regla ·genera.l, cuando se trate 

de acciones de un traba)ador, por lo· que respecta a la 

reinstalación -que· es el ·caso: especial: de la· fracción 

XXII, no tiene-.·aplicaci~n la XXI." 

.. Asi. se: 11 ega. Piles, a la 

conclusión de.· que· esta. fracción XXI'; únicamente tiene 
.. ·<. • ·' -., ' • 

aplicación en los .ccon"f lictos de ":órden 'eco~ómico; en estos 

casos, -.-.como lac; resolución '!\le:~po.ne 'pú.~to "final' al 

conflicto/ el. patrón .¡:iu~de ria aceptarla o no soin~terse al 

arbi traj é y_ a· {as n~~~as co~d·i6iones d~ ~~aba jo, {mpúestas 
. . - - . 

por la aui~rictad;. no se seguir el 

negocio y entonces_ • (24). 

González. BÜlrico (2S) exp~'esa por 

último,· la libertad con -la que ~u~~ta''el•: trabajador para 

escoger entre .las_op~iones<~~e'~e·~frece-.el articulo 123 

apartado " A " frac~ión' .Xxii é:onsti;t~~io~~l y al respecto 

señala: --" Debo~ llla'nifestar que ·1os·.-derechos ·que -tie-rie :"el -
-·· .. - -, 

trabajador de-. acu~rdo con la frac~ión XXII del. articulo 

(24) IBIDEM. pág. 227. 

(25) IDEM. 
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123 Constitucional de elegir entre la reins.talación y la 

indemnización; taínb.ién ha dado lugar a dificultades en 

algunas ocasiones·, ·porque· se ha creído que. en .. cualquier 
- . - . 

tiempo el trabajador p~ede elegir. la acción, :~ún éuando 

ya hubier~sido dicJado .el laudo,' sidijera ~l trabajador 

ya no .. quiero ·la reinstalación·. y,· s1··· quie'ra· la 

indemniza~ión 11 , ··a a· l~ inv~rs~a·; tenia qü.~ -cl"~~-P~·arSe._" 

. - _-,-: .. -e··- -

2.- LEY FEDERAL. DEL .TRJ\BAJO DEL .J.8 DE.AGOSTO DE.l931 

' " 

". · ......... ··.· ... ·.····· .. ·· .. ·' ·,·. ' • .... ' 

En.,eLaño ~de ,·;19i9 .·se· refor::iaron la 

fracción X del articulo 73; el' pre~~b~l()> y .1a fracción 
' -, <'.-.:· -~- !. ;, 

XXIX del articulo 123 Constituc:ional> P.ara facultar al 

Congreso de la unión, .• a 7xpedir las· leyes'• reg'1,;1nentaria~ 
del trabajo, io que en •opi~'ión dé Trueba Urbina, (26) 

11 trajo -como consecuencia ¡-~·-'.:.-f~-der-~-ii-i~~-.Í.Ón d~ las leyes 

del trabajo 11 · 

Dos· consid~racion~s determinaron a 

los constituyentes a c~~blar ~e ~pÍ~ió'n: 

(26) TRUEBA URSINA, Alberto. OP CIT. pág. 167. 
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a) La convicción de que 

contrariaban con ello el sistema federal; y 

- b) El convencimiento _de que las 

necesidades de las entida~es ___ federátiva; eran diversas y 

requerian una reglamel"ltacÍ.ón:.: diferente. Por estas - dos 

razones, en el párr-afci' introd_uc_tor:io del articulo 123, 

los constituyentes d_ijer'on: 

_ El_ congreso' _de - 'la_- Unión -- y -las 
L«i!gfslaciones>:, -de ___ los_-,: Estados 
deberán' expe-Clir -Leyes sobre. el 
Trabajo;' "fu-ndadas '--- -: en Tas 
necesidades de-_- cada _,región, sin 
contra ven ir' -«a -las-, -bases 
siguientes"." (27). 

. -.--.-. : ·> 

Tomando en _ con;ictE!r.ación que 

algunos coriflict-os .de' trabajo crearon problemas de 

carácter general a lit e~ono~la na~ion~i. ~om6--1~ eran los 
' ' -~-. :.· . . ' ' 

relativos a probl~~-ª;5 f_:r;C>carrH~_:-~~· -~t~~j_:ilés w 
mineros. la Secretaria de Industria', giró tres ---- circÜlares 

por las cualés se-es~,ablec~~ron criterios cle\ ~()~petencia 

CONSTITUCIONAL. Asamblea 
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por razón de la materia· para .·cono.cer de. éste .. tipo de 

problemas; circulares que :nánifestaban lo siguiente ( 28) : 

a) .La 'ckdüiar .del 28 de abrÚ de 

1926, previno a los GÓberna~ores d~;· lo~ Esta~~s que los 

conflictos ·ferrocarr.ilei;os sedan-· ~esu,'elt~s por . el 

Departamento ·de. Trabaj.o .. de_· la 

del' 5 de marzo de 

1927, señaló que l~s cGestiones él~ la inciU~t~i.'a ~inera, 
" -. ., 

pertenecían -a la :j~~iscii.d~ión Federal,. al amparo •de lo 

dispuesto: por el ;;~i~~lJ 27• co~sti.tucion~l, •por cuya 

razón los conf Üctos que sUrgieran de los trabajadores de . . ' - ·- ---.. - -: '-·-

esa rama·, __ serian :resueltos:. por __ la secretarla de la 

Industria; y. 

c) L·a circular .del_ 18 ·de· ma.rzo de 

1927, señaló que.en _consideracióri~a que -•los--em~léados y 
.---,""- _-. ·.·>: --;-_· ': --~:; 

trabajadores de·la indústria 
. . - . . '. ,:,~. ·: ; .. "". ·. <-
·textil :hablan· celebrado· un 

contrato - Ley nacional cci~ et objeto ;~ ~nSbrmar su 

(28) CITADO PORDE.LA•CUEVA,;Mario. OPCIT. pág. 52. 
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aplicación, todas las cuestiones derivadas de él serian 

igualmente resueltas por el Departamento del Trabajo de 

la Secretaria de la !ndus,tr.ia,_ c;:on_ lo cual se daba •inicio 

a la idea de dividir las jurisdicciones, de acuerdo con 

el interés'na~ional. 

En esas y ante 
: -·--: .. : -.-_,::-- - . --

diversas situaciones que_ pr()vocában la a·p_licaciÓn de las 

Leyes de Trabajo poi;. los Go~iernos ~de los ~~iacios, .en que 

se ventilaban ,;suntos que ~fectab,;n· la economia···nacional, 

se 

·._-.·" .. ·. ' . . . . .: 
dictó el. o~crei:o c!e 21 de sei:it.re~bre. d~ i927, mismo 

• - =----" --· ·~ .· - - ~-._ - . " - ·.c.-·. ... -- - . . -

que di'ó _origen a la Junta Fédéral. ·de .. Conciliación y 

Arbitraje y a las Juntas Federales de Concil{a~ión. (29). 

El decre~~ d~ refer~nci,;,· resultó 

reglamentario de .. · las Léyes ~e f
0

er;~carri_¡~s, •p~~róleos y 

mineria, las cu,; le~. i~-pecÜan la• i~tei:'.~enci.Ón de las 
._.· _, : :',. .. 

autoridades ,1oc:11,tes; '.situacA~ón ,f!U:e creó y~ deb_ate 

constitucional. qu_e. sé resolvió con la expedición' de la 

Ley Federat del' Trab_ajo 1'.!ei 18 de Agost'o d~ l9Jl y la 

(29) IDEM. 
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distribución de competencias entre las Juntas Federales y 

Locales de Conciliación y Arbitraje .. , (JO) .• 

Cabe' señaÚ1r que: '<!ri'· vis ta de las 

dificultades antes mencionadils, ~i< Pod<!r R<!v isor de la ,, ·- _, 
' ' 

constitución', modificó en:·'"¡ año. de i929'.: el .. párrafo 

introductorio de la declaración; s~~ad:nd~: l~ s.ig(ii.~nte: 

La : Ley.· del Trabajo será 

unitaria y se·éxpedirá por el c2.ngreso Fede;~l, pero ~u 
aplicación corl"

0

<!pohderá a las Autoridades. Feder,ales y a 

las Locales, mediante una ·distribución<de~competencia • 

{ 31) • 

Esta ctistribÚci'ón, que se incluia 

en la misma ·reforma, en, opinión de De ·La Cueva, ·'{32) se 

gestó para lá i::reaCión' de un~ r.,ey Fed~ral. de L. Trabajo. · 

{JO) IBIDEM.pág. 53. 

{Jl) IDEM. 

{32) IBIDEM. pág. 54. 

--,--·=.--
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As1, en el periodo presidencial 

del Lic. Emilio Portes Gil, se envió al Poder 

Legislativo, un proyecto de código Fedeiai c:Íel. Trábajo, 
, -· -. ,· -.. ,, .. , ·-

redactado ¡:ior ·la· terna que 'illte.graroll Endque · Deilhurneau, 

Práxedis BalbOa ·y Alfr~do Iñarritu; p~éi~ec~o .que creó 

descontento· 

... 
intervino pril1cipalmelli:e el .Lic~nciacfo É:duilrdo suai:-ez, se 

.. ;. .·. -·' . ·.· ., ,-··,___ ., ,-,--,. ~'·>'·:·º 

remitió nuevamente.·aLCongni~o de. la. Unió.,n;. ,donde se le 

hicieron algunas' 11loctiÍÍcado~~s .y s: a;~obÓ; 'cfancio iuga:r 
. ;:.·_ "::. '~-';._ ' 

al nacimiento de la· Ley Feder~l. del .Trabajo .dé l93L 

ley 'Eúe· 

. . ... 
. . - __ ;_ . 
expedida por el 

Congreso _de i-a UÍlió~ · y~··P.ro~ul(_i~da ~~po~ ~:~1::.~ .. ;~;:~,i~-~~t:~·:_·~~-~-- _la 

~ublicó. en República . eh 18 
'...-" .e~'"¿-

de ·agosto·•de···t93l;· se el 

Diario Oficial de. la '.Feder~~ió~· eLdfa 28 del·rn¡~mo.mes y 

año y entró én vigor el éll'.a 'de sll¡~ublicaciÓ:~ ";~(3~). 
--·-

En. esta 'Ley Federal del Trabajo de 

1931, se contempló por primera v.ez, el pag.o de. los 

(JJ) IDEM. 

(34) IBIDEM. pág. 169. 
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salarios caldos o vencidos, con una reglamentación 

diversa a la actual. 

El artlcul6 121 de la Ley.de 19Jl, 

estipulaba contrato 

en cuyos 

casos éste .no iricurri,rÍa: en r~s~~n¿bilid~cl alguna. 

individual 

las causas ·de• ··rescisión ,:~ d.el 

de trabajo, por pa;¿e>dei 'patrón, 

Por.• su parte, el. articulo 122 del 

mismo ordenamiento legal señ<üaba. que: 

El .patrón que despida· a un 
trabajador por alguna, o algunas de 
las. causas. a• que· se refiere el 
artículo anterior;'. no icurrirá en 
responsa.bilidad ;:•. 

Si posteriorme~te ;,o •se, comprueiba 
la causa;del'despido, ·e1 tr¡¡bajador 
tendrá· derecho· .• a 'que····se ·le·. paguen 
los ·salarios .. vencidos:, desde .. la 
f .echa··c·:en ;,::; que•,.;;. sés'··prese nt e' '''su' 
reclamación, ':hasta e•:qúe;• termine .. el 
plazo· que .esta /;fey:•s'eña la: a .. la 
Junta ,de,.Conciliaeión'\•y :Arbitraje 
correspondiente,•, .. para·' que'• pronuncie 
su resolución•;:defiriitiva,. sin 
perjuicio .. de:; las.:demás :acciones. que · 
le competan: ~:por·.• haber .. sido 
despedido.sin.causa.justificada. 
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En caso de que el laudo no hubiere 
sido diC:tádo dentro del plazo legal 
y hubiere nec~sidad de plazos 
adicionales de· acuerdo con·' lo que 
dispone. eL. >articulo 542, el 
trabajador tendrá ;'..derecho· a los 
salarios .. ·c·orrespondientes· a los 
dias· adiciona fes' 'a que' se refiere 
el :mencionado ··articulo .. ' ' .. 

En ·relación 'con la disp,osición 

el articulo 542 del citado ordenamiento, 

señalaba que: · 

En casos .'especiales, el· 
Presidente. :de ·la ·Junta podrá 
conceder·' por.. eser i to ' a los 
representantes;. áuxil ia res y 
secretarios·•;. ,un·· plazo ·'adicional 
para'' cumplir >con : sus funciones 
respectivas;.<,,, .. que.':en· ningún caso 
excederá ·.de· otro tanto ·'del que para 
cada uno•:'se··• fija·.·en los· articules 
anteriores, •Y.· demorar su 'voto·.hasta 
por o.cho dias' n·' ' ' 

De los articu16s: trallscrit<'.l~ con 

antelación, se desprend~ qu~ ~rit~;/.i.orment,e; el pago .de 
'.".·- - ' ' ,'".· .,:-_ .. ' .- . -<:-::: :.: ': 

los salarios c'a!dos no se generaba 'desde el momento del 
. -· . . 

despido y hasta qu~ se cuÍnplimentara e¡ la.udo dictado por 
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la Junta de conciliación y Arbitraje, sino desde la 

fecha en que se, pr.esentaba la reclamación o demanda y 

hasta . que. se. ter:ninara. el plazo que la ley' .·en. ésa época. 

que pr~nunciar~n s~·~ 'res~1udiones definitivas. De 
' .. - ·. . . '· .. ' ·.. . 

lo 

anterior se d-~~p~en~e que en .ia Ley fedéra1·· del Trabajo 
:·'",:.' :.<· ·.··.:.:;:. :-··:' 

de 1931; ia natüraleza .. jurídica ·de los salárlos ca idos 

era muy di f~rente ~ la ~Jtua 1. 

Al respecto, la Cuarta Sala de la 

Suprema corte-_ de ·'•JustiCla 
·c:o· 

de' la .. Nación~ en Tes'is de 

Jurisprudencia sostuvo que ·de ·acuerdo. con el _articulo 

122 de la Ley federal' del Ti-abajo• de I,931, en .su texto 

original, ·e·l '•;'pa.go de ---los sa·larios ·caldos· debia 

concretarse al tie~po tr~nsc~;rido d~s~~ la' fecha en que 

se presentó .l.a dem~~da'; •;h<Ísta• ~dd~1~~ en'qu~ terminara el 
· ... -.,- :-::_: ·,:; --· 

plazo qúe la Ley .señala a las· Junt.as P.ª-~ª resolver 

definitiv~meriteÍ ·e~ d~.;ir,. el\~~mi~o d~ 54 dfas que la 

··'. 

~· BALAAIOB iCAIDOS, CUANDo SE DEMÁNDA LA 
INDEMNIZACION:coNS'l'I'l'UCIONAL;·-'" Si durante 
la' vigericia.'del artié:Úlo.: 122 de ·la Ley 
Federal del Trabajo de 1931·;:.'antes de la 
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reforma de 7 de enero de 1956, un 
trabajador demanda la indemnización 
constitucional, por despido injustificado 
del trabajo, . en. ·lugar ... de . la 
reinstalación, asl · como ·:.eT·< pago,' de 
salarios caldos, de ·acuerdoccon:lo' 
dispuesto en dicho 'precepto, tál paga 
debe concretarse al• .tiempcL,transcúrrido 
desde la fecha en que· . se:: presentó la 
demanda, hasta aquella en qúe :ter:ninó el . 
plazo que la ley señala a·las Juntas para 
resolver en ·definitiva, o sea, el término 
de cincuenta y·cuatro"d!as.que la Suprema 
Corte ha establecido " ( J 5); · 

Al amparo· d.e esta disposición, se 

determina que el pago de los salarios 

exceder de 54 días. 

ca idos, no podia 

El articulo 123 de la Legislación 

Laboral de l9Jl, señalaba las causas par· las cuales el 

trabajador.: podria •. rescin.dir .su· contrato de traba.jo, 

mientras que'el subsecuente artícul~ 124. de la mi~ma ley, 

aclaraba que: 

(35) CASTRO ZAVALETA, Salvador. y MUÑOZ, Luis.- 55 Años de 
Jurisprudencia Mexicana;. 1917·- 1971. Tomo IV Laboral. J• 
edición. Cárdenas Editor y Distribuidor. México, l9Bl. 
pág. J 62 y J 63. 
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Por cualesquiera de las . causas 
que enumera-· el-;;, articulo ·:·:anterior,
el trabajador podrá· separarse -de: su. 
trabajo y tendrá derecho 'a que: el 
patrón·.·.lo _ ;indemnfce-,:con;.el importe 
de tres/<m~·se~·"=:;·.~e\'-- ~_alarJ°:~'.':: sin 
perjuicio' de_ cúaiesqtii'era, otra 
prestación :C¡ue:-.'se_'-dedve de su 
-contrato .de tr'abajo·-11 

.. ~:,~·. _.· ·,_ - .. :'.~ ;.:~); ·._>.;'·.· ·, ' 

. . . ~; ::--· ¡ : . 
-: .. - ' : 

~s importan~; h~~e~ ~6t~r.~ue a 

pesar de que en los diverso:i arÚcúlos ;ci~·1~:L~~;' Fede~al 
del Trabajo. de 19J_l _Y~ e~iucllados se enc~entr,;n)reguladÓs 

~T precept~ j.G~di-co+ transcrito los salarios 'caldos,':·· 

anteriormente no-· se ref irló a1• ¡;;,,g.'Q -d~Ls~i~iio~i caí.do~, 
sino hasta Ía reforma: que - se re.i'UzÓ a cti¿ho articulo - en -, - • -- - '• :r' ,.",_ • • ;t·"' -.:.~ 

el año de 1956/-la:cua·l se:-tratará más adelante. 

3 • ..; REFORMA A: LA -LEY-- FEDERAL DEL' TRABAJO. DEL 

7 DE - ENERO •_DE 1956. 

__ Estas reformas :se "publicaron -en ei 
·- ,-.. 

Diario Oficial de 1-a F~der~ci,ón -·del _7 cíe enero de 1956 

para entrar en vigor a partir ~el- 7 de feb~e~o del mi~mo 
año. 
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El Decreto de. Reformas modificó la 

redacción del articulo l22, en·. su segunda parte y en los 

siguientes términos: 

.Si posteriorme'nte .no, se 
comprueba la causa. del despido , el 
trabajador tendrá derecho a que se 
le indemnice con tres meses de 
salario y a que se• le ··paguen los 
salarios vencidos· desde· la·.: fecha 
del despido,· ·hasta .. que . se 
cumplimente la· rescilución-.definiti
va pronunciada por ·.la .·Junta de 
Conciliación y ~rbitraje 
correspondiente; sin·. perjuicio. de. 
las demás acció_nes que . re comp"eten 
por haber sido aespedido sin causa 
justificada • · · - · · 

Como puede obser.varse, a partir de . 

la modificación realizada· al art1cUlo · 122 de la L.ey 

Federal del· Trabajo de 1931, los salarios caídos 

adquiereri la riaturaleza ju~i~ica que '·actualme~te 

oSterita·ri·,-: ... 9'enei"'án.doS
1

~:··:~esde el·~· momento en :_qu·e s~ efectúa 

el des pie!<;- inju~iifi~ad~; ~ª~~·ª ·· '!~e ~e ~~u~plirnenf~ la 

resolución ~E!~i~itlia'..·pronunciada · por la Junta de 

Conciliación y ~~~itr~je. 
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El Decreto de Reformas, además 

modificó el articulo 124, para quedar redactado en los 

siguientes términos: 

" Por cua.lquiera ·de las causas qúe 
enumera el articulo~nterior, el 
trabajador podrá ·,separarse de su 
trabajo. y. tendrá'. derecho. a• que el 
patrón: lo. indemnice :·.c:on ;•e L.: importe 
de :"tres mesE!s:'de·:;:;salario '·y· a 
perCibir: los''s-alários yencidos en 
·los.: términos 'del· •'articúlo'·'l22 de 
esta Ley,. sin perjuicio de 
cualquier otra·préstación qu'e se 
derive de.su contra.to':o de la ley". 

4.- LEY FEDERAL DEL TRABAJO DEL 12 DE HAYO DE 1970 

En 'el periodo presidencial del 

Lic. Don Adolfo López Mciteo_s, se pensó ·en realizar una 

modificación a la Ley Federal del Trabajo; raz·ón P_()r la 

cual:se creó un anteproyecto en el .que intei:'.vú1ierori el 

entonces s~creta'ii.o del 'l'ra!J:~jc) y P~~vl~ión •Social, 

Señor LÍCe~clad~ SalomÓn 'GonzáÍez Blanco, junto .c~n lo;; 

Presidentes .de las .. Junta~·. Fed_er~l y Lo~al de conclli~ción 
y Arbitraje del Distrit'o Federal; por la primer'a la 
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Señora Lic.Maria Cristina Salmarán de Tamayo y por la 

segunda, el Señor• Lic. Ramiro Lozano, interviniendo 

también .el maestro Mari.o de la Cueva·,. pero .. ª pesar de. qtie 
. ,·:' '., ,, 

los estudios füero'n : .. concienzudos y de. ·:que:, la razón 

asistia a lOs ~;oye~tista,s y al,;pr6pio Pt-esldente, por 

razones de órden social, 'politi,c_o:·Y económico, no se 

concluyó cori éxito lo que _'se pre vera. 

Fué hasta. el régimen· del Lic; 

Gustavo DiazOrdaz; :'cu~ncto',:se: integró una ~egunda 

comisión 
• 1 • • • ' -

modificara la- Ley Federal del :Trabájo de 1931 ésta se 

integró, ·además . cte, las personas , mencionadas 'en el 

anteproyecto :del. Lic. Adolfo López Mate.os,_ con la 

presencia del Lié. Alfonso López, Aparicio. (36). 

Para el· añ-o _de• 1968 ;· se- tenia ya 

concluido un antepr_oyecto, que, se en".'ió ,para su estudio 

(36) CITADO POR-:T~llEB,A URJlINA, Alberto, en la Ley Federal 
del Trabajo Reformada.- Bibliografia, ··comentarios y 
Jurispru'dencia~ Editorial· Porrúa, s. A. 264 edición. 
México, 1956. pág;57 
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y observación a los sectores interesados, situación que 

obviamente, ante las 'nuevas' ,disposiciones, incomodó a la 

clase patronal, que inició una ,ct'escarg.i', de ob'jeciones al 

anteproyecto, singular izándose ,las .s,iguieni:'es: 

(37) IDEM. 

* los c~n~:ept~s de· '.'intermediarioº¡ 

* la 11 ··-.. ~-~i%a yacii:.~-i~na¡_:_ 11 ¡ 

* el 

•la 11 -prima:·.dominical 11 ; 

* el salar'iÓ :doble - 'en d ia 

descanso laborado; 

* dos descanso 

de febr,ero; 

* las' n' becas 

* las indemn.iZacÍ.cines en caso de 

reajÚstal: a'1 i>il:sori'ái', -asi.como-1a 
. ' . - , 

obligatoriedad de c·~nstrucción de 

hospitales en las empresas de 

personú nu~eroso. (37). 
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Por otra parte, la clase patronal 

consideraba inaceptable la inte.rrupción de l'a ·jornada de 

trabajo, con media hora, integra~ión. del 

las . pfestaciones que· re.cib.e 

asi 

salario con toda~ el 

trabajador, quédendo que s~lo i~teg~aran :e'~té concepto, .. . .. 

el pago en efe.cÚvÓ que se tÍ~cia 
·.i-, . ' 

isobre: todo' la. ?bjeción 

a la prima 

a que se ha hecho méd to .el! el párr~,f~ ~!lte;r i~r' se creó 

el proyecto, de. Ley que ,.'e· turnó ~1.· co~~r~so ,de la Unión 
.;. -.-.-, '.--· ' .. . ' ,. i ' 

para. su aprobación y: comÓ· claram'ente 5'¡;,ñala· ·el maestro .... ·.;" .,,.,-.·_,_ 

Mario de la ,cueva ' i~ !l~ev~! Ley no es, .·ni quiere, ni 

puede ser, todo., el.· d~Í:-éc~b d~l, }:~abajÓ;f e~'·.~olam~nte la 

fuerza viva y 1~~ua~t~;t~écte·~~ ~~iar a''.los sLndic~tos en 

su lucha. por .·m:jor~r l~~ ~oJdI~T~~es: ci~ p~'ei~acÚ~e~ de 

los servicios ;,y _;a i~s~.;~{i:-o~es'~ pa}a·.\;~~~p;eta/ la 

una 

obra fiÍlal, por ;lo qlle 'deberá modificarse en ia: medida en 

que lo. exij á <el ~r~~eso crec¡ente del pro~~eso naeional' 

(38) IBIDEM: pág. 59 -60. 
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para acoger los grupos de t.rabajadores aún marginados y 

P'!ra superar .constantemente, hasta el· final, las 

condiciones de vida de los h~mbres. :.·sob,re cuyos" cuerpos 

está construida ·1a .c.ivilizáciÓn " (39). 

si bien es. cierto que '1a Ley 

Federal del Úabajo de 1970 résu¡tó ~pegada ·~ ia idéa del 

precepto c';,nsÜt\.lc::"¿~'a1 que lá'géneró,; también lo es que 

su aplicación ha dado . una~ diversidad de C:aracte.t:"és que 

la han llevadÓ a errores de ~~precisión, pue~ los órgan'os 
,<.-_ .. -; 

de. análi_;,is .. ,Y .aplicac.Í.ón, •norman: sus criterios. en 
~ .. : ._.' . 

r ,'' 

opiniones .muchas. veces de ·orden "poli tico ·y no ·de 

aplicación' social y. juridico, como ocurrió· durante el 

régimendel¿~e~ciact6 .Luis Echev~rria ¡l~~rez, <:'uancÍo 

los emplazamien:~os 'gener~l~~: re~irz~d~,;: por.. los 

sindicatos.· en d~ma~da de auiíie~to sa"1ar¡al' .con mot¡vo de 
·., ¡;'.:.··':.:',. :; 

la pérdida del pod.;,r .·adquisitivo de mon~qa', 

resultaran .Í.mpr6ced~rit'es • por i~~ii~~l<lo~~ ya:i:¡ue 'la propia 

Ley preveia' tanto ia .~ir~un~~an~ia 'eiu~ re~la;ab~n/ como 

también su. solu~ión.· ~djetiva . en lo dispuesto por el 

(39) IBIDEM. pág. 61. 
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articulo 426, en relación con los articulas 298 y 419, 

fracción I, de·· 1a propia· Ley. 

pensamiento del 

necesario ·'que' 

Por 

Licenciado 

la Suprema 

último, 

Mario 

corte; 

siguiendo el 

·de la Cueva, es 

los :•.Tribunales 
·._ <' • ':' ~ • - • '• • • 

Colegiados, las 'J'u'ntas d!' Conciliación. y Arb.Úraj..i y en 

su caso, el Congreso_ ·~de . la. Unión; ~realicen las 

modific.:lC::io~~s que cor~espondan a la .realidad económica y 

social para la. mejór aplicación del. espiritu ;de la Ley 

Federal del .Trabajo. 

4.1.- EXPOSICION DE MOTIVOS DE LA INICIATIVA DE LA 
,' ' ,.,, ... 

NUEVA LEY PEDERAL' DEL TRABAJO QUE SOBSTITOYE A LA 
·.- ·, : _ .. ' 

DEL 18 DE AGOSTO DE l9.3i; REALIZADA POR. EL 

LIC .LGOSTA~Ó DIAZ OR~Áz. 

En la ex.posición de motivos que 

precedió a la iniciativa· de nue~~ Ley Federal del Trabajo 

que llevó a cabo el Licenciado· Gustavo otaz ord.az con el 

objeto de que substituye;~ a ia ~el 18. de agost.o de 1931, 
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se hizo referencia a la Revolución Mexicana ,_.·aludiendo al 

hecho de que una de.sus causas furidamentales; fué ""la 

dificil condición~por }a que~~travesaban las: clases 

campesina. y: trabajadora y;. su propósito 'fué; y. asl quedó 

consignado en · los --.·articulas·,. 27 _:y : 12 J, asegurar:_- a · los 

integrantes de iac¡~.;J.i~s /clo~ ~l~ses, un riivel de vida 

compatible cOn las. n~cesida~es ·.y las, -exigen_~ias de la 

persona humana- ·,, 

:continu~ sefialando el 

entonces Presidente de la ~epública, /ii const~n,tem~~te han 
i ; 1 _-· •• , 

repetido los gobiernos. revolucionarios;. y ésta es la 
" . ·. '· '- •,_. :··: -·: ·-

norma de conducta qu:e rige l~ . admÍni~tr~ciÓn ~ctual,' que 

si bien el gobie~no d~be contrib~ir; a'l '.des1rrbll~ de. la 
. " - •' - --.·.' .. , .. :·- . 

industria, de la agricultura }. _a.;i comercio, a; fin de que. 

se aumente ia: -p~:~d;_tc'ció~ ,' t~mbÍ~n 'lo' es. que el 

crecimiento de la i~~~~~riay ;~e S'~s ~rod~ct~s, no. puede 

berieficiai- .. a.,un .solo: grupo,· sino _qu_e __ ,._debe : ~x~erider.se · a 
' --cc';':c:O-- .e-:~-'-;, 

. ·- .. -- ': ,. - .-. ~ ' . . . 
(40) LIC. DIAZ ORDAZ, Gustavo> Exposición de motivos de 
la Iniciativa: de. -la'; Nueva,: Ley Federal .del Trabajo: Ed. 
Revista Mexicana .. deL.Trabajo No~ '4, .Torno XV,. 6a. época. 
Octubre a Diciern_bre <L968:pag; 10. 
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todos los sectores de la población mexicana"". ( 41) 

El citado expositor centró su 

iniciativa en ·1a 'iiguiente idea: "' El. ver.da.dero progreso 

de un pa1.s :con.siste en .. que . .:.. los -·resultados de la 

producción. ap~ovei:hen tod'?s y p~rmi ~an- a los hombres 

mejorar sus ni v~les de ;;ida.' 'co~~ecÚente~ente' la 

legislación<d.ef tr.ii"ba.fo ·'.tiene ... que ··ser· .·un· derech.o 

dinámico, que' otorgue a los' trabajadores beneficios 
:- -·-,-_ -:··_ ;. 

nuevos :en la medida que el desarrollo· de .la "industria lo 

permita·". ··(42). 

En base a lo anterior, el Lic. Dlaz 
. . 

Ordaz que " Solamente a~l se r~alizarán los ideales de 

justicia so.cial que 

Mexicana'"· (43).· 

(41) · IDEM. 

(42) IDEM. 

(43) IDEM. 

sirvierón ·de. bas·e ·a la Revolución 
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Presidente de 

El motivo por el cual el entonces 

la· República Lic. Gustavo Diaz Ordaz 

emitiera la iniciativa en', com.ento, surgió• en .base a la 

necesidad de reformar· la legislaé:ión vigente;. ·es decir, 
. : ' ~. 

la Ley Féderál. 'del Trabajo de 1931,:. para ponerla. en 

armonía con el ·de~~rrC>·11·~ gene~al ·• del .:p~ls ·:·y con las 

necesidades _.•de Íos.tr~bajado:~s qué':fi;~c!.;~in~tlan\:en ése 

momento alu~iendo -•.·.~·· que la• rea~ida~ • s;éúa:i - y? ébonó;nica 

era la 

Ley Federal del TI"abaj o:cteJJ.9Jl_,: p~~~f() ~u~ c~~J, é{ mü;mo 

lo señal_ó; _.u En aquel año se esbozabá'•apenas' el~-princfpio 

de una era de creci~l~nto y progreso, en hanto ci~e, - en 

n.uestros. di_as, el d~~ar;611~. in~u~{rial y la- a~~Ut~d de 

las relaci~ne~ · coi:ierciales, .-~aé:ionaies e intérmié:ionalés,• 

han dete'rmlnad~ .una prClbl•e:á1:ica-. nueva que. ~~ige una 

legislación que, al igufr qu~: ~u ~nt::~es~ra, constituya 

un paso-. más· para ·ayudar al progreso de la· Nación y .:para 

asegurar .ªl tr11bajo una partici..pa~ió~-~111á.-;~ justa' en los. 

beneficios de la· economfa ". - ( 4 4 ¡ ·. 

El _proyecto de reforma a la Ley 

Federal del T_rabajo de, 1931 emitido por el Lic. Gustavo 

(44) IBIDEM. pág. 9 - io. 
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Dlaz Ordaz tendió a conceder a los trabajadores algunos 

beneficios que no se ·encontraban establcidas·en la Ley 

de 1931, · hadené:!o '~atar que:. .la legisladón del 

trabajo .. na·· ·puede· ... ser un. derecho estática, sino al 
' . ' - ,· '' ' .·· \, ' ' 

contrario, p~ra: llenar su· función', 

derecho dinámico que prób~re: 
tÍ.eríe que 'ser un 

incurrir en 

exag~racio~es ~ue podrían perjudic~r el progreso general 
- ~ , . . :.;' 

del pals' ; mejorar las . condiciones de ·vida de los 
. . . . . 

trabajadores ".°"c:fs¡ .: 

bien• ·en referencia al 

contenido de la Iniciativa emitida por el Lic. Gustavo 

Diaz Ordaz, . es :'_de · .reconcicl>rse el co~entar io ··.~ea Üza.do 

por el Lic;, Mario de. :1a:cueva, la 

'de 196a, los 

: ··:.· ... -.-:·,:." ... -_, :-~, ,:: . >:--' . \ ". ·-~- : -' ·..:.·. -· .. _;. - . . . >.' ,_ . : 
Trabajo que sustltuf;1~ a •la de l~Jl, n'O d .. bian r~ferirse. 

' - . ,-_ -- - - ---o-; - - --·- ,--

ª ias·· partes -~-~uSt'~~iivas d~: -d-i6ha Le;, sino únicame~te a 

los aspectos.procesales. 

(45) IBIDEM. 
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En relación con dichos aspectos 

procesales, .en su iniciativa ~1 Lic~ Diaz Ordaz manifestó . . 
que " .El procedimiento ante las ,Juntas: .de concil.iaciÓn Y· 

Arbitraje tiene ··como finalidad ~sencial fa¿ilítar una 

justicia pronta. y expedita ~;efect~d~ l~~~~r la. mayor 

armenia en la:S ~elacion~s ent;e ~1 'trab;joy 

0

el ~~pital 
". (46). 

Asimismo, señaló que las 

caracteristicas más importantes de dicho 

procedimiento, eran las siguien'i:es~ 

(46) IBIOEM. pág. 56. 

"" * ·Es ;un ,proceso. de naturaleza 
mixta, · en· parte '. oral .Y en parte 
escrita·. 

* En el proceso ante las Ji.rn.tas se 
procura. evitar,-· hasta donde es 
posible, los formali~mos.procesales. 

*·'.Hay., una 
proceso: de 
arbitraje; 

doble función 
conciliación 

del 
y 
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* Los representant.es . del -gobierno, 
capital y trabajo 'disfrutan de .un 
poder. amplio. para."·investigar la 
verdad de -1os :··hechos, sin que 
puedan sustitulr.s·e. las. partes "" 

en 

También se: ob~erva en i<l. iniciativa. 

referencia~ que .. dentro _de ·los ·-1 ineamientos que 

anteceden, eÍ·'pro;E!~~c:.'at6rgÓ a las part~s las más 

' . . ,_ .~ ' - '. - . _, . 

suprimió los tráml~esc y diUgenc::iasc inüiúes; a .fin de 

acelerar eL: proceso, •- lo que f~é un gran av~nce en la 

reg lamentac.ión d~ ;•ia iilpÍlcación de 1- de~echo. \abora 1, 

puesto que, í:'o~~ se com~nt~rá más ade1~~t~,: ~s necesario 
: ·e>'_,·, ··; 

que se acelere· •la . t~~mitación . del ·procedimiento para 
-. ,. 

evitar perjuicio,;; mayores· a las partes, • bÜsi:anc:lo 'que el 

procedimiento se · 11eve a cabo en un periodo breve de 

tiempo. 
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CAP I T.U LO II 

LA ESTABILIDAD ·DE LOS TRABAJADORES EN SU EMPLEO 

El· derecho'· al trabajo es un 

derecho inminénten{ente prot~ctor de la ci'ase· :trabajadora: 

todas sus pre~tacToh~s, ''s;,lhrib minimo, jornada máxima, 

descanso ~eman~l~ ~a_~;re:i.bne;;, ~guináicto, ~i2, solo 

tienden a protdger al trabajador; ·;~r~ siém~~e partiendo 

desde el pun~·o :de~.vi:ta ·de~.: sé encÚentrá 

trabajando y no sél:"ia co~pleta,. ,esta protección si. no .se 
: . ·' .·.-::_'· ,' 

garantiza la permaz:iencia én su émpleoj si no tiene 

estabilidad~-

Es. bien sabido que en las 

relaciones obrero - ·patronales, los trabajadores han 

venido luchando ,Por, coz:iservar su trabajo p6r ~ló!r éste el 

mediO de su subsistencia y ~l cÍ~ su familia .. 

A partir d.el nacimiento de los 

Derechos Sociales en el texto· dé. la Constitución de 1917 

y de su inclusión en los articules 5g Y. 123, se, generó la 
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ley especifica por medio de la cua.l los obreros pueden ya 

ejercer los derechos.que ésta les otorga·para defender la 

estabilidad de sus ~mpleos, pues no .hay .que ofvidar que 

antes del nacimiento del: Derecho ··del. Trabajo, ·los 

trabajadores :~staba~' a expensa~ de los patrones' quienes 

además de •quE!:disponi~n:clE! E!Ú~s a su ª':1~~j~, ~odfan con 

toda libertad' d~~~edú:·i~s :Y lanzárlos _a: la desocupación 

·La' nec~sidad~de lo~· ti;abájadores.de 

contar con· un medfo de sLi~:>isténcia-, - dió ·· ol:ig:en a la 

lucha por. la conservación· del empleo, buscand~ que 

existi..'ra libertad en las rela~iones labo~ale~ y terminar 
' ·, ' . ·;::. '.· ·-· 

con la dictadura patronai en la que sé:eriéontraban. 

El cóncepto ··de la· -estabiÜdad 

de los trabajadores .en : el·.: empleo, ·se encuentra 

1ntimament~··~~i~~itriado- ¿~h-eii:elléi:Ími~-r.t:~<ybie~estar ;;;ri 
la relación 1.i~or~l' ~xiite~te, ·~~~s •··en. ·tanto.:. que las 

partes en cHcha: ~ei~c~ón se enc~e~~~en ~ati'sfechas de las 

¡;irestaciones que ~utÚam~nte: se otorgu~n, se dará la 
:_: .. ·, ... •, ¡·.'..-. 

relación con mayor precisión y solidez. 
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De lo anterior resulta, que la 

estabilidad de los trabajadores en su empleo, es uno de 
~ - . . 

los pri_ncipios rectores que persigue e_l derecho laboral y 
' . . .. 

'r •, 
que de .su'- plena ·observancia, depen_derá ei equilibrio en 

.... -·--
la relación laboral entre los trabaj adore~_ y los 

patrones. 

despidos 

-~- . ,__ -: .. -· - . 
Lo que -se _;·préfer¡de, es:. que:. no haya - lugar a 

-por· lo \~ni:o, 
.- -. .. '., .: •. _.,.·_. ·' 

tratíajádór~~ no~s~_v.;,~~\d~ uri ~~me~t~ ,í; otro, .prl vados de 

su medio de s~~~lstericla y - ~n ~on,~e6uen.~ia, en la 

necesidad de reinstalación 
_._ . ;ce- -:;-. · .. :--- .'.··:: -~ •. _ 

en el empleo _que .. veriian- desempe¡jando o- la indemnizáción 

que ,les, cori:::es~ond~ por· t~l ~espi~o en. lCJ:s términos que 

establece la_ ley. 

.La ria _observancia<del principio de 

estabilidad en el empleo, -resulta ser un precedente 

juridico necesario del derecho :de los trabajadora~ para 

reclamar al patrón, la~ r'e.instálación en---su' trabajo -o la 

indemnizacióf1 por t~e~' m~ses a que ~ieri~n ctei:::~cho por un 

despido .Í.njustiÚcado; · asL como los sala~ios ca idos que 

correspondan y se genere_n a partir. de _dicho reclamo. 
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Un concepto claro de lo que es la 

estabilidad en el empleo, ló otorga el Lic. Mario de la 

cueva, al s'eñalar que: " La estabilidad en· el trabajo, 

es una crea~lór/de la Asamblea ~~gna' de .1917 '· sin nlngún 

precedente é~ ~tr~s legi~lacion~s,> ni si;<ui~r~ en•• la 

doctrina. de algÚn escritor o 'juri~ta ";'es " un principio 

que otorga,' cir'á'éter permanente a• la 'relació.n :de trabajo· 

y hace d~penclef s~' dl~~luc'Í.ón ún~camente de la v.oluntad. 

del ti-aba)ad;;r y;sólo 'excepcionalmente del' 'patrono, del 

incumplim.i~ntCJ ~rave de. las obllgacione~ éié1 ~t~~~ajador y 

de circuns¿ncias ajena/a' i,a -_v,olinta~•~e •. l(J~ -~~\etCJs.-de 
la relación' ·ci:~e ~hagan impoSlble sÚ continuación "'. ( 4 7) 

··el . D~~t~r Úéstor De 

Buen, de los 
·.?,.:'. ,,·.::-

trabajadores en su empleo, al señalar que i " El pri~cipio 
general. en' cuanto a,· ia.- duraci'on; de la fel¿cÍ.on. de 

trabajo, .se ~uécle e~p~ésa~ señalando que",los ~rab~jad~res 
tienen' clerécho a:' permanecer erí el' é'mplé~ " 

c. '.. ·, ·, ' " ' 
( 48) ~ 

(47) DE LA CUEVA; Mario.- OP,CIT. pág. 219. 

( 48) DE BUEN, . Néstor. - DereCho del Trabajo. 
Editorial Porrúa; s.• A. México, 1979. pág. 545. 

Tomo I. 
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La estabilidad en el empleo debe 

entenderse, agrega el Doctor De Buen, como " el derecho a 

conservarlo, no __ .necesariamente en forma :indefinida, sino 

por el tiempo en .que la naturaleza de la r-elo3cion lo 

exija 11 (49). 

De esta consideración, - es -de 

establ_ecerse que no existe ob_llgaciill1 de ni.riguna -de -las 

part-es para continuar- con la rela-~ión laboral cuya 

materia ya_ no: subsiste; '-por ejemplo, - en', e(:- caso :de un 

contrato porÜempéi ~~te~~irio3do, • en::el que·_-lacrel.aci~n- de 

trabajo -·ri~- 0 e~tará- sujeta a la voluntad· de las pártes, 

sino a la durabioA d~ dl~ho coritro3tg y a la subsistencia 
,:'_ ',:.,·/·.' 

o no de la mátéria':orfgen-- dé _dicha relación lo3ÍioÍ:-al. pues 

como ~tÜad:meri~e '. Í~ ~~P;E!sa• e{ aui~r e~ ~on~ul ta, " el 

patrón, ~c,;_·r~~i.i general; ná,puede dar.por _t.,rminada la 
.,.e·· 

relación labo~'1l-'.;;,aprichos~meri-te. En tódo caso, la 
relación lab:~~~Í. ha~ra de ~ub~i~ti; hasta su • termlnacion 

natural ~ (5bj~ 

(49) IBIDEM. pág. 546 - 547. 

(50) IDEM. 
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Para el Licenciado José Dáv.alos, el 

principio de la estabilidad en. el trabajo tiene por 

finalid~d proteger a los tra.bajadores en el empleo, a fin 

de que tengan, en tanto 1: ne~e~itén y., así lo de,.een, una 

permanencia más Ó 'menos .c!ura:c!eta~ . si~ :est~ pri.ncipÍ.o, los 

postulados de· igualdad, libertad y éf ·trabajo como un 

derecho y deber sociales, quedan sin sentido " ( 51). 

Por su parte, ·Víctor Russomano 

opina que " se puede afirmar, de manera muy. amplia" que 

son normas de• e
0

sta~ii{dad~ del trabajador·•en la ell1presa, .. · .. -.-'- .. 
todas aqiiellas que"'ti•é .. nen•como objetó evitar o restringir 

la extinc"Íón del cont~ato de trabajo, en cualquiera de 
'. ~- '.' -. . '· ·. . 

sus modaliclad
0

es, dé'{ donde se puede dedu~ir que, entonces, 

la estabil{dad ~s °;.in ·· f~e~~ . o Ü~i te a la extinción del 
. ,. ,_. 

contrato.de;tra~~jo. ,.·(52). 

"Del._:anális.is de los conceptos que 

realizan div~rsós tratadista'5 ª~"'rea del principio de la 

(51) DAVALOS/ •doséf•;;. D~recho del Trabajo r. Editorial 
Porrúa; s_.:.: A.-. 4• edición. México; 1992." pág. 25. 

(52) RUSSOMANO, M~~art V¡ctor.- La Estabilidad de los 
Trabajadores .. , en· la· Empresa. UNAM. 21 edición. México, 
1981. pág. 13. 



estabi_lidad en el e.mpleo y estableciéndÓ que ést..e es un 

principio fundamental ·del •.derecho del trabájo, mediante 

el cual se protege e.l 'derecho de.· los_ t~abajadpres para 
-·· . ,·· .. : -:_ .·· .. -: __ ,-

poder mantener su : ;;iedlo. de ··níanut~nci-ón y ·el de su· 

familia; e~ cl~ci~i ·,el derecho de 16.s ;·trabajadores· de 
',·,- ---

' perma·n·~Ce~-.-: en ·~'~u '_~:mp·i.:ko >-- resulta que'é1 i:i'rincipio _de la 

estabilidad en ~1-fan.~p~éi;. es una. g~;an~1~ ;de,~e~,,;anencia 
en el mismo, --~ecii'a;t·e la cual se~- otor~a- ·un c'carácter 

permanente a a- r~l.a~lón ~e trabajo 'i hace: dep.,,rid~r su 
;-~- º-~:' :. ;·.::-~ 

disolución Únic¡:;mente' de \a- voluntad-. del trabajador y 

sólo ·excepcionalmente; .de la :del-patronó~ -

. ,_. ' 

1. - LAS REFORMAS A LAS FRACCIONES _XXI; y ·XXII DEL ARTI_CULO 

123 CONSTITUCIONAL (DECRETO DEL 21 DE NOVIEMBRE DE.·1962). 

, .. :>-- .. '.. :• - . - ---
._ ... _ -~ -- .-. ' ' 

Al p~.:,blema de la iestabilidad de 

les trabajadores en sus: empleo~-~ se le trató--, de, dar una 

solución en la - Cons~itució'n''de éYÍ17i ,que -origi'nalrnente 

disponia en la~f~~~~ión XXII de su articulo 123, Apartado 

"A" lo siguiente: 
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" XXII. El patrón que despida a un 
obrero sin causa justificada, . 6 por 
haber ingresado a una. coalición o 
sindicato, =·o ·por haber tomado parte 
en una. huelga: licita,.,: estará 
obligado, a el~cción:del trabajador, 
a cumplir. ;el: contrat·o:. =.o a 
indmenizarlo con el ,importe de tres 
meses de>' salari·o>> Igualmente·, 
tendrá:obligación. cuando 'el·_obrero 
se retire del~sénricio-por=falta de 
probidad· def pal."te 'del patrón o. por 
recibir.•. de> él.Y malos\·;:tr¡¡tamientos, · 
ya sea en 'su persona; o. en la de su 
cónyuge, ·padres, 'hijcís.·O,hérmanos; 
El. patrón no· podrá .'eximfrsé de esta 
responsabilidad' cuando> los malos 
tratamientos ·,; . proven.gan.;: . ·de 
dependientes •o••familiares .que .obren 
con el consentimiento . o tolerancia 
de él·,·,· · 

En· dicho ordenamiento·. consti tucio--
.·- . ' _. .',' '. ' 

nal, se garantizó, en principio;· la estabilidad. en el 
- - ·.,- ·:::-· ': ::-. _, ' >.: ' 

trabajo, al permitir que el, trabajador eligiera .. entre su 

indemnización .º su r~in~talaei~~ en; el• empleo. 

--sin- -~rDbár·ga_; ___ ~--éi t~";o-t-a de la 
-_ ·-; ,, : 

fracción XXI del articulo · 123 Constitui::ion~l,. señalaba 

·que: 

Si el patrono se negare a 
someter sus diferencias al 
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arbitraje o a aceptar el laudo 
pronun.ciado por la Junta, se dará 
por terminado el contrato de 
trabajo y quedará obligado a 
indemnizar al obrero con el importe 
de tres meses de salario, además de 

. la responsabilidad que le resulte 
de 1 con E licto. Si la negativa fuere 
de los trabajadores, se dará por. 
terminado el contrato de trabajo " 

De lo anterior se desprende que 

potes ta ti.va para. el patrón, someter sus 

diferencias .al .. arbitraje ; o ·negarse i a '~cebt~;_ ~l . laudo 

pronunciado por las Ju~t~~', ~·ubsL~u~I~do;e asi la 

obligación· de cumplir :6;;n;el co~trat~, ;necÚante el pago 

de tres meses al i::~ab~j<Ícto~/ i~~e~~ndientem~~te . de la 

responsabi~id~d que· res~lt~l:'a del confli~~~; es decir; el 
_.·_ - ·; "···' -· . - . 

pago d~ ... los.· sal.a'ri.os:caidos que.se generaban .. de~de ·el· dia 

hasta aquél en ·que .se diera 
' \•'. 

fiel cumplimiento al . laudo pronunciado por la autori_dad . 

. Esta situación se r;iJ:es~ntó· -indica 

el Licenciado Cavazos- (SJ) 
' - '·:·-:.« 

. hastá antes .de 1962' 

(53) CAVAZOS: FL6RE~, a~Ít~;ar; ~ EstÚdici comparativo entre 
la legislación 'labOral· de. Estados:·.:: unidos, Canadá y . el 
Derecho del .. Trábajo Mexicano·; . TLé: Editorial Trillas. 
México, 1994.~pág. 151. ·· 
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cuando el principio de la estabilidad, era 

constitucionalmente válido, pero l.a juri.sprudencia de la 

suprema cort.e ~de Justicia de la Nación, habi;. atemper~do 

su aplica'cfo~, facult~nd'~ al pat~'ón: P_ara negarse a 
":·· :.'· -»< .. "' 

cumplir con '1as· ':resoluciones de.• ias Juntas . que lo 

condenaran a rei.nstal~r a' l;~ ~~reros ;·o/ pa;a ~egil;se a 

someter sus ·~i~e~~ncia~ al ilrb:i~~aje, pagando 

indemnización d~·. tr-.,s .·. me~es;de ·sa.±aiiº y ª·s~mi:ndo 
la 

la 

responsa~ilidad dei''co~fli~to;éconsi,;terii:e ~n 20 días por 
. ----· -_,.- - -. -,.· 

cada año ·de . servicios pres~:adÓs " 

tal el 

veintiuno de noviembre de 1962, se. reformó. eLcontenido 

de las fracciones XXI y XXI~ del articulo 123 

Constitucional, quedando redactadas' de la sigufente 

manera: 

Fracción ur ;_,. ." . : si ·:_:ei~ patrono 
se negare a somet.er ,·sus diferencias 
al .arbitráje 'O .a aceptar el laudo 
pronunciado. por ·la. Junta, .:se.' dará 
por · terminado , el"·: contra to",, de 
trabajo. Y. ·quedará obligado : a 
indemnizar.al.obrero·con;elimporte· 
de tres:meses de salario,··además d.e 
la responsabilidad que .. le .resúlte 
del conflicto.: Está disposición na 



cavazos, (54) 

(54) IDEM. 
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será aplicable en los casos de las 
acciones consignadas en la fracción 
siguiente. Si la negativa fuere de 
los trabajadores se dará por 
terminado el contrato de trabajo " 

Fracción XXII. . El patrono que 
despida a un obrero 'si'n'' causa 
justificada, o. por. haber,:ingr.es.ado· 
a una asociación ·:o.:sindicato, o .. por 
haber tomado : parte. ·::en-·::Una.:/huelga 
llcita, estará:. obÜgado'/;a: elección 

~~~tra~~a b~l:;! %~{jJ~:~~i~~~:,N ~~h< : i . 
importe,:de:,,tres: meses· de salario. 
La ley. det~r.minar~·':}os:casos:en que 
el :patrono ,podrá:· ser :eximido· de la 
obligación ''.de écurnpl ir~'el rcontra to,· 
mediante''. \.el.'.•.ip_ágo, :·.:deL. ,-·una
indemniiación'.·~··-rgualmente; · .. teridrá 
la· obligación:•de":' indemniZar, ,al 
trabajador con'. el>:irnporte de.- t.res 
meses:;de·: salar fo;· cuando.: se,¡: retire 
del servfcfo<por . falta. :de: probidad 
del patrcmo,;.ofpor,c::recibir:::_de· él 
malos:•'trátamieíítos'/;: ya· .sea:' .en· su· 
perso'na ·"o e.ri ;:1a : .. de •:isu::C:ónyuge' 
padres; hijos" o' hermanos ;•:El; patrón 
nó· .podrá 3::eiúinirse{ de ·. · esta 
responsabilidad·;·: cuando fos : malos 
trataniientos/ ;;:.·provengan•· .. : de 
dep.endientes o familiarés,·que.::obrein 
con ·:e1·, consentimiento :o. tolerancia 
de .;él'.'".'. · · · · _. -·--·~·-- .... 

Con 1962; señala 

se establece que· la· ·.obligación· de 
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reinstalar al ob1=:er.o·; no se sustituye por el pago de los 

tres meses cíe indemnización y la responsabilidad del 
... -.' 

c::onf 1 icto·, ~iría solo los casos de excepción 

expresamente · ~eiÍa'ladcis . por el· legislador y en la ley 
-;~- .;> . .':.:', . :· ; <: -. -, 

adjetiva;, es' .. decir, en términos, generales; 
::'\ '.::" ~_-::,_ ;· - .- ... - .-< " ' 

se reconoce 

nuevamente: el . ._Pri!'cipio del'derecho a la·· estabilidad en 

el trabajo. " 

2.- ACCIONES DEL TRABAJADOR SEPARADo DE SU. EMPLEO. 

El Lic. ·Mario de. la .cueva, (55) al 

hacer una interpretación de las fracci;nes XXI. y .xxrr. del 

Apartado " A " d~l ~r~ic~lo. 123 con'stitu~ional, 
>,:· -. .. :._:·· __ ,_ '._;.,'.- . ·:e 

expresa qué dichá' nonna'; " no habla de.•' dos acciones 

distintas, slno de ~na: obl{ga~ldn del p~ti~~'a, la .• que se 

cumplirá, a eleccúi'n d~l,~rabajador, dé.una 'o de otra 

manera:··· la. r~~nsfalaci~~ en .el trabajo· o·. el.. pago de . una 

indemnizació~." 
. -- --~' -~-

'El" Der.echo · Mexicano ·:del Trabajo 

precisa que los trabajadores no pueden ser des~~didos de 

(55) DE LA CUEVA, Mario. OP CIT. pág. 225. 



ESf:~ 
i:iJi!t 

t\'J f.'.'.:~i: 
~· .. 
i;),J1..w ¡{.9..,;J 

sus empleos, si no .es por causa justificada, sosteniendo 

la fracción XXII del·_ articulo 12 J, Apartado "A 11
, 

anteriormente tr;nscrit~·, que habrá relaciones de trabajo 

en tanto ·subsist~h las :e:aus~~ y i~ ~ai:erla que le dieron 

origen y no surj~ una caus~ razon¡bi~ para ~ti di~oÍución, 
:<., .. _ - · .. > __ ·_:.:: ;,.. 

pues de ·lo: contrarió' :e serla d~far' a 'la 'voluntad del 
-- / ;_·· _ _. .. ·· ;: - >: --.,-.... · . 

patrón, la·duración de las í:'~J.~~ioTies de' trabajo: 

(56) El maestro Mario· de·~'la, Cueva, 

los,' derechos 'de reinstalación al hacer referenéi'a a y 
' ... _ ... ·'.: .. ,· '. ,: ··:: ·". ·. 

pago de. lndemniZación, i'nct.i6a' que: ;; La fracción :xxrr de 
-.. . ·.·,-~-· - -_ ·;::, 

la Declaración de :.oerecho·s Soeiales, traciujo en ·toda su 

magnificencia, ~l p~op~~if~ ·.·~~· .¡¡ Asam~le~ ca~stitti~ente 
de asegurar la es~aii.i.li~ad:::~n el ·t;~b~jo, para cuyo 

efecto, dotó a Íos trabaj~d.;;es' 'de los' m~cÍios adecuados 
' _._ 

para la defensa de sus:de~;.ch6~" 

Al' efecto, e.l articulo 4B,de :la Ley 

Federal del Trabajo, dispone que .el obrero· despedido sin 
-.- - .. _ ... . (: :·. ' 

justa causa, pued;. exigir .la r;instalaciÓ~ ~n su emple~ o 

(56) IDEM. 
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bien, el pago de tres meses de salarios como 

indemnización. 

La elección de una .de éstas 

acciones, debe hacerla el obrero al ejercitar su demanda, 
e •·: · .• 

sin qu.e posteriormente pueda•.,;.ariarla",- porque ambas 

acciones son, ,·po_r naturille~a .:·distintas e·ntre-": sí ·:i es 
.. - - ' , ,: 

principi~ procesa.Í del derecho ,del trabajo, el io poderse 

cambiar· la na turalézá , de ia: acción intentada, al 

producirse, como resultado .de su ejercicio, consecuencias 

diferentes. 

' . : . - . 
cómo ejemplo ,d,e io antes expuésto y 

respecto al,·pa.go .de. los salarias·.·caidos, ,P-~ecte<suceder 

que se reclame l¡;, relnstalacfón y desp~és de cierto 

tiempo se cambie la acción y se pago _de la 

por conce-pto de sa'liiri'c>s ',.ca idos. Esta situación pedí.a 

ocurrir baj~_:ei,amparod~ la Ley,de 1931, pero no en.la 
' ;·.;- ... '.. 

actualidad, p~r~e c;;mo lo seftala-.Mario de la Cueva, (57) 

(57) DE "LA CUEVA,-,M~ric>.- Apuntes del 'Derecho del 
Trabajo. Editorial Porrúa, s. A. México, 1983. p<1g. 253. 
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" entonces el obrero tendz:ia beneficios injustos, toda 

vez que si desde ,el principio, hubiera demandado, el pago 

de la indemnización, 'el patrono para evitar dificultades, 
' .. . '·· 

podria haber h'echo: el• pago' .de ellos". 

El autoz: en cita, agrega al 

z:specto •que " El trabajador d~i p~d~á .exigii:- en ningún 

momento que se le ·reinstale ~n ~l t~abilj6 y se le pague 

la indemnización, ni podrá ,~arnp,oco cambiar la elección 

que haga; cualquiE!ra· que sea el· moment'o en que se 

produzca " ,(58). 

En éste punto coincide el Doctor De 

Buen (59) al expr~sar que" el trabajadorsepai:ado.de su 

empleo,, por injustificada, podrá ejer:citar 

cualquiera; de las 'dos acciones' que ',seÍiala el art,iculo 123 

Constitucf~na~ en su 

.: ,e•• 

fracción 'XXII; 'el 'trabajador 

injustifü:~i:liiinente''des¡;íé(¡ido, puede reclamar· .• al patrón, 

bien el c'u~pÚ~ie~toCÍel,contrato', ble~ la indemnización 

de tres mese~ d~siila~i~s" 

. ' .. 
(58) IBIDEM. pág. 256. 

' " 

(59) DE BUEN,, Néstor; OP CIT. pág. 100. 
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Es importante tomar en cuenta que 

confo=e al texto del articulo 518 de la Ley Federal del 

Trabajo, para el _ej_ercicio de :estas acciones, el 

trabajador cuenta con el-término de dos meses, pues de lo 

centrar io se ·entenderá prescrita. 

As!, el articulo 518 sefiala que: 

Pres.criben, . en ._,dos .·meses las 
acciones'de·los t~~bajadores que 
sean separados de_F trabajo;_ 

La· pr~scrfpcÍÓn 
día siguiente 
separac;ón " 

corre. a , partir del 
a la ·fecha de la 

El . estudio de las acciones de 

indemnización y reinstalación~ lleva a encontrar 

criterios· diversos emitidos por los estudiosos del 

derecho acerca de qui. si se tr~ta-·de :; uria cb~tractic0ci61"1- ~ 
no. Entre ;aso~¡ni~~es _qu'~;se .han gene?:"adci_al•;especto, 

'•º • • 

el doctor: De Buen ·c~o¡' apunta: " se dijb primeramente 

que las dos ac!=iones po~: .• de~pido injustificado eran 

(60) IBIDEM¡ pág. 225. 
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contradictorias, ya que una persegula la subsistencia de 

la relación de trabajo y la otra su disolución y el 

consecuente pago de una indemnización " 

Aunq~e ello a primera instancia, 

pudiera parecer cierto' deb.e'· p~ecisarse se ! trata de dos 

alternaú'-'as .que ::ofrece la ·-carta~ ·Ma~gna a los 

trabajadores que•harí sicto.-·'separados de •s1:/ ~mpleo de 

manera lnjustíficada, si~· dejar·d~·:observar ~l .hecho de 

que el trabajador: despedldo, deb~ elegi~ únicamente una 

de las dos opciones. 

Al respecto; no puede dejarse de 

observar que no eldste ninguna disposición ·en la .Ley 

Federal del .Traba] o,, q~e obligue' a un· trabajador á -elegir 
. ·. . ;. . 

;·;;,_ ·;-.·. ·; . 
a'rt1cu1cí .122 

d_os CÍpciones cCÍnsÚtucionale_s 

el~ ia demanda' pues . si bien . ~u 
en 'el :acto una entre' ·1ás. 

de formulación 

es la 
. ' - - . ~'2: 

. única dl~po~idión·Lq~~+s~~ ocupa~iccte ia forma de 

ejercicio > éi~ l~s acclb~es ·· ~j~~~b ~~tas - ~o~ · (ari~s/ la 
- ,···.:_.-:.\ ·-- '·1:.' ':'.·.,· :;-·.:·-

misma disposición ~~oh.f~~ que se intenten en un mismo 

tiempo aqu~1i~s ''~u~·: ~~~n ! Jo~~l."á~ia~, pero ·no< obliga a 

elegir en la :~~m~nd~ :~i~ma. 'éntre las dos alternativas de 

un derecho • 
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2. l. - ACCIOH DE INDEMNIZACION 

De acuerdo ,a· .lo señalado por el 

articulo 123 ·canstitué::ional,. ·en ·el •caso,· de un despi.do 

injustificado, el. patrón' está,'. obÚgado, a .elección del 

trabajador, .ª cumplir. eFcontrato o,•a 'indemnizarlo con el 

importe de , tres meses dé-· -sa¡arif; La misma 
. . . . ' . . - . 

responsabilidad té-hdrá en ~~so de retiro del tra'baj~dor' 
._,- --_-: ~-.. <~- :".: - .. «.-_ • -:· •• '· . ·' --

por causas imputables al patrón. 

--· .. -- -

cuando e:í. trabajad.ar despedido opta 

por la indemnización' ''éstá' se integra con' el importe. de 

tres meses- de salarios, según · 10 'dispone la' fracción XXII 

del apartado ."A" del articulo 123 constitucional. 

Por su párte,, e.1-arÜcuio 48 de la 

Ley Federa.l d~l Trabajo, determÍ~a-:qu'.e eLt~abajador 
---- -- ,.. - - - -;-·-:-- ·--::------·'º .. . -·~-e '.. • ' 

tendrá derecho,, además, .á que se le ¡laguen;los.-saiarios 

vencidos desde la fecha . deL d~spid~·; '¡:;~•~t:á~ que •se 

cumplimente el , lau~o,. ~i ~n'• el , jui~-io co;resb~~Jiente el 

patrón no comprue~a l~·causade. la rescisión; 
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Señala José Oávalos que la acción 

de indemnización es aquella que" consiste· en el pago del 

importe de t.res' meses de 'salario 11 (61); obligación que 
. -'. .', ', 

se impone ·alpatróri: ~amo consecUencia de· haber ;despedido 

injustificadamente al patrón .º· de dar· lugar· a : que el · 
. · .. ' . ·.·--- _· ... ,_ --,: .. ·· :'·,,: .... '.., 

trabajador r.es.cirida su contrato de •trabajo por alguna de 

las causas que señala la· Ley Federal del .Trabajo. 

Según el Licen<:'iado P_ozzo, la 
_, ~ 

naturaleza de la indemnización,· constitucional por 

despido, u IÍa. s1do ol:ijet~ ele disti~tas t~círÍ.is "cliÚciles 

de clasificar • ._y ,menos aún de armonizar para:- desentrañar 
. -- , .-.· :~· . -·-~-- :/ -~ . 

los fundamentos:' ·:de: ·-dicha indemn iz aci'ón ;: cuyo fin 

persigue, .evid.~ntemente; una concil.lación de i~tereses 

opuestos· entre los empleadores Y .. los empl.eados 11 (62). 

La indemnización .Por, despido, para 

el mismo ·aÍJtor~- · na· constTtüye -- una 
'".:;.---

pena 'impuesta al 

empleador o patrón, 'toda. vez: que aquella procede; según 

(61) DAVALOS, José. OP CIT. pág. 163. 

(62) O. POZZO, Juan. Derecho del Trabajo •. Tomo II. 
Edatorial. Ediar, s. A. Buenos Aires, 1948. pág. 498. 
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nuestro derecho, en casos de que exista una intención 

dolosa del denunciante del contrato " (63). 

Según ·el criterio. del· citado 
,.. . 

doctrinario, la ter::íinologia de _indemnización por 
.-.-:. - '.; . . .,· : 

despido ", háce supone~ 'qu-e ,¡ r .. pre":enta el: dáño '.sufrido 

por el empleado pe; el he:cho )&~i'ia (re~~ts'ión ~nilateral 
por el dador :'del en' C::uanto tal~~: ~-iene'" a -~er 

parte integrante d~{ término·· del p;eav'Lso; .. - porque lo 

que se trata de compensar, es la pércild~_~e la~ ventajas 

que deri v~n d,., ~na más o e menos larga· p~rmanencia· en su 

ocupación. _11 (64). 

Es imporhante señalar cque el 
·:.·_. :::._ -<<~-- · __ -_ . ' 

trabajador que opta .por. la -acción de: ind-eritnúaé:ión, 

prescind~ de su de;;ec~o d_e antigü~dad,• .salvo los que de 

manera esp~cial. se e.;tablecen en .. l. arti'c-ulo 162, mismo 

que se refiere a_ qÜe •la prima de antigUeclad -consiste en 

el pago de doce dias de salario-, por - cada ano de 

servicios. 

(63) IBIDEM. pág. 105. 

(64) IDEM. 
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2.2.- ACCION DE REINSTALJ\CION. 

Para poder tratar la regulació·n 
- .· . 

de la acción de reinstalación en el. procedimiento laboral 
·. . ·-. ·. ' .·' ,··-. . -

mexicano, es necesario e_st __ a~1~cer en_ prin_cipio, una 

definición de dicho término. ····Al :·respecto,: o·e ·La cueva 
·,. '·· .'-,.' .· -<-; 

opina que' el. término'· de' relns.talación, . "•.está usado en 

el derecho dei' traba.jo en su acepción .. nat-Ú:Í:_.á.l;: el 

oiccion~r'io de •.la . Academia expresa que reiristaiar ·es 

posesión de un empleo,. cargo o benefitioi po~er ·() colocar 

en ·su lugar de_bid~ ál.go, y;segú~ ~:S-t~·; deeJ.'.ni~iones, la 
. ·- . -

reinstala¿ión en e1· trabajo consisi:ir!a .. en poner al 

trabajador nuevamente en: posesión .de .. su empleo (65) 

Aclara el citadÓ doctrinario que -- - __ . 

" poner al trabajador•nuevaménte en posesión de ·su 

empleo, no '.se. refiere únici~~nte. al aspeétó f1sico, 

sino que '.se trata 'de un.a, ·post'!sión _jú:i-.Ídica; ·que 
--- ·-· . . . - ' 

significa un: restablecimiento o restauraéión del 

(65) DE LA CUEVA, Mario. OP CIT. pág. 257. 
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trabajador en .los derechos que le correspondían en la 

empresa " . (66) .· 

Al respecto, Néstor De Buen· dice 

que el cucpliníi~nto de. la rela.ción labora i' como 
- ' . - . ., 

exigencia de los •tr:aba-jadores desp~did.;s 'éo~duce, en 

principio, 

en que se venian servicios y 
·- ~ -- ,-_-_,_ --;<:-- -_ ._; ~-:· ,.'. "_.,, __ ---~ 

eventualme11.te, a que la' ;:einstalación· se efectúe en las 

nuevas condiciones cdel• 

ejecúta'cla ei lauda~ .... ; (67). 

.P.uesto_ al" me.mento.-· de ser 

agrég«indo. qüe " por virtud 

del principio de la 'estabÚidad en el empleó, la acción 

de re.instalación no puéd~ .. ser ·eludida pár ·e1 pa.trón, 
. -.-. ' - ~.' . . .. ., . 

salvo en los casos de, ex'c~pC:lón previstos en el articulo 
>'.:::·:· . . ·-. .,· 

49 de la Ley Federal del Tp~bajo. ". '{68) 

'._ .. 
-·· .· 

Los. casos· .de excepción< a. que hace 

referencia el ~n_cep~.CJ~~ve'E_t_i~o- p~r -~E? B~en i se de.spremden 

(66) .IDEM. 

(67) DE BUEN, Néstor. OP CIT~ pág. 100. 

(68) IDEM. 
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del citado articulo 49-de la Ley Federal del Trabajo, que 

textualmente cita lo siguiente: 

1111 El patrón quedará ~ximido de __ la 
obligación' _ ·de,:. reinstalar al 
trabajádor •> med_iante eL págo· .. de. las 
indernnizaciones'--que ,se -:determinan 
en el·- articulo-. 50 ;. en ·--los- ·casos 
siguientes: -

I. Cuando sé trat~ de-tr~l:iajadores 
que tengan una_ ant_~giledad ;• menor - de 
un :añ~; --

rr. si éómpr~~ba ;·.an~e \ lá~ Junta 
de.ConciliacióniyArbitraje;•:que el 
trabajador, porjrazón:•::del trabajo_ 
que _:•_--de-sempeña ;·:.ó ·--- pÓr•: _las 
caracterlsticas: dE!. sus - labóres, 
está en• contacto __ ::•diiecto ~ y 
permanente·::.c'on_. él. :Y. ,la !Junta 
estinla ~, ': tomarida·~-:·:·.en-·\ c.onsiderac i_ón 
las circunstancias 'dÉ!l'''.caso; que no 
es posible el/ desai:rollo normal de 
la relación de t_r.,,bajo;_•' 

III. -E·n los casos 
de-.conf ianza;_,,-

IV. En~el servicÚL dómés_tico; y -

V. cuando· se· trate'. de trabajadores 
eventuale-s. 
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En relación e.en lo. anterior., el 

Doctor De Buen señala que ".si. el· tra.bajador, demandante 

que ejerce la acción 'cte cumplimiento·'· se·· encuentra· en 

si t1f'3:cio~es la.; 
- ,.- ;:, ,,·· 

ailte~l'c;r·~~ .. , el .Patrón cualquiera 

invocarla y .. una 
,-~, ; ' -'> · .. : :·.',:. ·. 

vez·. acredita"ia. :ia' condición podrá 

particular del trabajador,:·. e~Ú 'i:ac~Íta~~ para, mediante 
-.: '"·. -_-,- . ' 

el pago de la' inde'mniZ'a:cióli 'cór·r~sPo!ldÍ~nt~_-, oponerse a 

la reinstalación'.." :'(69). 

En . opinión de Trueba Urbina, el 

articulo 49·.• Ley CFeder'ai del· Trabajo es 

esencialmente procesal;·. pues es'ta:~lece. c~nco: 'e~cepciones 
que podrá, ha?.<?r :'val~r el patrón en el: julcio laboral, 

cuando el ti:-al:i'ajádor 'eje.rcite la a~ció~ de rE.in~tal<l~ió~; 
de manera ~u.;/e1 patróii d~berá ~,~mÚobar en e.l. jui~¡o 
respectivo.l.~l'e~d~pc¡ión de'~~~· se','t:r~te,>co~i~spo~diencto 
a l.i Junta .de · co;ciliacfó~ .·.y· Arbitraje, dictar la 

resolución . quej.se~ p~;,c~derite :~· ~g ~¡s'o ·cte que. deci1are 

eximido. ai p~ tl:'.?n de reinst<lfar ;al trabaj ad;,i:/ ;1'o deberá 

condenar a pad~r l~s . indem,ni~a~ione~ a q~e ie refi~re el 
.. 

articulo 50 . de ésta·•.: Ley, indemnizaciones 

(69) IBIOEM .. pág; 101. 
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quedan incluidos los salarios vencidos desde la fecha del 

despido hasta que.se cumplimente el laudo .• (70). 

(70) ·TRUEBA· URBINA, Albertá y TRUEBA BARRERA, Jorge.
Ley Federal del Trabajo. comentarios, Prontuario, 
Jurisprudencia y Bibliografia. Editorial Porrúa, s. A. 
72D .edición. México, 1993. ·pág. 50. 



CAPITULO I I I 

DORACION TEORICA DE· LOS· JUICIOS LABORALES 

1.- Reforma Procesal de 1980~ 
' • ·e_'-; 

- ---- ' 

l. l. - ExposicÍón,·de :·motivos que acompano la iniciativa 
presidencia L. sobre: · laS' re formas ·a .la . iLey • Federal 
del .Trabájo::del'"l8 ,de.:é:!icfembré·de. 1979, realizada 
por. el' Lic.~ José LópezPortillo.~ 

2. - Duración t~Óri~a de · l.os ,juicios laborales y el 
pago· de:· los· salarios caidos. · 

J. - situación práctica de. la duración del procedimiento 
ordinario laboral. 
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C A P I T U L O III 

l.- LA REFORMA PROCESAL DE 1980 

Por iniciativa del .Ejecutivo 

Federal, ·e1· dla del 18 de . dici~mb~e .de 1979, la ·Ley 

Federal del Trab.aj_o. tuvo· importantes . reformas -en los 

Titules catare'~, .·quince. y diecis_éis; asi. como 

modificaciones ~l p-r~c~~irnié~tÍJ de l1úeiC]a y se adicionó 

el articulo 47 con dos párr~fos. 

señaladas fueron 
,', : _·: •• - '.~:. ' • • > 

publicadas él 4 de enero'd~i9¡0 ~n el Diario Oficial~de 
. ,-. ,. _-·:·_-.-'.·:·:·' ·-·¡_,-.. - ·:- ,_-, 

la Federación para ·~ntrar":en·'vigor ;el. ¡o ·de_ mayo del 

mismo año y des'de i~~ól'lces;. dic~ ~l :Licenciado Dávalos, 

11 el procedl~ierítd Í~boral ~s-in d~r~~ho de clase 11 (71). 

de Mario de la· cueva, 
_' .· .:_,·.:: .'" ·_- ,. ·, 

11 En 1980 ·se: e_fec;tuó el mayor número.:de reformas a los 

(71) DAVALOS, José.- OP CIT. pág. 74. 
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artículos originales de la,Ley,Federal .del Trabajo~ .. (in 
... 

fine) para establecer· las bases :de un nuevo derecho 

del '.trabaj~Ó y .precisar 
• r• ;.,;'·• 

proces'a l' las consecuencias 

juridÍ.cas pa.ra el patrón por la falta d~ aviso de despido 

al trabajador " (72). 

El articulo 4 7 de la L.ey Federal 

del Trabajo de .1970, ·señalaba '·inicialmente:-las .causas de 

rescisión de la ;·~la~ión.cd~ t;~ba:jo, en· .las que el patrón 

no incurria en respo'.'sabi'lidad ·alguna, ·manifestando en su 

último párrafo que: 

El . patrón deberá dar al 
trabajador aviso escrito de la 
fecha y causa o causas de la 
rescisión " 

Con las reformas procesales. 

realizadas a la Ley Federal del T:r¡¡b_ajci1. ise._agr~g~r6n 
al articulo en comento;. los i:i1t'imos r~ngl~nes que. 

vinieron a· dar.'más:'segurl~ad· :jurídica· al trabajador y que 

en lo conducente e~tabfe(;~n: 

(72) DE LA CU:;;,A, ,Mario; OP CIT.· pág. 63. 
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El aviso deberá hacerse del 
conocimiento del . trabajador, y en 
caso: de. que éste \.se'·-negare a 
recibirlo, ·el patrón dentro de. los 
cinco:· dias .t siguientes::' a -.. la · fecha 
de. la. res.cisión/:· deberá· ·hacerlo. del 
conocimiento ;.:_ ·de.; i)',:lá ·:' :' Junta 
respectiva,:--.. proporcionando 'a ésta 
el :domicilio que. tenga'·::registrado y 
solicitando' 'sÜ···· 'n'otificaci6n "al 
trabajador. > : A_.· - :.\ :', 

La fal ta;de ~;;;¡~:() ~l ft~bfjad~r o a 
la Junta,; p".r sf sola' bastará para 
considerar'~:,'que- el :,des.pido fué 
injustificado "' · 

Señala-·- Osear Rem-ond·· ·que las 

reformas p.rocesales_.· laborales de 1980, atina.damente 

contemplan un menor. tiemp~ del ·riti'glo sometido a 

conocimiento y' resolución de, las' Juntas, d~ tal suerte 
. - '-·· ·'··. 

que la acumulaci"ón: ;·del proc·eso, sé· caracteriza _por 

iniciarlo y ~r6seguirlo ~:~ partes~asta lle~ar ~l estado 
.. ' - '· .. " ' - ~-

de dictar. senten~ia o ·-laudo, involucrando la 

participación cónjunt~·dei repre~entante del goblern,; con 

pj¡ REM~ND 'iN~RIAGO, Os~~r;.~ENDOZA CERRANO,' Guadalupe; 
LAMBOGLIA'; .·· Susána ; .. ' SORIA . SILVA, 'Yolanda. - CRITERIOS 
PROCESALES DE LA .. LE'f:;fEDERAL DEL TRABAJO; STPS. JFCA. 
Insti tute Nacional' de Estudios: del Trabajo. México, 1981. 
pág. 35 - .. 
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Hasta antes de las reformas 

procesales de .1980, una vez emitido e1·::1audo condenatorio 

al patrón,. éste promovía un., iric id ente· para que 

especiiicar.a: .<:l· mont'o· de 

sido condenado e'n diCho 

perjuicios, 

las :prestacionés 'a· que 

laudo } e~pedial~e~te 
habia 

corno 

provocábactardanza :en A ejec~ció~ c:le l~decisÍ.ón emitida 

por la»Junta 

las· reformas que 
-: )-~- : _- . ·' ·. 

entraron ·en ·yigor· el lº de m·ayo ... de· 1980, tuvieron como 

fin primo¡::dial ~gilizar ·al' m¡xi~() é1 a ve~es retardado 

procedimientó •·laboral. 

En ·la actualidad, la. detel:minación 

liquida de los salarios caídos qu~ el patrón demandado 

debe pagar: al· tr~baj.ádor .en caso de .s~r . cond~nado. en el· 
. . 

laudo correspondiente,· se réaliza .en el mismo cuerpo del 
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laudo, señalando el lapso en que se computará su monto, 

asi como el salario que servirá de base para hacer el 

cálculo. 

Por ello, en 'la exposición de 

motivos realizada por el e~toncés President~ L'ic.' José 
. .' . 

López Por~illo que 'acolllpaftó la lriic.i.ati~a presid~ncial. 

sobre las reforma~ a la L~y Federal; del Trabajo del 18 de 

Diciembre cte r919:~ ~e preci~ó qu¿ "'~i,;nue~a t:é~to del 

articulo 84,J 'tie.ne >po~ ~bje~o ,evitar al ~Axirno la 

apertura .. de Í.ncid.~ntes ·,innecesarios >q'ue 'ret'~'rden el 
-·:-::.·'. 

procedimiento y· para< ello se expone que· en los : .. laudos, 

cuando se trate d~ prestaciones económicas~ se 
:,,_:,"!;"· ._,, 

determinará·: er. salar.io' que sirya de base .. a la .. condena' 

cuantificán.dose: el importe de la prestación que deberá 

cubrfrse. " (74) ·~ 

liª.rio de la Cueva, al s_eñalar; las 

caracteristiéas cÍe la reforma ·~n·estudio, ~pina.que 11 el 
" - ..... 

Derecho Prbcesal.delTrabajo, a parti~ de las reformas de 

(74) s; T. P: 'S; 'RESEÑA LABORAL. 21 época. Vol. IV. 
Número l. Enero - :Febrero •.. México, ·1980. pág. 76. 
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1980, reafirma como fuente los principios del articulo 

123 Constitucional y comparte las :mismas esencias y 

características que· tiene, ·en gener_.31 e-1 derecho del 

trabajo, siendo en consecuenéi'a un 'clerecho ... '· ·.· -.' 

de clase, 

dinámico: y -en - expansión, ci~'e tiene como - fin último 'el 

proteger_ en ju{cio-l~;s, in~e~~seScte': lod; ¿~bajadores, que 

son la parte_· débil.', para· :lóg.rar'' .. igualdad_'· en_ el 

proceso "' (75)'. _ 

El .áutor en ~~~sult~, ai referirse 

a las características'. del- Nuevo Derecho -.Pr~c~~al',. señala 
,:·_. - . -'"-.' _; - ,.~-· '-_ . :-- ~ 

que éstas son ·.las siguientes: (76) 

:; .. . ' ··. ·-
a) . - Pr?ceso social.-· Se crearon 

instituciones q':1e le d,i<aron un-~ca~ácter lluevo Y' propio _al 

Drerecho del Tr~·bajo, s'obre todo •por· su sentido clasista 

o proteccionista<~~- la .Pa~~e' cléliü, lo cual implicá un 

desequilibrio ~e~~s~ri.oc pa;a iéalizar una igualdad- real 
'"'-~'-'-,:C-----,~=co------ -- -·-.- ,. • 

por medio de la 'c;omperisacióÍi. 

(75) DE LA CUEVA, Mario. OP CIT. pág. 688. 

(76) .IBIDEM. Pág. 689. 
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b) .- suplencia de l~ deficiencia de 

la queja de los trabaj,adores.- Las reformas -procesales de 

1980, al definir al Derecho !'-~ocesald~l Trabajo como un 

derecho social de clase, tuvi~ro~--que' ~~r~g~r--lJn,,segundo 
":·· .. :·,·.,.·.:.: ... : ·,; 

principio decisivo páÍ:-a ia conf;,rmaciÓn y:-'efi.cacia -del 

sistema: la ••· sÜblenciá de ladef icienci~ de la dlleja " 

que implica' la· p~si~ilidact de, la Junta o Tdbunal de 

traer al ;:ukio, los r~zon~~i~nto~: ~?las af~umeriti!'.~iones 
no aducidas- por =1os:-trabaja~ores~;:': -- e;•;--

-e:¡ , ,:. 'P'reponct.;ranciil;cde _la oralidad 

e inmediatez, dentro -de lln' proceso' pÚblLco, \ gratuito y 

que se inicia ~ ',insta-ncia' de,'-p~;i:e,:::.-,: La lrnportancia 

en el nuevo proceso labor~r Íne~i-cano se ',le dá : a 

que 

la 

conciliación, cons~ituye·f~in' d~~: ~n a;;anc.; importante en 

los, ¡irincipios,de, ,;r~lid~~~ e in~ediatet 'Además; por 
',' :f 

disposición de Ley, en la' -'inis1D'a deben comparecer 

personalmente \1 patrón y'. los, trabaj adoré~ ante la 

autoridad sin -.~sesor.;-~ ,--- con 10--- que se ,busca -, que las 

partes ac_túe~ en forma espontánea. 

d). - Simplicidad procesal al no 

exigirse formalidad alguna;- El proceso laboral es simple 
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porque no exige formaiidad alguna, ni en las 

comperecenc ias, ni en laS· es.cr" ~tos., promoci,ones o 

alegaciones,, Sólo se establece'· .que las partes 

precisarán 'sus puntos. p~~itorfos· ·aún sin señalar los 

fundamentos· Tegales; 

e) Obl igació~ <: j uli" idica a, las 

partes de aportar toda pr,u~ba; importara quien le 

correspo.nde la carga de l,a 
---_,=--

prueba; ''evaluándolas en 
:-· -·: ' ,:.-

El ofrecimiento, ··admi~iÓn;: désahogo conciencia.- y 
. :'~--~· _.;;: .. :•,_,'. .- . ·,.: .. ',<·<:·:: .. :.~._.--: 

valoración 'de :~ias,:prueb;;_s ,' ;é::oñsti tu~/é.- un, 'periodo ·de 

especial, trascende~~iá •'e;',:import'a~ciá •en los procesos. 

Los. hecho~ q~e ion~ti{uyen ~á·· bi,se ~~ ·la acción así 

corno los qu~ p~eda:;:; f~nci:i~ la:{ ex~ep~iones, de~en ser 

claramente expUestos. y demostrad.os a los tribunales a 

través de l~s p~~ebas; c;d,e ahl que en las reformas de 

1980, háy.a .·si'do· de especial ·interés'._ su adecuada 

reglamentación y.precisión. 

f)'.- Asisten_cia legal .en el proceso 

a los trabajadores:- En México, desde las_ pr_imeras 

aplicaciones de los 'postulados del a~tlcul~ 123 

constitucional, 'se institucionalizaron las Procuradurías 
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de la Defensa del Trabajo, para representar·y asesorar a 

los trabajadores en cuestiones relacionadas con la 

aplicación .de: las norrnas:de trabajo: .En materia. procesal, 
_.-,· ·,-· . : " 

a partir de las .. reformas de 19_80,. · 1a- Procuraduría de la 
~ " ·.: :_ . . ·. "'- -

Defensa del· "_Tra.bafo, . tiene una resporisabi 1 id ad y 

participac.ión decisiva,_ ~Ún act:ua~do sín 'soÚcitud de los 

trabajadores. 

~- ~ - ' . ·.- ~ . -, ,- . : . - ~ 

.• ·_.Las·' reformas a -:la ~2ey Federal dél 

Trabajo, han sido ind~dab'iemen~e un a~anc~ ~~- e_l oé~echo 
Procesal; _ .. ,asi· lo._demüe~traL~i artic~io: ~8s~·'qu~ •. -además 

de señéllar · las ciar~ct~~i~tTc~~ del o.,,_r.eclÍo · Laboral:, 

obliga al Tribunal d~l .Trabajo. a subsan~~<· la demanda 

def icié~t,;·-. para ha~~r ! ~f eCtlvos los inco~pl~ta o 

derechos. que l~ tons.tit~Ci;n y}la; Ley' le' otorgan a los 

trabajadores.. Con e'ste p're_cepto 'se 'han' obtenido 
-···-~--- ~-· ·'~-::.~-- ·_\;<--: .. ::--.. /.:~.-:.:·:. - .. ' -

resolucione_s ni~:> , apegada.s a l~ rÓeaÚctad' y al espiritu 

tutelar .de i.~ L~y ,{p~~~ ~{ trabaj;oidor ya nci está expu~sto 
., 

_-.-. '••• '•',•r ':-··, •• ,.,•'••' 

panteamiento Íniéia1. (77J'. 

(77) PONENC~AS e IV-:REÚNION DE JUNTAS DE _CONCILIACION Y 
ARBITRAJE. Efectividad de.-'las Reformas: a la Ley. Federal 
del Trabajo•·del· lº de mayo.de 1980;· Ponente: Juntas 
Especiales ·No.: 1s·, 6, 36 y. 48· de la Federal de 
Conciliación y Arbitraje. pág. l. 
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El citado articulo 685 de la Ley 

Federal del Trabajo vigente, señala que: 

El proceso del derecho del 
trabajo. será público, gratuito, 
inmediato, predominantemente .. oral-y 
se iniciará a . instancia :de -parte. 
Las Juntas téndrán la obligación de 
tomar ·1as medidas necesarias.:·para 
lograr la.. mayor · ·· -ecoríomia, 
concentracióh y _sencillez del 

.proceso. 

cuando . la. demanda 'del trabajador 
sea incompleta ,. en cuanto: a que no 
comprenda todas las' prestaciones 
que. de acuer.do c_on\<'esta ·~Ley 
deriven e• de·· __ la - acción- - intentaéla o 
procedente;·_ conforme - a - los ·: hechos 
expuestos ·:por_ .e1·, :_trabajador¡ _la 
Junta, ,en .el momento 'de:.jadmitir la 
demanda·, --~sub-sanará/' •ésta; ·· Lo 
anterior.- ·sin;::; perjuicio .de que 
cuando la demanda: sea obscura o 
vaga se :proceda 'en ·los.: términos 
prevfstos .. en .el ·articul·o 873 de 
ésta.'Ley " 

Trueba Urbina, (78) en relación al 

primer párrafo del :Precepto-;iegaÍ en ·esfodio,_ señala que 

- -
- -

(78) TRUEBA URSINA; Alberto; TRJEsA BARRERA, Jorge.- Ley 
Federal del Trabajo·:.·: Comentarios,.- Prontuario, 
Jurisprudencia y. Biblfografia •. ·-Editoriiil' Porrúa, s. A. 
72a edición·-actualizada. pág.: 350 -.351:- · · 
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independientemente de la naturaleza del procedimiento 

laboral, éste es: 

"a).- Público: Los procédimientos 

laborales pueden ser presenciados. por cualquier.: persona; 

es decir, se ventilan públ icaniente, salvo el caso 

previsto en el articulo 720; 

b).- Gratuito: No existen costas 

judiciales ni pago de ninguna especie en el proceso 

laboral; -

c).- Inmediato: Los miembros de las 

Juntas deben estar en- intimo.· contacto con las partes. para 

percatarse de la verdad réal; 

Prédominantémenteoral: éste-

principiá está: en rélación con ·el anterior y 

significa que los'_ d.i.~e~so~ actos del procedimiento 

laboral son fundamentalmente orales; 
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e).- A instancia de parte: Se 

exige, para que se ponga en movimiento la administración 

jurisdiccional laboral, que exista solicitiud de parte 

interesada; y 

f)."' Protector· del ·trábajador o 

suplencia de la defensa: La iinp~rt~ncia• soé::i.~l de este 

precepto ·~~d.Í.ca en que .se.rompe .el principio· de paridad 

procesal, para que los obreros· gocen de .la· tutela 
,-,-.-,- - ,_-

sustancial y procesal. de la. Ley del' _Trábajo .. Las Ju~tas 

deberán ~1.l~sana~·.· ·ías 'deficiencias o def¡,ct:os_ ·de_ la 

demanda. Óbr:er:a•; En é1st~ caso Í:endrÁi'i la obligación de 
' ._., ,.1 ' . . ., ' 

comunicarlo áCl~~· p~r~e~·'én ·.,(proceso; ~~~~ia~ent~. a'.la 

celebración d~ '1~ a~di~;nC:i~ · de' C:6~ciÚació~; demanda y 

y excepciones, of;ecirni~~to· y acÍ~isi~~ dé pruebas 

observar 16 di~pu~s'to~·en los ·artículos 784 y .783 de .ésta 

Ley. También existen los·. principios de ·economía, 

concentración y sei'iciÚ.e~. 11 •• 

Otra de las innovaciones que 

introdujeron las reformas procesales, lo fué el 

tratamiento de la etapa·c6nclliatoria, al~ qué considera 
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como una práctica que ayuda a las partes en conflicto 

para que allanen sus diferencias con· el ·fin de !.legar a 

una soluc.ión amistosa que. dé término a la i· 'controyersia, 

evitándose asi . tr.ámi tes, ·desahogo •de : pruebas y ·demás 

diligencias innecesarias; así, en ·el . ejercicio .. de la 

función. conciliatorü1; )as• Junt.a~ •. está~· ::~jercitando las 

medidas para . lograr··•.la: mayor· ec.011omla, concentración y 

sencille~ en·eL proceso; 

La adlción al arti6u10 47 de .. la Ley 

Federal .del Trabajo ·en' el senÚcto de 'con'~ide~ar: la.! falta 

de aviso. de res.sisi~n ~orno ~~fl~ie~~e >'ª;~ qu~ ~l ·despido 

se estime .injus~.ifÚ~ct~,: tiene como firi.alidad que el 

trabajador conci.zc~ As . c_.;iusas ¡y la f~c~a de 

para no. dejarle en (estado• de i~defen:ió~f 
modalida~ ~ s~· r~~ia~~n~aC:l~~ e~ .el. .• ~rtic~l,; 

la mfsma, 

con esta 

991 • se 

logra un procÚlmi.~~l:c) ágÚ y. s~~cillo, m~~~a~~meinte ora'l 

y concenffatio q~~ ~t~eguridáct ~::c.e_J:".!'eza a;lo~;térmi~os a __ -:_;__ 

la contr<J've~siá·obr~ro patronal, ,cuando ésta':~e origina 

por {a ~~s~lsi:Ó~ ·d~Í. ,bó~t~ato porbausa{ supue~ta~ente 
imputable~ G tr~baj~dcir: 

(79) IBIDEM. pág. 350 - 351. 
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Estas reformas tienen su fundamento 

en los Principios Generales del. Derecho n. j'üsticia social 

y equidad, " siendo ~vicÍént~mente ,, su fin último: mejorar 
-'-' ; .:·' 

la imparticlón·de justici~ agilizando el ¡:íro,;edimiento y 

protegiend~, los de~e~~os .d~ l~{ t~~baj~cÍ~~es; es, decir:, 

busca,ndo que l~'jusúbia sea pronta y ;~p:Jitá. 

~:,._ -"-, - ·,-:·~ :·:\ __ '. 

l. l. - EXPOSICION'DE ~6Tivoafoo~; ACCl~P~O. iAi:i!IIcÍATIVA 

PRESIDENCIAL sosRE ,· LAs REFÓws A .LA LEY. FEDERAL DEL 

El~ prC)pósitá de la iniciativa de 

Ley realizada , por el ··•Licencia'do José': Lopez 

Presidente de la RepúbÍica, 

Portillo, 

el•: .dl~· di'eciocho de 

diciembre.de ~979; tuv~ cb~o ~rlnci~~l obj~Üvo, según la 

Secretar fo ~el Tra~ajo y Preyislón ~acih; " el promover 

el · correspon~lE!n~~ procesail~g is la ti vo~p~rafmadiúba¿ los· 
- --~ - - - . - -, - . - - . ·' •. ' º. ,- .• ,::···. ; ;_ " 

titulas ci~tai,;e / qui~cé y cli~.;i~éis /ª.~.f.' como a~Í.bionar 
el articulo .47 'y d~rogar· .los·. articulas 452,. 453; 454, 

455, 456, 457, 458,, 460, 461, 462, 463, 464, ,465, 467, 
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468, 470 y 471 de la Ley Federal del Trabajo, puhlicada 

en el Diario Oficial de la Federación, el lo. de abril de 

1970. " (8CÍ). 

En la- exposición de motivos. que 

aconpañó -dicha iniciativa p~esfdencial. sobre. ref.ormas a 

la Ley Federal clel T~~bajo de· 1970, -se~ estableció. que el 
- . , .. -,,, 

propósito fundaméntá l del. -Gobie~~o, ~ era implantar una 

administra~i6n eilc;~ para organizar al pais, que 

contribuyera a . garantizar \nsi.tu.Cionalme~~e la 

eficiencia, '1a '-cor:_gru_ent::ia _y 'la_ honestidad en las 

acciones públi,;as. ( 81 ¡•:: 

~Cuand6_,s6ciédad~s ccomo la 
' ·' ,_ , -

nuestra crecen ·rápidii'mente··u,, citó __ -rá. iniciatfva, -" la 

prestación de ~0~7~~';\fi~:o~ queda. mociifi,;ada' en calidad. 

En materia de j~sticia, ~ien~ qu~ hab~;la en plenitud; de 

resulta ln~~ngruenté '~en los pdn,;ipios '..esenciales que 

(80) S~ T. P.· S. 'Reseña- .Laboral. ·Julio, -1980. Talleres 
Gráficos de' la Nación; Vol. IV. 2• época. pág; 63. 

(81) IDEM. 
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asi mismo se ha dado, requir.ién~o~e nuevas ·r:ior~a_s que 

contribuyan a que la administración de la. justicia: cumpla 

con los objetivos 

Constituci6nal .y 

tribunales " .. (82). 

que ·le ha 

que es 

impuesto : el: articulo 17 
·- ,·.- ·- ~ .. . ':. ·. !· .. :<: .--. 

responsabilidad de los 

Se se·ñ··a ló~· f:l~e~ás 'en _).a· misma 

exposición· de motivos; que· " ··derecho es ·.1a: ·.norma .de 

convivencia p;r<~~C::é1~n~ia:·•···~arnorma'!> Cjúe:'ri~en al 

proceso, para .alcanzar la· .justicia, \~eb~n : obligar · a la 

eficiencia.· N;> ~iisti con la posi~1e.apl¡c.i~i~n.de una 

norma; ta!n~ién~·ef rne.~~s't~r que e1i<l se haiia ~en juíiÚcia 
r··· 

y es neces~rio qUe se , norllle ·con apego · ·ai · der~i;:ho, con·· 

rectitud y que' s~: haga bon:. oportu~·idad, · porque: la misma 

experiencia; histórica> h~ demostrado .c¡ue ·1a justicia que 

se retarda, es 'justicia que se deniega'"' (83); 

El hecho de que el pais se 

encontrara encaminado' con ·raprdez hacia· estadios 

(82) IDEM. 

(83) IDEM. 
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superiores de desarrollo y los pr6blemas por el 

desequilibrio en 'los seétores 'de la producc,ión, hacían 

imperativo renovar, y: est~blecer fórmulas :para afrontar 

los problémas que· s~' s.úséi taren , bás¡camente > por la 

demanda de más y mejores se~~i~lo~ que s~ ~xtiendieron 
en calidad pero a ,la vez' que respc:u-Ídi~ran en e:dgencias 

masivas. 

. El esfuer~o debI~ éoncentrarse en 
-- .. 

evitar que fos corÍfHctos. presentados: ante ··las. Juntas · de 

Conciliación y Arblt~aj~ se' re:iagaran y además, procurar 
:· -- : --. :' ', ~ -.. -' .. - . ' 

que llegar'an puntualmente a la cÚa' con 'ú. jusÜcia;·:de 
,.,-,.·. - - - . ' 

lás , ~ircuns¿ancias lo éontrario, 

avasalladoras'' Y: la 

esfuerzos sup.er.iores 

-.. ~: \_~:· '.:_:;_: ';_ :J 

recuperación 

momento. (84) ·' 

-- ' . 

p~dr'lan ser 

cada vez: 

ese 

El proyecto que ei Presidente de 

la República puso a la é'c:i'nsiderac ión · del Poder 

(84) IDEM. 

(86) IBIDEM. pág. 64. 
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Legislativo, procuró ofrecer más claridad en la 

estructura procesal, 'para 'io:' é:ual; buscó incluir 

hipótesis normativas' , tendientes a la céleridad, 

eliminando etapas .y ~'C:t.o( p~ocesales que en - nadá alteran 

la equidad 

P~ra lograc,los fines, señalados, 

la iniciativa propuso al~una~ medidas:So~~ l:~ fueron la 

eliminación del capÍ tJi~ d,e iecu~acion~i, ·s{llbs~¡ t~yé~dolo 
por los impedim~~t~,;; y e;~~sa,s; ~se inti:od..;j~ un ;,apitulo 

sobre ··la ac~muÚciÓ~ en los. procesos de t~abaj o; se 

incluyó .la inter~e~ción de laPr()curaduria é!e la Defensa 

del Trab~j ~ eñ los ~aso~ d~l - faÜ~biZÍÍie~1:() ct~L trabajador 

actor; se, reguló con:, más a~p\itÜ~ y p~~cfsión' el 
. . ~: ..... . : : . : -

capitulo de' pruebas, en·'el"que :se' incluyó ·1a.,de 

inspecció~, subsáriando asi un~ omÍsié'>~ de: la L~y Federal 
, .. · --· ,. . •. -· -· ·--·':. - - -----=-"-70· 

del Tra!J~j<:í •de i97oJ'-se:cti.eron"riUeva5."Tt'o;irias" ~el~cionadas 

con el ej~rc¡.;i(l· del dere~~b .ele 'hl1e1Ji, ' E!v¡~ando el 
.,.'.:;_: :·:_ .\;.,-_ ~-;:<-.: .'_:~.?':-~· .. _-' ::~-,-,_.-.-.-'.·:·.:-.,.:/:-_ .::_:,> ·' 

trámite de' emplaza~ie'r;tos cuandÓ ya ~xist1a -,un Contrato 

Colectivo de Tr:abajo d;;;pClsitado ~nter{()rmente y a~licable 
a la emprE!sá; ~~:~ h~md'.·~;éirr~~a~ :exci~si~as; s~ i~clu~eron 
excepciones a iav~~ d~ lb~ ~~éd{to; de, Ú)s trabajadores 

preferenteme~te. y de o~ros ;;é~ltos,. de ~inter,és social y 
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Legislativo,_ procuró ofrecer más claridad en la 

estructura procesal, para lo cuál, buscó incluir 

hipótesis normativas te~~ientes a la celeridad, 
. . 

eliminando eta¡:ías·.y a·ctos procesales que .. · en nada a·lteran 
< :.··::,; 

la equidad jurídica de las partes;· 

lograr·.los: fines señalados, 

la iniciativa propuso. ~l~~nas medidas Com~ lo fueron la 
;;, -·'~ 

eliminación del' ·capittiio el.e ·re'cusaciones; stibstittiyendolo -- - . . - '~-- - - . -· . ' 

por los impedimento~''; ex~Üsa.;;; •s~ f~ti:cictujo ~n capitulo 

sobre la acumui~ci6n ~nl.10~ p¡:.~ce~o~ de t~;ab~jo;' se 

incluyó la interven~ió~ide~la 'pr~éur~d~;;.ia de la D~fensá 

del Trabajo en lo~ ~·~sos· del faii~~i~f~n~o d~1 trabajador 

actor; se' ;~~u~6' con más ~~pl'Ífoc::Í }' pre~L,;;iÓn, el 

de ::p~~~b~r en 'el que se 'incluyó capitulo lá de 

inspección, ·~ubsa,:;a_ndo asi ·una'onlisió,:; ... d~ :la 'Le:'{, ~_",d_eral 

del Tral;)a_jo,';~de;ÚiÓ ;.~se dleron·nuevas ~normas rélacionadas 
'.. . . : ~ . - :· 

con el ~jirC:¡;;io<cteJ!; d~r~cllo' d~ h~~lg~;, evitando el 

trámite,· ~e ?m~l~z~~ientos ·•. cu:ind~ ya •. ~~;i~tia •. un <co~~~ato 
Cole~tÍVcl d~ ;;~'ba;j~ ~~posit~~o ani~~id~~J~~e y ~~Íi~able 
ª la empresa;· asl :o~~mº:'~~¿~rº~ª ... ~~~~siUa~r se 'in~1~y~ron 

. ·-· 

excepciones a favor·: d~ los crédÚ:os de :los ttoabajadores 

preferen~emente y d~ ;¿os créditos de interés soci~l y 
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fiscal, para que pudieran hacerse efectivos en el 

periodo de prehuelga, sin perjuicio ··de·· qúe el patrón 
- -

fuera depositario de .. la empresa o establ·eé::imiento 

afectado por la huelga·. 

Asimismo, propuso: acentuar los 
' . . -

principios de oralidad e inmed~ilteZ q~~ ~eniúl~ente se 

encontraban ~strictament.,-'"vincuÚcl~s :'y · - qu.;- tales -. . .. ~ -~· , ... i. -- ·-: ,:-,. - .. , . -~: _:. __ · 
principios simplificarian 'el _éurso :de los juicios y 

permitiria;:¡ a los tr¡bul1~1e'2, -ap~~é:iar mejor los 
' - X ;o:-' ,·, .. - .· -, ~ - -- - ' 

razonamient~s de' las:~pa~t~~ y el ·válor: real - de las 

pruebas d~sahpgadai; (as). 

·' . " 

-·_El.•proyeéto .en- cita ·!lgregó que 

" los principios_ de.• oralidad e inmediate~;- aún .cuando no 

pueden como eqUival~~t~s: .. - se _encuentran 

relacl6n~do~ con 
·;_,, ,. __ ::'. ' 

·la: ·.obligación de: ---las ·Juntas de 
. ,·-~:.::: :'- . '. - .· ' <·-' -',- . ' ·' . . . 

Conciliación y. Arbitraje .de tomar las ·medidas necesarias -

para logr~~- l~~~:~or -~~:~o~~a, conceritración y sencillez 

del proceso. ·"-. (86). 

(85) IBIOE:M. pág. 64. 

(86) IDEM. 
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Asimismo, citó que " el proceso 

predominantemente ·escrito~ tiende .a de~arrollarse con 

lentitud y .. en múltiples etapas, lo. qUe.· puedE! propiciar el 

considerable alargamiento d'e l~s)ui~i6~: Por está causa, 

la iniciativa propició la ec'o;,;;mla ·:procesal y la 

concentrcición, en' el ·menor , número' ,:dei actos de 'las 

diligencia_s que.' deban' p:ractic~rs~; ·:todo ello - sin 

menoscabo de que se .:cump_lan _ lás _formalidades esenciales-

del procedimiento._." (87). 

.Por ello, 

República, Licenciado José~: LópE!z 

.e1·. Presidente de. la 

Poi{i.J'.1C,,' propuso que 
,, ,._ -· . 

las Juntas debe·r lan ·-dictar sus . re~'aiucione~ en 

conciencia; subsanariclo la cl~rnand~ defi~iente del 

En la 

dii;;posición relativa' se involucraron dos .Í.mportantes 

principios prC>~e~im~~tai~s; '.10~: l'.!f.iibre 'ap:~~~fac~ón de 

las pruebas"y~de?).g~a.¡~~d d~~ iás':~~rtes-;:(en ~l~j~icio, 
,':: ,. --.e./ . ·~-, ~~-· ><- • 

agragandC:, éjil;; ·1;:,s :sistema_s . de valuáCión . de las pruebas' 

han sufrido numerosos cambios en · la·:' historia del 
'~' ' ... ' ; 

Derecho; entre dichC:,s cambios; se encuentran la 

(87) IDEM. 
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apreciación de las pruebas en conciencia y el deteiminar 

un valor preestablecido para cada. prueba desahogada, 

cumpliendo con las formalidades legales sefialadas ~n los 

ordenamientos respectivos. ( 88). 

EL :Ltcenciado'. López Portillo 

señaló que resul ta_ba lóg i.co que los .. p.rocedi~ientos 

laborales, por -~ric~~-t~a~s~ impregnados de alto .contenido 

social, convil:-ti'éran al P!Oceso. 

actos de caiáctei !Jji~ú.cipat~vo 
en~ una - ~~~~_ue~~~ª-~ de 

en ~u~ • todo~ aquellos 

que intervié.ran, d~bfan buscar no• t·~ritC> una verdad 

formal,. bas:d:\'7~ pr~~bas e~trl~t~men~·~ t~sa'c1a./, sino un 
- ••• - /_'::· • •• - • "'' : < 

auténtico acercamiento a la realidad, de. manera que al 

impartirs~ ~u~~i~¡a. en ~acta. ca~o concr·e~~. ';~ irisplrarse' 

plena confianza. a'1~~ ~~~t~:i; i~ 6,'.;~iiic~~ y; lo que es 

más importante": aún, :~e •. co~~rlbuye~a a -~~ntener la_ paz 

social Y. lá. establ;lict'act de· 1as ·fúentes, de t~abájo, 
_,_ .... __ _ 

-- ·-·-:...,,.º-

PÓr anteriormente 

citada, en la Inic'iát~va se conservó el sistema. adoptado 

(88) IBIDEM; pág. 65. 
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en el Oer_echo del Trabajo Mexicano, que se fortalece y 

refuerza, a través de un sistema· probatorio que 

facilitaria a las Juntas, ·1a li_~re ·,apr<?ciació~ de las. 

pruebas ofrecidas'' y eica~ina~as durant~ el juf¿o, ya que 
:··'·-· •. :'· ·. . .. , , - .; . .: ·; .. -->_ r: .. ·'., . 

• rendian 'en la' forma· .¡nás 'completa 'posible; - con éstas se 

base en un ai'ti~Úl~do que ~vi.té las: lagunas' - ante .las 

cuales, con frecu~rici~, 
0 

los_ tri~un~ie~ se<~ei~n obligados 

a no to~ar_c en cue'r;t~< en los laud<:ii ~echos' - que podr ian 

influir considerablemente en •su 'contenido. 

Al:'~e:5pec-tC:Í, el Licenciado López 

Portillo, opin_ó. que:·:,, ~a igualdad de_ las :partes en· el 

proceso, ,es un Í.~portá!lte principio jurfcliéo que se 
-; - ... . . -' 

conserva a través :d~l a'~úcula.cÍo propuesto, pero esto no 
" ·. __ .-- ·(:·--· i -:· ' 

seria suficiente, si .al. mismo \tiempo_, no .•. se• hicieran .1ás 

ajustes riecisa~io~ con ii propósito: de .· equÜibrar. 

realmente ··i~ kit~<iclÓn 'ae, las pa~te~tell ·-el .·.proceso, de 

manera ·~a~Ú~i'.i:1~~\. ,d'~s1~~~cÍ~ ;' •e~',,~{,~ caso' :lac demanda 
~---; .. ' --.'' - . - ·: ·· ·:. ; 

que 'ú ac;:t()r, por 

incurrir en algull.ª fall-a)té¿nica con ·_base e'n la ley y en 

sus regla~ento~; '~erdie~a ct~r.i~~os. a~qui~i.dos durante la 

prestació~ de sus ~~~~i~I~s, l~~ due '{al•. vez, .. constituyen 
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la mayor parte de su patrimonio; o bien, la posibilidad 

de ser reinstalado ·e~ su tl:-ab~jo y continuar laborando 
-' ,,., 

donde mejor pueda,desem¡:ieñarse 1i. (89). 

Ásimis~o; ~ñadió que: " subsanar 

las deficiencias 'cie i~ -demanda 'í:ormulada··~or el actor, 

con las :od~lid~d~s que_. e~talJl~ce la iniciativa; 

constitúye una in~ovaclón·~~;ei;;~ce~c:;' l~b¡,;~l, 'pero no 

necesariamente_ en miest;b di.stema 'j~~idl~o, ya ·que la 
;··.· .-.-- •.' 

propia con;t:.itución Federal la .e.stablece en ~u ~-~.ticulo 

107 en el Juic:io de.Aniparo y lo hace fÚndiimen taÍmen'te en 

las áreas' relacionadas can· el· Derecho social'":.· (90). 

El., ahora .Ex -Presidente de" la 

.,< '• 
en· su .iniciativél 7xpuso que.• Ú! . Ley de ·República, 

Amparo desarrolla estos' preceptos con mayor all1pli tuc:I y 

hace v_ez: _.la pi:eocupaciÓn-- 'cieii·.J.~~i~l~dor·; por -1~ ad~ciia"da 
defensa de los de'~e~~~s\1e l~~ -~l~se; ~b~~ra 'y cam~esi~a, 

·siendo .as! como l~~ ~rincipio~ de¡ D~r~cho social, 

(89) IOEM; 

(90) IOEM 
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influ_yen sobre los principios del Derecho Procesal de 

carácter público, sin:. forzar su aplicación ni apartarse 
- -

de los prec-eptos -coristi tucionales, preci_samente porque 
. - .. ''· 

tienen el ·m_ismo objetivo: el imperio de_\ una 'verdadera 
'. :' .. -, :._ .-... ' ' . ' 

justicia. que imparta :su p-rotección a quien tenga derecho 

a ella, in-depend ientemente _ de :-las· recursos de que 
. - -.-- . -· - . 

disponga para obtenerla> " (91). 

La 'iniciativa pres i-denc ia l 

también señaló que ·can. el objeto-_de' dar· mayor rap-ide~ al 

procedimientó, se 'facUltarí; :-·a las Junfas para cori;egir 

cualquier .• irreg~laridad ¿: omislón qu" ·~ncontraren en el 

procesa, par~ el eiect~ .d., r~g~la~ elpr,ocedirniento; esta 

atribución, cuyo ejercicio serla de · Índ-Üctabie •utilidad 

para l~g;ar :que,: el . ~ioce~i~ienfó _se••: ~e~~~~~lvTera en 

todas -sus' fa;;és ·-ajustándose: aú•cauce/que''le:.señiÚaJ:íari 'los 
\· .. ', 

7

~--~~ion~·r·ra-./ i~"S principios· de 
,:.~-- ' 

seguridad e i~harctad d~ las ~~rt~~' pues el- ar~ic~lo 686 

ya di~poni·a que aL act~'ar 'de/ éste modo, ias. Juntas no 

pociri~h r:ev~~ar s~s> propias resoluciones; además' la 

(91) IDEM; 
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regularidad y buena marcha· del proceso seria a beneficio 

de todas las partes Y, no de alguna de ellas en 

particular. 

Además, se establecería también 

en el capítulo c6rres~ondiente a los principios 

procesales, qüe en las • ac{ua~iolles no se ~~i~~r 1~ forma 

determinada /~isposÚ::ió~ qu~ ~~ e,.;C:C,lltr:;(tia E!~ a~monía con 

la sencillez 

trabajo. 

solemnidad y rigidE!z en el proce'~í.mÍ.eri¿, -. no implicaba 

que éste se d~sa'rroH.ara en fÓrma ~:~~~~ui.ca. y 

superficial~- t6s .Tr i~~nales
0

seri~ll ó~¿an·a~·. i~'~E!~iact~s ·.por 

conocedores del oE!r~.~~o;_~y las· partes debían, en· cualquier 

cas.;, ajustar~~ a• las normas. q~E! _regían -~1 '·'cur~b -~~ los 
__ ,.. ,_, 

juicios ___ ·íal:Jorales, 
·o:.o 

-~~--= -. -- -, ·' ·.·. -- . ~ -_, ' - ~ 

desde la-. demanda :hasta el laudo 'que 

resolviera• el conflict.;; por lb q~e ·~end~íj~ q':1e • ~lenár 
un mínimo de. reduisito~ ÍegaÍes que dar 1an ~ni dad y 

congruencia a .todo el_ procedimiento. 
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El principio de economía 

procesal, según la propia iniciativa, sería considerado 

como fundamental. :en· la·· buena. marcha de lo.s ·:.juicios 

laborales, siend() lóglpo · concluir/· que las. buenas 
·, '.'.: ,: 

resoluciones .diLlas Jiintas no deberían :dar lÚga< á q~e se 
C;.'. ., .,·-:.· 

abriera una se~tii-Ícla instancia' toda vez que .'prolongaría 
·<":.-.<::.;-. << ·.< :·-::·.·:·\:·.:··: .. ·· .. - .·. 

conslderablem~nt~ el ~ursa de cÚcho~. juicios;: por ello, 

se estableceiía:e~:,~l _;;Úculo a~a; qu~'Ta~' ;f~so;uciones 
;_.-.: _ -·- •• ~ •,-· - .'.-"':o,o ; : : ~ _: _ - , ;._,· _ 

de las Juntas no adniitirián' ningcin recurso: y que aquéllas 

no podrían revocar '3us r~s()luci6ri~s; (92) •. 

,-- ___ :. 
·inlciativa indicó que !3ra 

. ' -. 
importante señaÚ!r, ;que : lo's - capitulas' XVI y ·,xvrr regulaban 

;: _: ; -·-~ ··.· . -. . 

procedimientos coni::i lia ter ios que' aiiri cuando poséfan 

características disdn~ai; ~nti~ ellos, tendían .al mismo 

fin: aven.i.r a las'partes. Lá c6~clÚaéióÍ1 sería .un camino 

que perrni~iera abre~iar - el t.Í.ein¡Ío que podía durar un 

confliéto.·.de.:.lnte~es~s; .ev~t~~~á ·que:•~~-¿_ent~r!J,ec¡~ra /la 

producciÓ~ y en"~eneN l, :'la"' ~cti'vidades económicas; 

·:.1a -: armonía . en el . seno de las 

(92) IBIDEM.pág' 71. 
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empresas y lograr1a·que.el principio participativo de los 

factores de .la producción· en el proceso económico se 

consolidara. (93). 

Asimismo, con el objeto .de dar 

mayor agilidad al· procedimiento laboral; en base a los 

principios de :e~ono~ía y concentració~ p~oc~o;al, la 

iniciatíva presiÚ1ciai supt-:Ímiría P()r -·~~ .. ~o~~ld~rarse 
indispensable; el"' térniinóº cie~ 4 8>-horas qúé s~ collced ia a 

las part~s al coné1ui?c.eicte~~hogo de pruebas para ~legar 
, - . - ,,,_ ··~ ''·- . - , ·¡' ' ' .• ~ '· -- -- ' ' ' . 

lo que a :SU derech6 conveniera. y;aquellás 'padtilan haC::°~rlo 

en la misma ~u~ie~Úa ~· .. · 10 que. cont;lliuÍ.r1a a iC:ortar esta 

etapa del juicio. (94)'; 

Además·, se determinó en la. propia 

iniciativa, que las Junta,; debían j.mpaitir justicia de 

manera expedita en los juicios· labél;aies '.Y. quienes 

litigaran ante ellas,·. ¿bian pro~ede/coll. ie~~t;~ ybU:ena 
-- '' --- ,, .-

fé, considerán-dós~ c61nt;.participantes en una impórtante 

(93) IBIOEM. pág. 78. 

(94) IDEM. 
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tarea social que imponia a todos ciertas normas de 

conducta a las que debían ajustarse·; La relación 

procesal que se crearla entre todos.los que intervinieran 

en un juicio; los convertiria en ·:coadyuv.~n·tes :_,de la r·~cta 

aplicación de las leyes, ·sin que po~· e'ii~ ,;bandonaran la 

demostración· y ·:ctefens·a. de sus pretensiones 'jur1dicas. 

(95) •. 

De la inl~iativa presidencial se 
. . .. 

puede observar. que su propósito. e·:r:.a realizar una. completa 

restructuracfón .del Derecho Pro'c~sai' '-º'"-'-
del 

,'. ' '.'' ·, -· . 

Mexicano, como parte de la Reforma Adm.i~fstr~tiva que se 

propuso, que ,•además ide··· sentar las bases· para ; el: mejor 

funcionamiento.·.deÍ. sector Plibllco; e~tari<l Íinpregnada de 

un claro conf;.nido de jÍJs~ic_ia~ social; ;:10'/quE! de~e~1a 
alcanzarse en .parte, mecüarite la rn~jor dlstrlb~b.ión del 

ingreso nacional, - tanto en i'Jnc;:i~n:cie las\:personas, como 

de las regiones_ y zonas geo_gráf.icas .en las. -que - se 

invirtiera. 

(95) IDEM. 
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Debe observarse finalmente, que 

la iniciativa .destacó la .conciliación .corno un medio y un 

camino que deber fa recorrerse 'plenamente' antes. que 
'-.-··-. ·-·· -. , . '_. -

cualquier diferencii'a de intereses pudiera convertirse en 

conflicto. La Con~tituci'5~. según la -~~opia inlciativá; 

seguía ,;i~ndo " una. i'n-~t'it.udÍó~ al s~~v¡~io · de la 

justicia; hÍ~tó~lcarnente e~ un medio _idóne~'Pªl:'.ª re~.,'lver 
los conflictos, ~rnlnorand~fga'~tos~y ti.e~po;}~u~_propician 
el encuentro :~tJ',; ~i?~~jad~~~~ e~;;l~~do; ~

0

~t~ ·la 

autoridad qué; ca~ ,;u ami~able lnt~r•1enc:Úó~;' cónt~{b~~~ a 
-- " - ' . ', .·-,.·._-.-- _. 

la solúc.Í.ón' ctei· é::onfú'c:t:~ .• ; (96) •. esta'tiÍ.eciendo tarnbíéri 

la iniciatiS~"e~·cd~e~t.~;· ~u: cuand~' la conciÍia~ión. no 
' - .·--.--

fuera posib!E.; 'el prÓ.cedlmiento. propuesto; ··buscaría ·: -.-- _;·,_: .·-> ,_, ,. 
llegar a ~oluci.bn~s justas y obtenerlas en un plazo 

razonable. 

López Portill()~ __ c;¡ue_: la_::paz~_soC:iaL a·'cuycí ~llla'nt~nirniento 
podr!an ctintribúir las refo'rrna'sy adiÚon~s:~ropuestas a 

la Ley Federal der T;a~'ajo, era ciertamente un 

(96) IBIOEM. pág •. 83. 
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presupuesto necesario para que el desarrollo del país 

alcanzara su plena realización. 

' 
La Reforma :. Pro.cesal realizada por 

el Licenciado José López P~_rtiUo'/ cuyo propósito se 

centró en llevar ·.a. cabo': una: r~strué:t'uracloll . del Derecho 

Procesal -~exican~, es de ~~P~~ial i~~ortari'cia; toda >vez 

que,- entreotra-s ¿bsa~,. contr{:uyó'·' .-.~··.··~~or~ar mayor 
) .-r • • : ' •, '~'' ',.,- ' • • • • -. ' 

agilidad y ral,'ide~ al procedimiento Ú.boral y a da.r mayor 
-· -·-

énfasis .a la ~tap~ de la -conciliadón .-

2. - DURACION TEORICA DE '.LOS . JUICIOS INDIVIDUALES 

LABORALES Y EL PAGO DE LOS SALARIOS CAIDOS. 

La reforma. procesal de 1980 a la 

Ley Federal del_ Trabajo, -estableció- al: inenos -en teori~ ~ 

que la duración" de los jui~Í.os ;1a.borales individuales, 

sería de lJJ días. 

·La anterior consideración resulta 

de contabilizar los plazos que para cada etapa 'del 
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procedimiento,. señala .la Ley Federal del Trabajo en el 

capitulo XVII, ::bajo el titulo " Procedimiento Ordinario 
' . . 

ante las Juntas de Conciliación y Arbitraje • 

Asi,. en diversas disposi~iones del 

citado capitulo XVII de la L.ey ·Federal del .Trabajo, se 

establecen los plazos· en que¡ normalmente, ... tanto las 
'· - -· --

partes como la á~toridad laboral; ·deben int~ractuar·en el· 

proceiÜmient.; ~~ci¡~~;{o, ; siendo 
. . 

aquellas las 

* Articulo a;i.-· El' procedimiento se iniciará 

con· .. lá :p~E!s~~tación ~ del ~sc~lto:. de demanda, 

ante la O~iciaÜa o' la. Unidad 

Receptora de ia . J"unl:~ #ompete~te; la cual lo 

turn°ará :a1. Pl;.:~~:-: a la Junta. 'Especia~ que 

correspond·a a1· mismo 
~ ·,-~ ': 

día antes : .. de . que 

concluyan las l~b~res ·de 

* Articulo 873, párrafo I :- El Pleno o la Junta 

Especial, dentro de las veinticuatro horas 

que a 



siquientes, contadas a partir del .momento en 

que se reciba el escrito de demanda, dictará 

acuerdo, en el que sei\a111:rá .,dla·:y hora para la 
•,_ - ' 

celebración .. de la audiencia . de , conciliai:ión, 

demanda y. excepciones'y' ofrecimiento y''a'ctmfaión 

de• prue~as ,. que d~berá ef~ct~~r~,~ 
:-,-- -. ,· -· 

dentró de' los 

quince dhs siguiente~ ~l en que se haya 
' ;·_~.:_ .. ·:- -~·. ' ; . '. . ' -' ' - - .. _.,-.. 

recibido·< el' e'scr itcí 'de •··demanda.~ En el mismo 

a las part~s, ~on diez día~ .clé<~nÚcipaCiÓn a 

audlen~;ia cuando m~no~; e;n~~eg~ndo al 

demandado c~pia: '?Oúj ada de'' l,a ::dem:11:ndá,, y 

la 

~· .. 
ordenando se notifique a las pai::tes. con 

• - ' •• ,!-

el 

apercibimfe~to al, demandado' d,e téneúo. por 

inconforme· con 'todo :arreglo,"':· pór; 'contestada ta 

demanda en sentido~fi~mativo; /po¿pe~dido el 

derecho de ofre~er,, ~r~~b·a'~', si no•concurre a la - , -~·· 

. conciliatoria se 
,,;• --

desarrollará erÍ la ~iguie~~e for;n'~: 

Fracción IV.- Las p~rtes de coman acuerdo, 
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podrán solicitar se suspenda la audiencia con 

objeto de conciliarse;· Y·la Junta, por una sola 

vez, la susp.enderá y fijará· su :reanudación 

dentro de los ~ch~; di~s si~-ulentes, quedando 
- ;_ ... _-:·; ~-., ;_~{' ;-::.'. ·.·. 

notificadas .. las• partes de la nuev.a. fecha con 

los aper~ibi~iénto~cd~·L<D. 
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* Articulo a1a.·-. La - e'tapa 'de··· demanda y -

excepcio~~;, ~e d-~~arroifar~ conforme a las 

Fracción VII. - '~i -~l~ Ci.:.mand~~o reconviene al 

actor' ést.e procederá a . contestar de 

inmediato/ o bien, a ·~oli~itu~ del:. mismo, la 

Junta acordará l~ suspensión .. de la audi'encia, 

señalando. para su ·,c6~Ü~u~clón una fecha 'dentro 

de los cin~o ~·~as d~uie;ntes; y 

L~;:_____ -·-
* Aiticulo - iáo . .::La. etapa cte .•. ofrecimiento 

--·, 
y 

admisión de prueiías .•se . ~~sarrcílÚ.rá conforme a 

fracción rr;- 'Las'.partes podrán ofrecer nuevas 



pruebas, siempre que se relacionen con las 

ofrecidas por la' contraparte, y· que no se. ti.aya 

cerrado la etapa de ofrecl~Ú!nto<de pruebas. 
• ' • 1 • • 

Asimismo, "en casCi d.; que· el::'· actor• necesite 

ofrecer. pruebas r.;1a6lcil1~d~~ .con hechos 
-····· - --·· 

desconocidos que se· desprendan 'de la 

cont.;st~~iórÍ de la~d~m~nda, • podr~ sili~ii:hr que 

la audienCia se s.'.i'spenda: para ie"anudarse a los 

diez día~ ~igui~~tes a fin de ~;epúar' dentro 

de este . plazo ·las p~Ú·~bas ¿~rr~spondientes a 

tales hechos. 

* Articulo 883. - La Junta, ·en .el mismo acuerdo 
, - __ ,_ .. 

en que admita las pruebas,·.· señalará dia y hora 

para la celebración'.de la ~udienc'ia 'de desahogo 

de pruebas; que deberá efectuarse·. dentro. de 

los diez· día~ hábil~s ·~ig~i~~tes}) ~rdenará¡ 

para 

en su .caso, ~sei:9"ir~nL'J.c,~~·oficr6~ ilecesarios 

reca,~e1r lo~; infor!".es. . o copj_'as qu.; . d.;ba 

expedii Úgurt~ autori~ad o . exhOÍ.bir persona 

ajena al juido y ~ú~!haya .solicitado el 

oferente, con los apercibimientos señalados en 

126 



esta Ley; y dictará las medidas que séan 

necesarias, a fin de que el dia de la audiencia 

se puedan. desahogar-, todas "las- pruebas _que se 

hayan admi tid_o. 

cuando _por la ~aturáleza, de las pruebas 
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admiüd,as, la Jun.ta c6nsÚJ.ez'e que no es posible_ 

dásahÓg~rla~ - en:\una- sola' aGdie~cia, ·en el 

mismo acuerdo señalaz::á . lÓs días y hcorás en que 
--

deberán desahogarse; alJ'ncíue -11º guarden' _el orden 

en que fueron Ófrecida.s; proc;ura~do ··se. reCiban 

primero lar d~l. actor. .después fas . del 

demandado-. Est~- ·período no deb~rá- ~exceder de 

* Artl~ul~ aa4 :- La a~_diencia ,d~. d~sah~go de 

pruebas ·se ue;varii' a. :ca_bo_ ')::c:in'farllle'- a: :1as 
- --;=.-,--=-~ .,- -

siguientes .normas: 

fracción II. :- Si. faltare_ por a:e~~h~gár -,alguna 

prueba, por . ~o e~tar, d~~iJ~me~te-~p~~~ar~~a; ••se 

suspenderá la ~udiencia,,para'co~uri~arladentrc:i 
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de los diez dias siguientesi haciéndose uso de 

los medios de apremio a que se refiere esta Ley. 

*Articulo aas;~ Al•concluir.el desahogo' de las 

pruebas, formulado~ los. a1'.;gátos,~e ~as· partes 

y previa ~e;tlficación del 'secrei:"ario ·de que ya 

no quedan p;~eb~~ ~~~. desáh~~~r,:'C el aÚ~ill~r, 
de ofi.;io, d~;larari cerra~a ··k ¡·hstruC:~lón, y 

dentro de los ~l~z .di~~ ·sigtl¡e~~es' formulará 

por .escrito el proy~ct~"' ~e·.~e1~olución'e~; forma 

de Laudo, que debería· contener.~. · { rú FINE) . 

* Articulo 886 . ., Del proyecto. del .. laudo 
-- --:-,_--_ ._,;. ·:. 

el' auxiÜar; se'; en.tragará una 
. '-. ,_'<· 

formulado "por· 

copia a cada uno de los >mie;.;bros d~ .!.a J~nta. 
~ .. . '. 

Dentro de los >cin~~ ~ias;. hábil.?~ ~iguientes al 

de haber ~eclbid~ .:la ):opia ,~ctei=~proA~to; 
cualquiera ~: -~os ~iembr~s éie la ·Junta : podrá 

solicitar :'que se pract~qu~ri fas ~il lge~'cias 
que no se tiub1~i-en ll~vacio. a . cabo . por causas 

no imputables; ·a ·las partes, o . cua !quiera 



129 

diligencia que juzguen conveniente para el 

esclarecimiento de. la verdad. 

La Junta, con citai::ión cÍe. las partes, señalará, 

en su caso, ·dla y··hora par<L>el· :desahogo dentro 

de un térmÚ10 ci.; ~cho< <1Í~~,: ~e aquef'1as . pruebas 

que no se Úevaron ·a ;,abo o 

las d~ligeniias: s~iicita~~s: 
de 

* Artículo 887 ;- . Transcurrido. el tÚmino a que 

se re.f i~\:·~ ... ~>el::.<artícÜlo :·~-~~~er:~-~-~:,- -"concedido a 
los int~gra:nte: d~ . la Junta, · o en su ·caso, 

desahogada~ l.as dU_\gencias que. en este .término 
.. - :-,:, .•' 

se hubiesen solic'itado, .... el· ·Presidente de la 

Junta Ci ta~á a lo~ .miembr~s .~e i~ 'fui~ma, para 

la. disc~siÓn y vot'~'ciÓ~, ~u~:~d~b~~á~ ef~~tu~rse 
dentro d.; Íos cÚez; <1iás siguientes al . en. que 

•· '··· ;.' :· ·:· .. , . -,-i 

hayan .con~luÍ:do el té~filin¿ Újado o .el desáhago 

de las d.Üig"endas· respectivas. 

De los plazos qu.~ ·· se citan en los 

articules antes t·ranscritos, se desprende. que en 

circunstancias legalmente normales 11 , el procedimiento 
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ordinario laboral de. un juicio individual ante las Juntas 

de Conciliación y Arbitra)e, no deberla ser mayor a lJJ 

días hábiles; es decir, en un pla·~o de aproximadamente 

cuatro. meses. y ·trece dlas·, en eÍ que:: según la reforma 
.• •••• - :.) • •.e 

procesa 1:. de i98o; deben:, -·dirimirse - los< juicios 
' . - ,. 

individuales'. deltrabajo, a -nteno~. de. que el· mis:no ·1ar ie 

por. razón de' lo ·que se: precisa en -eL segundo párrafo del 

artículo 873 de .la Ley Federal d~Í T~~b~jo, que seña la 

lo siguiente: 

Articulo 873.- Ctiando el actor sea el 
. ,., . ·. 

traba_jador o sus beneficiarios, la Junta en 

caso de que notare ~iguna irregularidad en el 
- \ -- . 

escrito de dem~nda, ó' que estuviere ejercitando 

acciones contradic¿ori~s; al admitl;l; d~ma~da 
le seña¡~rá lo~ defe~tos ·u, :o;l.s~ane~ en que 

haya incurrido: y< lo preye~drá'.,pafi que .. los 
._e-:-"~, 

·subsane dentro· de- uií~término de.-t:i:es .. dia"s. 

- ,Este .caso. _se· presenta ·en l_a Ley Federal 
·:·-·<·'· < 

del Trabajo como una excepción al téf,;;ino inicial de lJJ 

d1as, el 

articulo anteriormente transcritó, el- plazo· en que las 
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Juntas de Conciliación y Arbitraje dében resolver los 

conflictos 

3.- ·SITUACION' PRACTICA 'oi::- LA; DURACION -DEL 

CONCILIACION ·y; ARBITAA~E: 

'.\:~.--~-· 
LAS.JUNTAS DE 

del anteirior, 

constituye el " deber s'er'" buscado por-, ·1cis_' l~gisl~dores 

en la reforma, procesal de., 1980, .'-con ::ei. _afán de .:obteneC" 

una justicia pronta y ·e;~eclit~-- --,. 'en los juic_ios 

laboC"ales ;· No obs~a~~e, jamás i.~aginaro~ o tuvieron 
' ·'.' ., : : 

presente la realidad .:de los coriflii:tbsde trabajo que se 

presenta ~ctualrn~-rite: en. el 'bals y ;'~n iconsec~encia, al 

apartarse. ¡a ~o~~a jurídica. 

regular, ese prei:::ept:C{Cie''derecho resulta ser ineficaz. 

-.. ·.. .,:: -· '," 

El distanciamiento ··de 'la norma de 

la realidad ·que pretende_. re~~i~~, '-'fra~. como consecuencia 
:: ~- ·. 

que en la prácti6a, la mayoria de' los juicios 

individuales de trabajo,'_ se resuelva· en.;más ti'empo del 
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" legalmente estipulado en el capitulo XVII, cuyo titulo 

es Procedimiento ordinario ante la Junta de 

Conciliación y Arbitraje 

Trabajo; 

" de la Ley federal del 

Este incumpÚ~ie,nfo' de·· 1os plilzos' 

procesales por párte de las Juntas dé :conciliación y 

Arbitraje, paraclójicame11te no'se' traduce· e.n. un perjuicio 

sólo para los. patrones,· sino ;,que .. ta,;;'~ién,. -aun.qúe'·:pudiera 

parecer ilógico- para la clase obrera, tal y. como se 

tratará posteriormente.~· 

La ineficacia de las· normas 

procesales laborales en un juicio labÓral· individual, 

referidas. a ·la. du.racióri.,de{ juiciÓ·, :n.o :impacta al fondo 

de .la.manera de solucionar- los co'nflictos, .:sino sólo en 

cuanto .a la forma, : y~ ; que si bien: es cierto que la 

legislación úboral ~ustant'iva· resulta :ser. "teóricamente" 

acertada, los: !'iazos prcíce~~l~:' fijaclcís en l.6s ~~tl0culos 
871 al 887 de la ley; no s~ ~~{npl~n en la realidád; en 

tal sentido' esos plazos,apa're~;en ·~orno u adornos u de una 

pretendida. justicL~ ,{ab~~al pronta y: expedita . " de los 

legisladores naci.;nales 'hacia la clase ·obrera. 
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Asi, el cúmulo, de juicios 

individuales del trabajo, colocan a la autoridad laboral, 

-en este caso, a las Juntas de Conciliación y Arbitraje, -

en una imposibilidad real, para cumplir con" los plazos 

fijados en la, Ley. 

.o~stant~ lo ant'erior, debe 

observarse: que esta' :Í.mposii:iilidad 'par' pai.te_'de, 'la Junta 

de conciliaC:ión y ~~rbftraje ', pa:~; ~ui~'i.~a~ lo~ c;;nflictos 

que -son,~u~:st;~ p~ra suco~~cimiento y résoÍUción,' más 
·-· ·• , ¡ ,: .•• · .. ;':· .· ·, 

que un perjuicio 'a ,la , cla~'~ ~-brera por , no obten7r una 

justicia'. en los- p~azo~ ;ieesta~leddos e~, la Ley F,ed_eral 

del Tr~~ajo, se \r¡~uc~ en un benefici6 en,' caso de 

obtener, aqu,élla' un' lai.ido-:favai:able- :-CI sÚs '--inte~es_es,,'::':pues 

ese tiempo de más ,n qu,e se, praiorigó '"el: :juicio; 
' 1 ·' 

repercute , directamente en el c_ómp,uto "' de lás , salar iós 

caldos.----

, '.. _.>.-.· i' 
,Ahora: bien, ,e_l ,incumplim'iento de 

las Juntas de conciliación y '¡;,;bit~aje ~r ~o' s~~etarse a 

los plazos ést~~le~id~-s en la Ley, •aunado al é::ó~~~to de 

los salarios , ca,idos, , trae en un principio, un p~rj~ici~ 



lJ4 

directo a los patrones, ya que esa tempor.alidad 11 extra 11 

en la duración de· ·un· juicio . . laboral; repercute en el 

monto del pago de. ios· salar.ios ca 1dos: en. caso de dictarse 

un laudo ;;,entrado a. su; i~t~~ese~ y que:. ene vez· de pagar 
.· ·~:! ".:. ··-·'. ',_ . . ,. . - . 

133 d!as por ~oncept~ de .;,al¡~ios . ca1d~s, .• en ''6casiones 

pueden pagar ~ucho: mád) p~e~~~ ~üe\}~: l~·-·p:~~tica se 

observa, que existen' juicios que, :Íl~Cj~~~ :a durar. más de 
.. ·::-: 

---.-

·.Esta 11 · zÓ~~bl:"~ 11\~rc>cesal en que .se 

ubiCan los patrones ~~: ~~~nto a •la .·~u;~ción de un juicio 

laboral individ~~1; les. reperé:uteno ~~da .más ~orno tales, 

sino que · inclusi.ve·; ~Üe;e i~ta~~al:" incÍlreC::t~m'~nte a los 

demás traba)adorés que i~·s 'presten .. sus ; :~'~vicios, pues 

podí:-ian llegar ~· ;e'rd~~ ¿,.fuente de J~aJ.;j() si uno de 

sus compaiÍei;:o~>l~~g~;~ .ª'ganar al patrón un juicio 

laboral en el que·,,, dJi:>L~o a la. ctÜr~ci'an del 
:: - º:· .. ::.. . -~: :i_,,1' e-'.~:,, - " -- -=--

prOCediinientoi:.C Se.' genere itria, _gran. cantidad de salarios 

ca idos. D~sgr~ci~~a~~nte .. y en. base, a la' ~ri~i~: ecCl~ómica 
que actualmente ·impera .. en el-.pa1s, ésta es'. la realidad 

de la mayor1a de los'patrones mexican~s. 
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Hasta aqui, éste prob.lema 

únicamente se ha analizado desde el· pJnto d~· vis.ta <de .la 
:- _·, -

ineficacia . teórica d,e la _duración de un. pr-oceciimiento 

ordinario lab.oral' ante· la, Junta de Con'c i l iación y 

Arbitraje, d,?nde las :?aites no influyen, er/ el d~~ar~ol lo 

del proceso en ~l ~e~~ict6 cie que ~~~pl~~ con ; las 

dispo~iCia~e·~ y : ~·{~·~·~s- -i~·~ ;i~- i·i~-y:.<~i~~~:~;r~~< d~-1 ·-~Z.abajó 
pero _p~ed~ :ré's_ul~~-r.qu~;i. 6~mo ·e1?t-r~fi9~ en-·un'juicio 

laboral ~6n los ~al~ri'?~ ~aid'?sy ·e~fos;~u~~~t~n con;~rme 
transcurra Un juiCfo , - la' p~ite o~;er.{-·p;~vd~ue ~u~··el 
mismo se ~r~lon;~~e el ~ay6; ~iempo posible;~p·~·.;,-~ así, en 

caso de obtener . ún lau~o favorable a ~~s lnt'éreses, la 
.·,• . ' : . ·:· 

cuantía .en el cobro de -aquellas, será mayor. 

Tomando· en -cuenta lo .anterior y 
'• ·.· " '· . ' ·.-

dado que no existe en la< prÁctica un·, límite . en , cuanto a, 
'-, .• .- ; !_,- ,''. ~ : · .• " ' ' ... 

la duración del ~rocedlmiento ordinario laboral; ·_a la 
--

parte obrera: le' conviene"que-féste s~-pr-ol'ongtie e incluso' 

llegue al caso de ;;o·Z~'c~; ~Je , ~tL~ ·i~c~~a, con el 

irreversible p~~julc~'i -- ~~r~: ei.'. p~~ró~-, ,quien carga el 

" riesgo " d~l-~ag~ d~ l~~ ~~la~ios caídos, en tanto que 

el trabajador p~~~e- y, -:debido ·"1 la si,tuaci6n económica 
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perdure el juicio l,aboraL 
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lugar mientras 

, , Sin,:: embargo, cabe hacer notar que 

en la época de crisis económica en la que actualmente 

vive el, país, ··el· ·'hecho'' de, que un juicio ,laborar se 

prolongue,. po;: ~~s ·:·~¡~~~~, en · c·ie;rto m6.do :-·beneficia a la 

empresa o patrón y l~~i~na'. los• intereses ; de , los 

trabajadores~ e pues ante la. pérdida .idel poder adquisitivo 

de la monéda 'y ¡a elevada i~flaé:ión~ eL,dltimo 'salario 

del trabajad~r 6;11 :~i cual se c~rlt~Ji1¡zan"i~~· ~~lados 
caldos; 

despido, 

que devi:n~ó, en- '1a~ fech~s , del 

proyecta~o a i.ii fo~ha en que se iri'tente ~obrar 

-que,é, seria ' el 

'.' '' ; • ,:_" ·~r: : • -., - ·: 

el laudo condenat'ório en contra del patrón';- seria .. un 

salario "irrisorio" ~ue ílla~ 
_\: 

que, ·condena·; parecer a una 
)'. .·, ·, 

burla al•trabajador despedido~ 

. Por, otra parte, es de señalarse que 

a los trabajadorés; les~intere:3a équ~;:un jufoia- lab~ra 1 sea 

"rápido"; pues de lo' cont';,.ario, ~ el<ti'empo que inviertan 

en el mismo, signi~·lc~ ,'1/ pos,ible obtenclón de un nuevo 

empleo o el descu~nto de ¿n ''~ia de salario de su nuevo 

trabajo. 
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_No debe perderse de vista que la 
intención del legislador, fué ·la de proteger y tutelar 

los ingresos salariales del trabajador, ante la 
,. ' ··.- ,._ 

incertidumbre del ;~sultado del jul~io' y de sancionár al 

patrón por el despido 'sfo' causa; pero. si'. t~l ';, , bien' a 

tutelar ",-en e¡; te ~asci' los, s'alario~/qJ~. dejó:de percibir 
,<:· .-:-.·.: ·.'":: ·:. 

del patrón,~ se f.ncuentra iprot,.gldÓ, - dado qu~ el 
, . . . 

trabajador se' encuentra devengando un 'salar.lo ,en otro 

trabajo, 
: './.::.. ,_--'. ·>_,: {~_;,:__-,-·;--::;;_: 

¿ p~r ~ué"se debe sancionar al patrón~por un 

"daño" que en realidad' no é'stá caÚsando ? . 

.. ' 

Esta última cons id.era e ión no 

conlleva a restringir al trab~jador para que busque un 

nuevo trabajo ·ante su despido .. sin causa; ya ·que .·seria 

tanto corno' condenarlo a "mor.ir de h~mbr'!''' ,· porque ante la 

nula capacidad de ahorro:'de la ciase obrerá y el alto 

costo .de kvida, - Úistr~baj~dor,e~ ~e.en~~~~~~ª~ ante ,la 

urgente .. necesi'dad 'de "cons~g~ir .otro empleo para obtener 

un ingreso, pues no podrian esperar la _¡;~l_tición de un 

juicio-que probabl;;m.,;;;t~ les fuera favorable después de 

quién sabe cuánto tiempo. 
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Por ello, el propósito que encierra 

el presente trabajo, es la necesidad de. reglamentar el 

pago de los salarios ca idos, lo cual del:Íe ir ligado a la 

duración del juicio ordinario laboral y que. se trata en 

el ca pi tul o V de la prese.nte .obra. 



CAPITULO IV 

L O S SALARIOS CAIOOS. 

1. - Concepto. 

2.- Naturaleza juridica. 

J.- Finalidad.-

4.- Salarios caid6s en el juicio ordinario laboral. 

5. - Repercusión socio-económica del pa.go de los salarios 
caldos·.-

6.- Pago de .16~ s~larios caldos segQn ·1a .Ley de 1931. 

7. - Regulación de ·105 's.;,.larios caídos ·en la Ley Federal 
del Trabajo'de 1970. 

8.- Diferencia entre indemnización y salarios caldos. 
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C A P I T U L O I V 

L O S S A L A R I O S CA I D O S. 

l.- CONCEPTO DE SALARIOS CAIDOS 

De acuerdo con lo dispuesto por la 

fracción XXII del articulo 123 constitucional, apartado 

" A "; el trabajador c¡ue -s-~a-~espedldo lnjustfficadamente 
. . . . . . : -

por su patrón, tiene a su elección, ~os accio~es: 

aj El; cumpli~iento del contrato, 

mejor conocido como reinsta-lación; '.ó 

b)_ La indemnización por el importe 

de tres meses de salario. 

Fundamenta 1, 

La misma - prev:en7ión 
,,, "«·. 

es ratificada'- poi: 'el prÚier --

de la Ley 

párrafo del 
~: . : - .-: . ·-, :'.··.-. . ~ 

articulo 4 8 de la: Ley Federal_ d~_l Tra~-.Íjo, -•-en su -carácter 

de norma regiamentaria de la Con~titución Federal, al 
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disponer dentro del capitulo IV denominado " Rescisión de 

las Relaciones de Trabajo ", que: 

" Art. 48.- El trabajador podrá 
solicitar ante la Junta de 
Conciliación y Arbitraje, a su 
elección, que se le reinstale:en el 
trabajo que desempeñaba, o que se 
le indemnice con e1· impar-te. de ·tres 
meses de salario " · · 

Por lo que respecta a los salarios 

caldos, el segundo párrafo del ar.ticulo en cita seña la lo 

siguiente: 

como 

Ley 

" si en el juicio correspondiente 
no comprueba .. el patrón l.a cáusa de 
la rescisión; . el trabajádor:. tendrá 
derecho, ,además;· c·ualquiera : que 
hubiese. sido la ·acción. intentada, .a 
que,': se . l·e .. paguen':. ros·: salarios 
vencidos: desde la. fecha ·del: despido 
h11sta que se cumplimente el laudo. " 

·.Sobre~ el pai't:rc-il1ar-; debe 7r<'córd~~se 
lo hace Trueba•·U;~ina (97¡ en sus co~~nt~~i¿s a la 

Federal delTra~aj~, ~:e·: u cuando el l:ra:~jador sea 

(97) TRUEBA URSINA, Alb~rt~ y TRUEBA BARRERA,• Jorge. OP 
CIT. pág. 49. 
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despedido de su trab.ajo, deberá demandar ante la Junta de 

Conciliación y Arbitraje, a,_su elección, que se le 

reinstale en el. trabajo :que· venia desempeñando antes del 
'. . ' : ·. ~ 

despido o .qu~ · ·~se/.:ie~'-::rnd;~m~-Í.ce:· ::~-n <los · tér;¡¡Ínos: :.~a que ~e 

refieré. este ·-precepto;' pero· ello.'· 'lo .. deberá hacer 

precis":lllente ~~nt~o -~·~: ~o~ ~ds mes~: . ~igl.Íientes co~tados 
a partir del día ~ig~iente ·· de la 'f ech~. ~~ l~ separación 

º despido,. y~ qu~· ci~ Aoh.3.ce~1() ;;,,1, :1a ª':~~~n que se 

ej erci t~ de~p~és. ~el término'. a~~erio~~~nt~ ~~ñ'.a{adCl, se 

encontrirá prescrita' por.'diipo~Lci~~ ~xk~es~;clel a~tículo 
518 del Código' Laboraí:: - En- ¿~~b-ib, -tratándose· de 

separación justi~i~ada :(~es~isi6n• ;justÚica~a) por• parte 

del. trabajador, á q\l~ s~ iefi~~e ~Í ~rti~uJ.o ~2 d~ e~ta 
'·/· 

Ley, tan sólo se dispCl~e ele -un : mes para• ejercitar la 

acción correspondiente, confor~e a lCl est~blecic!o -en la 

fracción II del artiCulo 5l; de é~ta ~isi:,;·¡;-L;;.y " 

--En ----e.fecto·;:; .. : -las:-' disposiciones 

anteriormente sena ladas' indican lo- siguiente: 

" Articulo . 517. - Prescriben en un 
mes: 

I ..... . 
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II. Las acciones de los 
trabajadores para separarse del 
trabajo. 

En los casos de la fracción I, la 
prescripción corre a partir, 
cespectlvarnente, del dfa siguiente 
a la fecha en que se tenga 
conocimiento de la causa·.;.de la 
separación o de la falt"a·; desde el· 
momento, en que se comprueben: los· 
errores cometidos, o las. pérdidas. o 
averias imputables al·'.trabajadcir, o 
desde la fecha en· que: la:· deuda· sea. 
exigible. ·· · · · 

En los casos de la' fra~~ iÓn rr, la 
presccipcion corre ... · .. a;•partir de la 
fecha en que se:;tenga·:: .conocimiento 
de la causa de· ~eparación .·" 

"Ar.t. s1a.- PresC:riti'en en dos 
meses la~ ·:ac61ones . de los 
trabajadores qu~. séan' s~pat'ados 
del trabajo~ 

' '. ·: , - ~.· 

La pre~~ripción corre aCpar):lr ·é:leL 
dia·· siguiente·:, a 'la·· .fecha: de. la 
s~parac,~~n:.-. " 

,·-·;. 

Por. sú cc:··¡;;,:¡.'te;, la abrogada 
.:,:." 

Ley 

del Trabajo del 18 de agosto: de 1931, 'en su 
'¿;>' 

articulo 122 establee la' que el trabajad'éir d~sp~dido sin 

causa justificada tend'rt~ J~red~o a c¡u~ ~e áp~~aran los 

salarios venc.idos ·d~·;;de la fecha en .que presentara su 
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reclamación, hasta que terminar-a el plazo que la propia 

ley señalaba a la Ju.nta d.e Conciliación y Arbiti:-aje par-a 

que pi:-onunciara su r7soluc:i:Ón deflnitiva, sin perjuicio 
¡- ':, 

de las demás ac;cianes, que le 2:omp.etieran. por razón del 

despido. 

Añadia ·el articuló citado, que si 

el laudo no se dictare' dentro d~.l ~lazo, legal_ y ,hub_iere 

necesidad -de plazos adicl;naíis éon'í:;;r;¡~<~{ aiú~ulo 542 

de la misma Ley, el'. traba)ad.CÍr tendria•.-_derecho a los 

salarios correspondient;es ~>:los dias adicionales a que se 

referia esta úl_tirna ~is~o~ició~. 

-El mencionado articulo 54 2 de la 

Ley Federal del· Trabajo 'aE, l~J 1, establecí~ que en casos 

excepciona le~, el Presidente.'de-'1a: Junta de conciliación 

y Arbitraje ,podria .conceder por e;;cr i to a los 

Representant;es, ~&·xiÚares ;y· Secreta;los; un plazo 
--- ·--"- ··;/; 

adicionalipara ;C:iunpÜr"siü;' respectivas _funciones; plazo 
.. ·. ' 

que en ningún cas·;:r ~xcederla _de -otro tanto del que 

correspondiera-_a __ ca'_da .uno. de' ellos -para dicho efecto 

conforme a la_ Ley'. 
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El plazo a que se refería el 

articulo anteriormente citado y dentro del cual deberían 

dictar sus. fallos .las Juntas de Conciliación y Arbít,raje; 

fué fijado en•aqué1· entonces, por la ju~ispruciencia 
;-> ::.' 

denominada SALARIOS:. CA.IDo.s' CUANDO SE :. DEMANDA 

INDEMNIZACIÓN CÓl'faTITUCIONAÚ• .. íru ,·'.en ··1a.'que se . estableció 

que los juicios· Í~bd:,:al~s d~bi~n te~er una duración de 

54 días .. y la qu~ a.¡/ le~ia señalaba: 

''· si.- durante la vigencia del 
articulo 122 de la Ley Federal del 
Trabajo, antes de la reforma del 7 
de. enero de 1956, un trabajador. 
demanda la indemnización constitu· -
cional, por despido injustificado 
del trabajo, en lugar de ··.1a 
reinstalación, asi como el pago de 
salarios caidos, de acuerdo con·. lo 
dispuesto en dicho precepto, tal 
pago debe concretarse al tiempo 

·transcurrido desde la fecha. en que 
se presentó la demanda; hasta 
aquella en que terminó el plazo que 
la Ley señala a las juntas . para 
resolver en definitiva o ·.sea; ·el 
término de cincuenta y ·cuatro. días 
que la Suprema Corte ha 
establecido." (98). · 

(98) APENDICE .DE JURISPRUDENCIA. DE .LA su;kEMA·· CORTE .. DE 
JUSTICIA DE .LA NACION.: pág. 146. sa épocá •. c:•PRECEDENTES: 
Temo 58, ·pág.; 4.SL•AD 110/38:-.Galván Isidoro.y.Coág. 
Unanimidad de 4 .votos. : Tomo 58, pág .. 652;: AD. '7426/J7. 
Negociación Minera en .Matchualasa. Unanimidad de: 4. votos. 
Tomo 59, pág. 701.. ·AD. 3699/58. Garciia Juan B. 
Unanimidad ·cte· 4 votos. Tomo 59, pág. 3860; Pérez' Jesús 
Roberto. Unanimidad de 4·.vatos. Tomo. 63, pág. 2437. AD. 
2103/38. Gris carlas M. Unanimidad de 4 votos. 
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Adicionalmente, por tesis 

jurisprudencia! se resolvió que el trabajador despedido 

sin causa justieicada, que demandara .. el ·cumplimiento de 

su contrato; tenia derecho,. no sólo'. a' los·:·me'rici~riados 54 

dias de salarios vencidos, ~ino•a tod~s lds sal~rio~ que 

se causaran d~sd~ '1a fecha .de 's~ ~ecl~maC:Í.ón hast~ que 

Euera reinstalado en ~u empleo; inde'~nizaC:ión 'a. la que el 

uso bautizó con '..1 no~bre.~e " SALARÍos 2~'itios y 'que 

a contfouación se~ tr~ns¡;ribe: 

" Es cierto qu~ la. SÚprem{ Corte de 
Justicia; • .. ha ••Señalado.·:un •térmíno>de 
cincuenta y cuatro~días·como:_el· que 

. ,legalmente secóncede•a las juntas 
· para.substanciar:y:-.resolver- un co'n-: 
flicto de;'trabajo, :yqu,e dichótér
mino es el cit1e.i Se);ha, tcimado,· corno 
base para · el"¡ pago :'de ·;los_•: salar fos 
ca idos; :cuando .. se ·reclam.a 'cindemni -
záción constitü<::ional ;;:~pero· .dicha 
t.esis. es ·apl'icable :tan~ sólO cuando 
la duración del•iprocédirniento ha 
excedido ''dié:h~ '.·téi-rnino, )pero: no 
cuandoc:ha :.sido rnenor;:o::.dei:le serlo; 
por .disposicíón;;;c1e:;·1a !; ley, ·.caso 
en ·. el;. cual\,': lii . • co11deria debe 
limitarse .:a fosi;idiás :.éque··:·rea_L 'y, ... 
efectivarnenteidilató:Ha e.tramitación 

. 'del ;'conflfct·o;'·,'a .::ontar•de: la fecha 
d.e pres.eritapión•de'~'la{demanda ·hasta 
acjue 1 eri •..•• que<, se :_•'¡frcinunció ·:/la 
resolución ··c:def initiva, 11 

••• (99). 

(99) SEMANARIO JUDICIAL oÉ'·LA';FEDERACION; 5~ época. Tomo 
L. 4• Sala. pág,.1956. Precedentes:'.:Tomo L;'·pág:.1956. 
Queja 511/.36, Sec.- de Acuerdos·. 'Agente del M. P. Federal. 
a de diciembre.de 1936.'Unanimidad .cte;4 votos. 
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Por último, la Jurisprudencia 

también hizo resaitai la procedencia inminente en el pago 

de los salarios caldos, a través del siguiente 

razonamiento: 

SALARIOS CAICOS DURANTE EL 
CONFLICTO ".- Los salarios caidos 
son:una consecuencia inmediata y 
direct~ de las acciones originadas 
en el despido o en la rescisión del 
contrato por culpa del patrón y si 
esto se tiene por comprobado, las 
acciones por. salarios caidos, aún 
reclamados en forma vaga, deben 
prosperar. cuando un traba j actor es 
despedido en los términos del 
articulo 122 de la Ley Federal del 
Trabajo de 1931 o rescinde su 
contrato 'por, cualquiera de las 
causas establecidas en el articulo 
123· del· mismo .ordenamiento, tiene 
inniectia ta.;aplicacióri; e 1. articulo 
124/de ':fa 'propia .Ley, .•según el. cual 
no ,··;sola :i'tiene"''•.ctei:ech.o:· a· la 
indemnización\ de< tres ·meses de 
salario~:. sino:.a :ésta·:.Y· a. percibir 
los· .. salarios.:1: vencido·s .. en:' los 
términos deL;articU:lo .. 122 ·;de la 
Ley ;:·.Lo anterfor estájincticállcto".qué.· . 

.. eñ :tafes (casos él :·cterecho:a .la 
indemnización, Yi élipago ·cte .. salarios 
vencidos; 'hconstú:uye ;}una\ .. sola 
obligación.·: jur idica ;: .;a .la .. : que 
corresponde\ una;• acción principal y 
otra·' der iyad'á; :.: de:/ manera .·· que 
cuando;.; .. : .. se::•:,.,eje.rc.ita::<· l.a de 
indemnización en~forma precisa y 
las demás que jior tal concepto· le 
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corresponden, se está reclamando el 
pago de salarios caldos en los 
términos del articulo 122 de la Ley 
Federal del Trabajo citada." (100) 

En concepto del maestro-Mario de la 
_,. .·. . :·. . . ;·<· ... .._., , 

cueva, los salarios ca_ldos pace.n }'_;·son posibles' tan sólo 

durante la tra~itación de·.·los c'6nfÚc~6s y desde el 

momento· mismo de la 
, ' ; '" 

separación del tr'.lbajo por ca lisa :imputable 'al patrono' 

pudiendo ,é:;tci~ . ha;::erse efectivos en ~~\c~iSo .que~_se.hayá 
.-~ .- ·-,,- .-- -7: - -: 

intertú.1e-s~t¿;~/Op_O_~-t-l.inam~·nte --una~·> ~e~·~-n~-~- -~:-j·-~rCi ~and-~ la 
- ;-:·.- ·-. ·· .. ·· : -'-. 

acción correspo~di~nte · ante la •Junta . de cáncilia;:;ión ,y 

Arbitraj~ que ~~·rr.~spo~d~Cy trata de ctef inirlos de la. 

siguie_i:tt_e forma: J ~;:_~~, -~:.;~~Ce,-.{~~-~--; - el"; n-~-Inbre~ de ·sa1~t-ios 

caldos o vencidos; los é¡ue• debió .t-~~ibÚ el .~r~:baj~dor• si 

se hubiese de. 

trabajo, desde la' fecha en 'qué· fÚÍ! despedido ,6;: desde· la 
. .c.,·· • -- ' ·.:'- ·- , 

fecha en que is.e separó del trabaj o!por 'cal.Is~ iníput~ble ai 

patrono, tí'1st~_.que se cJ~p1i.ine~~~ e1:1a17do';~G~)irdenÓ la 

reinstaÍación o ál p_ago. de Gs/in;í~m~iz'1c;io~~s".; (lOl). 
··:-¿---·-

-,--e_--
r_-;··-'' - . __, __ , __ 

(loo¡ APENDICE 1975. 5• parte, .4• s_ala. T_esis 228 .. pág. 
212 y 213. 

(101) DE LA CUEVA; Mario. OP CIT. pág. 263. 
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El Licenciado José Davales se 

refiere a los salarios. caldos se.ñalando· qúe . son: · 11 un 

derecha que tiene el trabajador ·de de've~ga·,: el i::iporte de 

su sueldo desde' el momento del despido ·:hasta que. se 

cumplimente el~laudo 11 ( 102). 

Por. su parte':· el: Doctor·. De Buen en 

relación a los . salarios caídos ·'a.: vencidos,' 'dice que: 

" no es· más . que. la ~xpres iónredÜci~~ el~ u~ c~ncepto; ::iás 

amplio, equivalente a u'na >indemnización igÜal 'al lmporte 

de los. sa 1 arios que. h~brla· de:~e~~~do 'et trabaj~dor. . . . se 

de 

una situación· 

se 

desprende· que los· salarios·· caldos son·. ·una sanción 
!·.· ·: 

impuesta al patrón, como medida restitutoria de los 

salarios qu.e dejó 'de percibir el trabajador como 

(102) DAVALOS, José.- OP.CIT. pág. 160. 

(lOJ) DE BUEN.LOZANO, Néstor. OP CIT. pág. lOJ y 104 
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consecuencia del despido injustificado del que fué 

objeto. 

2. - NATURALEZA JURIDICA . DE LOS: SALARIOS CAICOS. 

de ·Pina,: .. señala· que la 
; ... - ' . 

doctrina nacional, ha· pásado por. ·alto {''-ha- omitido el 

problem;;i de ·determinar ·_ 1a +natllraÍ.eza '•·'-jui:-ícti~a -- de los 

salarios vencidos y'citando :ar cticé 

que en. sentido estricto,'. ~a~ .:~Ól~ ~~>eBcuent~a ~na· breve 

referencia al' pro{le~a en •{a:" obr~ del Ína:~i¿Ó De- la 

Cueva, quien a ·su: vez-·señ~la ·que los 'sal~J:°'.i,~-~--caÍct~s se 

han asimila~~ a una espéciei el~ ·c6~ta~ judiciales; esto 
- . / - , . '~. ' . . ,. - ' .. . -· 

es, a la: "ganancia o ~-~n~fi.::'ia qÜe ha deja~o de perCibir 

una persona, como consecuencia d~l incumpl.Í.miénto-~: por 
"".- .:· ·-:-

otra, de una obligación " (104). 

El maestro Marfo- de la Cueva,- en 

términos generales; prefiere hablar de "indemnización" y 

(104) CITADO POR PINA, Rafael y DE PINA VARA, Rafael.
Diccionario ·de .. Derecho.:·.Editorial Porrúa, S; A. ga 
edició.n. México; 1980. pág. 336. 
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al respecto, explica De Buen: • el problema radica en la 

i::Jprecisión de la'.<Ley que partiendo del supuesto de q1;'e 

constituyen u~~ i~demniza'~ión., .:·.-~~v.f.'arn~~~te··· ~e·~-era'da por la 

violación 

ocasiones 

salarias·, 

patronal .de los Derechos 'del 'Trabajo, en 

seft~l~ ~ue s'~ tia t~ ~e~ lmente del pago de 

a los que agrega la no duy clara calificación 

de vencidos. (105). 

3 • • :: FINALIDAD·· DE. LOS· SÁLARIOS CAIDOS. 

los salarios caldo~ cubren una funció·n· social que 
, '·,., . '-, ~' ' . ' 

consiste, además de-- indemnizar -a ·1_6s trabajadores p_or. el 
'..'.:.<.- ~'.>· 

perjuicio _que les: :causó'· el' hab.er' :sidó'' d.espedidos· 
- , .. _; _,, __ 

injustif icadarnent~ de su. empleo' en ', tratar: de evitar que 

los trabajad.ore~ i'njU;ta~.erÍte desp<:didos, no puedan 

cubrir las de~das/queh¿ya~--adquirid~ antes o durante la 

tramitación del julcIC> ~ªEª sufi:'ag~r iü~ 'n~ceSi~ades más 

elemental;s y pued~n, e~ ün ~o~~nto dado, afront~rlas al 

(105) DE BUEN LOZANO,' Néstor~- OP CIT. pág. 103. 
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A pesar de lo anterior; no se 

puede dejar de reconocer que. el pago de los salarios 

caídos, dista· mucho .. de ser la. s.oiu'~ióri· ideal·•para dar 

solución. a los problemas a que. se!.~~irentan aCt.ualmente 

los trabajado;~~ i~jus,tamente de,;pédldos d~ ~úe,;tro ~~is; 
o los que justiEfoádament~ r~s~indan su contrato de 

trabajo. 

Tales probi'émas ·se p_odrian 
;·".:" ' , 

solucionar cuando en ef· ámbito de ,las relaciones 'obrero -

patronales se 'encuentre, un {rámi~e verd~deiram.,.nte 
expedito, en base de 

justicia, lo qu.e en la realidad no deja de. ser una 

solución .ideal. y como tai se le r.e.é::onoce. 

Sin embargo,: mucho es lo que, en 

realidad,· los ·salar íos ca idos ·apor_t·a·n ·a un: mayor 

acercamiento a esa ideais6iucion ;Y ;cpai:;a j,~_stific_~rlos . 

al establec:'ér su f inaridád,''en · ;cásiones •se ha acudido a 

las teorias. ci~ilista~ de···re~porisábúidad .contractual, en 
. . - . . . ' .· 

las que se les. equiparan .a un p~go por com::e~to de "daños 
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y perjuicios que ocasiona el patrón al impedir la 

continuidad de la relación de trabajo; de la prestación 

del servicio. 

Pero én realidad y d;>jando a un 

lado· la, opinión ·que so.bre.:. el cc:íncepto "·'salarios' caídos 11 

se tiene.· en· base a 1;;¡ l~gislaciÓn bivi.1.',c ptiede 'decirse 

que los salarios C~ídos "enc'uentran 'SU_i __ fundam~nt-O en la 

prote_cción que, en•:todo caso' y 'en_ todo momento, debe 

darse a las n~bes ida'cies de los tra_ba jadores y por 

consecuencia, a ·quienes de ellos--dependen. 

Debe observarse con extrema 

atención,. que· lo's salarios caldos:. no· se conviertan en un 

arma de doble" fi_io que en un af~n más " P.aternalista 11 

que " proteccionista "' pueda significar' en ~n momento 
' -
' ' 

dado, graves riesgos a la subsistenc_ia de ·1as 'empresas. 

La finalida-d de los salarios 

vencidos, de una manera general consiste en una medida 

indemnizatoria para el trabajador por haber sido 
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despedido de su trabajo en forma .injustificada, buscando 

que mediante el pago de estos• salarios que •.no devengó por 

causas imputables _al_ patrón, p~ed~ hacer. tt.2ente a los 

gastos_ cotidianos n~ceiarios para su subsistenC::ia ·y la de 

los súyos .:_ 

caídos o- vencidos, 

cueva define éamb': 

Ahora bien,.• siendo_ és_tos salarios 

a los que' 1:'1 - lic_encia.do~Mario de la 
.--~,-.: . . - ', .... -. ; -~~ - . \-

,, - los qUe debi_ó_ recibir el trabajador 

si se hubies~-. desarrollado· normalme~te la ·rel~cÍ.Ón de 

trabajo " (106), ·'3;e conslc!e~a ·_que '5ó~ un pa~o ~;li~ional 
que debe ha~er~eáltrabajadi:fr,con.el fin de retfibuirle 

'-.. ',' 

el daño que ·le fue -~aus~d~ por el patrón , y_ las 
. ': ; . ,: : .,, __ - ' · __ -~ -; :- : . _- ~ _: .: ;~ 

consecuencias económ_icas _que :ello. le- ocasiÓnó. 

4. - SALARIOS Cl\IDOS : EN EL JUICIO :oRDINAR:Ío LABORAL. 

La co:ndena ,del pago de salarios 
-·· --· 

caídos, procede cuando el patrón no accede_ de inmediato a 

(106) DE r.A' CUEVA, Mario.- OP CIT. pág. 263. 
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la acción principal deducida por el trabajador, ya sea 
- - -

ésta la indemnización o la - reinstalación, que se 

originan por' la .viol'ac'ión a 

del trabajador:·e~ s~~mpleo. 
los derechos de estahilidad 

-_,-··'.' :.-·.' " ¡; 
·De_ ésta manera, la procedencia del 

pago de los salarios caido~ qu~ regula la: Ley Federal del 

Trabajo vigen~e, son los.siguientes: 

·l) .- El articulo 48 de' •la L-ey 

Federal del -Trabajo, señala que-·arite .la -¡;_resenci~- _de u-n 

despido: 

" El trabajador:·pocirá' solicitar 
ante· 1a Junta_ de_ Conciliación y 
Arbitraje,'._a sii elección;_ que s-e le· 
reinstal_e en:· ___ el •:_.,trabajo -_que 
desempefiaba¡ os~u~;se:le_indemnice 
con el - importe de 'tres --- meses de 
salario.-·- -- --

Si ~no~:].~j[fk.i~- ~~~~~~P~~i~~te -no. 
comprueba-' eF patrón'-la'·causa de la· 
rescisión. ~-el: ·trabajador ·_:tendrá 
derecho-,:_> adem-ás /•;-cualquiera •que 
haya-: sido _•la ácción }intentada,_ a 
que •se •(le;::paguen ':los ·_•:salarios 
vericidos~desde :;la :f_echa del despido 
hasta: que' _se 'i:iiniplimer:te ·el laudo'.'. 
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Al respecto, Alberto .Trueba. Urbina 

señala que " el trabajador despedido·· injustificaéi'~mente, 

tiene dos acciones: una de reiristalación .obligatoria o 

cu::ipl imiento de .contra to del trabajo y otra ·de. 

indemnización de tres meses detsalari~ y pago de sa~arios 
vencidos o caido,s, 

Ley 11 (109). 

Po~ su parte~ la.cuarta, Sala.de-la 

suprema Corte de Justicia· .de la ,.Na~ión:, en Tesis de 

Jurisprudencia, ha ~ostenid6 un:criterio ~imil~r del 

concepto, en los siguientes términos: 

11 SALARIOS 'vENCIDO's, .·DERECHO AL 
PAGO DE LOS / : ,''ElL CASO DE EJERCICIO 
DE LAS AC_CIONES LPOR . DESPIDO. - El 
articulo,·.•48:.de la• Ley Federal. del 
Trabajo. establece .. que:.el trabajador 
despedido injustificadamente, podrá 
solicitar .a su. elección: que se le 
reinstale o· s'e le:'-indemnice con el 
importe :·de tres· meses de salario, y 
que tendrá. : derecho'·· además, 
cualquiera';:",que hubiese sido ia· 
a·cción ·,intentada, a que se le 

(107) TRUEBA URSINA, Alberto. OP CIT. pág. JOJ. 



157 

paguen las sa lár.ios vencidas desde 
la fecha del despido hasta que se 
cumplimente· el .,lauda '." .. ( 108) . 

que 

';:,, : .. · 

el pago de los sala~·ias caída~·:· procede cuandó, ·ante 

un despida - injustffi.;;~do, acciones 
: .,:,·-... :·.:·:'.. ( 

principales de reiástalación 'º pago de· .la indeninizáción 
·····.'' 

constitucional de tr.es·'me~es de salar.io:· 

2).- El· articu1ó'49·de. la Ley 

federal del Trabajo,-<·conte~pla una variante a lo 

establecido. por el' a~tl~ulo ~;terior~en~~ citado, toda 

vez que dispone que .-en -los cinco .. caso_s espe.cif.icos que 

prevé: 

" El pátrón quedará. eximido de la 
obligación. de · reinstalar al 
trabajador, mediante el págo.:· de las 
indemnizaciones''_ que ·se .. determinan_ 
en. el. ,,.artic:1llo,-- so -·-;·en - '.los 

__ casos~siguientes:. ~; :(I.N ,fINE) " 

(108) INFORME. DE LA SUPREMA CORTE DE, JUSTICIA DE LA 
NAC!ON POR SU PRESIDENTE. AL'TERMINAR .EL 'AÑO"DE ·1981'. 2a 
parte. 4a Sala. México, 1981. .Mayo Ediciones; s. de R. 
L. pág. 148 y 149. . 
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A su vez, éste último articulo 

Las indemn·i~acio~·es a ·que se 
refiere el .art icul.o anter.ior; 
consistirán ... ; . · III :·-:.Además de .las 
indemnizacfones'a{qtí°ii ·.·se;; refieren 
las fracciones:: aríter ior·19s /,:·en, el 
importe··de.C'tres' meses ~de'.salario y 
en er ·de .·1os·,.-,sa1arios•';'·vericidos .· 
desde,· la. fecha·;, del /despido · hasta . 
é¡ue se Pilguen l¡¡s; ~indemniz.iciones!'. 

El. Segundo Tribunal. Colegia.do en 

Materia del Trabajo del Prlmer. Ci~cÜÚo; al• re'solver el 

Amparo Directo 332/83, promovido por Taidé Galván Tórr.es, 

se refiere a esta'variante: 

" CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO DE TRABAJO, 
DERECHo:;;cDEL;.' .. Pl\TRON ··A•"SER' EXIMIDO DEL, 
MEDIANTE' EL .PAGO ;DE UNA•.INDEMNIZJ\CION.
Si bien el'<.artlculo 123 de. nüestra Ley 
Suprema•· coriságrá cen .su.· párrafo dnlcial 
con .. el/rarígo~.ded;;garántla"'csocial el 
derecho·. del•·• trabajo; \también .. el. pro¡;iio 
dispositivo; •;constitucional·· .·en ·SU 

fracción/XXII .. est.ablecei,:." · · 1a Ley 
determinarA .. los. casos'•.en :que .:,eL patrono 
podrá ser.· eximido(; de :'.la· obligación de 
cumplir. e!' contrato; médiante.,el" pago de 
una indemnización·". ·Luego· entonces, 
teniendo ·el:; mismo ·rango constitucional 
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el. derecho del trabajo y el, de.recho 'del 
patrón a ser ~ximidode.la~obl1gación de 
cumplir. el"'contrato .mediante el pago de 
una· indemnización\'.· en:· ···los ·casos 
determinados''por::' la> rey·::" 'no :·.puede 
decirse: que el articlJlo ;• 49 de·:. la Ley 
federal del· Traba-jo' que:·:r.egla::Oenta este 
segundo derecho; · séa .' ant'icons ti ::uci ona 1 . 
Conforme a:>lci •:anterior', :··:•sin ·.desconocer 
que ,ha, sido as¡:ÍiraCión . permanente de la 
clase trabajadora,'':'.i:-écogida' e·n ·11uestras 
leyes, la de''..1a·-: •. e.stabilidad ·en el 
empleo, armonizando las disposiciones 
constitucionales ·antes• mencionadas, se 
llega a la necesarfa conclusión de que 
la- regla general admite · las excepciones 
previstas en la :·propia norma suprema, ya 
que no existe ninguna razón para 
interpretar ,que lo dispuesto por la 
fracción XXII se_ refiere sólo al 
cumplimiento_ del contrato de trabajo en 
aquellos aspectos .. •que',-no · vulnéran el 
derecho a la estabilidad -- en el empleo, 
pues hacerlo asi significaría introducir 
una distinción no prevista· en la norma 
constitucional ". (109). 

Derivado de lo ante;io~, se ·colige que 
.. . ' ' -'-·- '-o 

también es procedente el pago· 'dé- los salarios caídos, 

cuando ante un despido,· inj ustiÚcado, e 1 tr,aba'fador 
- ' . 

demanda rel.nstalación y el patrón_ se_ exime de' ella_ 
----,--

( 109) INFORME DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 
NACION. POR SU PRESIDENTE AL TERMINAR EL' AÑO DE 1983. 3 i 
parte. 4i Sala. Tribunales Colegiados de"'Cfrcuito. 
México, l9B3. Mayo Ediciones, s. de R. L. pág· •. 202 y 203. 
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mediante el.pago de una indemnización constitucional con 

apoyo en lo dispuesto P.º" el ai:-ticulo .49 de la Ley 

Fedei:-al del· Ti:-abajo. 

Además, . debe señala'i:-se que el pago 

de los salados caídosi ta~blén pra'C:~d~ en_ lo~~: c~~os .en 

que e1 ti:-abajadar se. separa d~-;;u- em~lea r~sc_i.Acti;;nda la 

i:-elación laboi:-al por c~u~a~ lrnput~~le~ ~1- patrón. 

lo 
¡ . - . 

antedoi:-, el ':'•ticul·a 12 J c.onst_itucional, apartada· " A " 

fi:-acción XXII, dl~pone ~Je ~~ p~Ú~n: 

' .. -. :- -< 
11 · • ,·.. icjualrnen.te .> .. tendi:-á la 

obligación ,_'.dé . indernnizai:- al 
trabajador· con .·el :-impoi:-te•'.de ·tres· 
meses .de :salai:-io, .. cuando ·se ·i:-etire· 

-del séi:-vicio~por~fal tá''.¡M.;·probidad' 
-del patrona .;a :poi:- i:-ecitiii:- .-C!e ~ .el 
ma.los: tr,atarnientos•:• ya· s·ea: en su 
persona, <o .en- •:la :··:de .-\su( cónyuge, 
padres;:, hijos o hE!•J1l.anos.•.;.:" 

J). - El· ai:-ticulo 51 de - la Ley 

Federal del Trabajo, menciona las causas de rescisión de 
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la relación de trabajo sin responsabilidad alguna para el 

trabajador y en el numeral 52 de la misma Ley se 

establece que: 

" El trabajador .podrá separarse de 
su trabajo dentro ·de los treinta 
dias siguientes 'a la fec.ha en que 
se dé cualquiera "de:· las causas 
mencionadas ·en el ¿articlllo ariterior 
y tendrá derecho a,que el•patrón lo 
indemnice. en los- términos· -del 

·articulo 50 " 

e.l particular," debe 

observarse que no _existe cril:'erio definido acerca de si, 

al momento de presentarse la demanda,' el trabajador. debe 

o no estar separado. de'.sÚ trabaj º:·' .. 

sin embar~o, ~l segundo Tribunal 

Colegiado en. Materia ~·e Trab1jo del Primer Circuito, al 
. >.·,: · .. ·· ~ ' '._ . .; ·' 

resolvér el Amparo oirecto' 1as/a2F proniovicto'-por Armando-
:. .. · - .- ' - '.'. 

Saúl Piceno .Vargas ,y 'coagraviados, sost,ien_e •. que: -

" No es requisito para- exigir el 
pago de las ·indemnizaciones a que 
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alude el articulo 50 de la Ley 
Federal del Trabajo, el que 
previamente a la piesentacióri de ·la 
demanda el trabajador: se ·s.epare de 
sus labores, si.seftala 'la fecha en 
que lo hará, ya que 'tal· numeral 
sólo enumera las indemnizaciones a 
que se refiere el· articulo 49, en 
tanto que el 52 establece• que. e.l 
trabajador podrá separarse¡de su 
trabajo dentro de los .treinta .dias' 
siguientes a la fecha .,en que .se dé 
cualquiera de las causas ~seftaladas 
en el articulo- 51'-."- (.110)'. 

Por su parte' .. _ el· Primer Tribunal 

Colegiado en Materia de Trábajo del.- P;,.imér'circuíto··, al 

resolver el Amparo Directo 2095/81, pr~~~vido.;o~ so'1edad 

López Gutierrez, .indica que: 

" Cuando un trabájador rescinde el 
contrato. de· trabajo· por causas 
imputables.·,,.al · patrón; pero 
continúa.:.prestando sus servicios en 
fe.cha. posterior,·, á· ,la presentación 
de la .demanda,·. en· 1.a que dijo haber 
rescindido ,:.:no _: p'uede. considerarse 

_Válida ,c~SU';éacción, e: porque si 
continuó;_: prestando sus ·servicios, 
ésto signif lea. que no existió la 

(110) INFORME ;E: L!\ SUP~ÉMA'coRTE DE. JUSTICIA DE LA 
NACION ·POR SU PRESIDENTE AL. TERMINAR EL ._AÑO DE 1982. J ;¡ 

parte. Tribunales. Colegiádos.de Circuito. México, 1982. 
Mayo Ediciones, S,· de R. L. ,pág. 172 y J.73. 
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ruptura del contrato como 
circuns.tancia· :.nece.sál:- ia: :para exigir 
las· corisecuencias· de·· esa· rescisión 
y, además, ~ de; hacer 'existido la 
causaf· ~·-que -:.:_>i~·~a.có .. -.·\;·; no era 
particularmerite:•'''grave,: ya que 
siguió trabaján_doi:" - (lll)·. 

Por lo :antei;ior; 'es dé' cSnside'rarse 
:':\·-

que cuando un trabajador va·.··~· rescindir 'sú ·contrato de 

trabajo por causas .im~uta~ié0s al patrón, ,:es , ;~~uisi~o
indispen,;able•~ara e~idir el -·~ago d: la~· lTlderiÍniZaciones 

• • C- -•· - ;o"- • • • ~ _ •• , ' - • •" • ,,. • 

-, ,,_. .-

el que previamente a la pre~einta~ión d~ la 'demandá; el 

trabajador se. ~~áal:'e 'de 'stiS, li3bºrE!s; en _virtud de que- si 

el trabajador·• continúa :presta Acto -.~us- .servic.ios para el 
-.-> :·. ' ' e 

patrón que cSin~tfo una 'cte -l~s faltas a qJé ;~e reti.:!re el 
••\". ~- ~- .: :\_\, 

articU!o 51,' se pc;ctrI.a presumir que dié:ha .falta no fué lo 

suficierÍtementE!, gra_ve como para .. hacer· impo~ible la 

continuación de la· ;,:elaci'ó~; labo~al - y por lo tanto, no 

hubo razón fundada pára clemandar la rescisión del 

contrato de·trahajc:i. 

~!berta Trueba Urbina, al opinar 

sobre éste •punto,_. seí'lala que 11 en los casos que se 

(111) IBIDEM •. pág. 155. 
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mencionan en el artículo 51, el trabajador podrá 

separarse de su trabajo dentro de: los 't.r ... .i.nta días 

siguientes a ·1a fecha 

causas·. ;:ienc:ónadas<en 

en qu'e s.E!. dé cualquiera . d'e. las 

el· cii:adcÍ precepto .y tendrá 

derecho · a· qu.e se· .ie ·{ndemnlce ~:e~ ::lo~ : términos'• del 

articulo so ,ante.i:-i6~:ne11te transcrito, ~~r~G'e 'el ~etiro 
es originado en •esencia por." un ·d~~~·l~o aroiáario o 

injusto del ~~~ba.;a~ir, d~ ma~erá •~~e ~~s Xcausal~s de 
,-·~,~ '- ~ 

retiro a. su vez iinplicari un despido. inju,,tiiicado del 

trabajador; .esto es, •él 'traba jactar ':t~ii'cir'á'\·ci~~echo a que 

se le inde.~nic';. con tre's ;.·..-~es ·d ... salarlo, · ... veinte· dlas 

por cada af:; d~ los ~~JviC:.i.~s pres~a~os • y 

vencidos o ·c:í~;s c:l:~s~: la fec~a de~. re~lro - ',_,-. 

has~a· qlle se 

cumpl{mente la resolución . que ·:dicte la Junta de 

conciliación y,·Arbitraje... (112) • 

. 
·Por .ello, únicamente ,procederá el 

pago de los sa.larios caídos, cuando el trabajador 

rescinda el contrato de ·trabajo, sin .. respónsabilidad 

para el pro~.i.6 :·¿;~aj.fdor, por causas imputables· al 

patrón. 

(112) TRUEBA URSINA', Alberto. OP CIT. pág. JOS. 
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4) .- La Ley Federal del Trabajo 

vigente señala diversas formas .de:.'prestación de servicios 

en las -cuales, como ,·en toda r•Úai::ión obrero - -patronal, 

al momento del rompimienta'cte la Í:-elaci~n laboral por un 

despido injustifi~ado, -~roc~dE! el ej~rcifi~ de las dos 

acciones consignadas en _el artículo i2'3-: C~nstitu~ional y, 

por ende, el pago de_ los salariós ~aídos; 

Asi, por lo que respecta al trabajo 

a domicilio, el artículo 329 dec-la Ley Federal del 

Trabajo indica que: 

El trabajador a domicilio 
se le deje de dar_.el:_trabajo 
las: derechas· consignados 
articulo 48 11 · 

al que 
tendrá 
en el 

Este última nu~eral, .en_su. segundo 

párrafo, _ cont_empla_ el pago de ¿los_: salár'ios :éaidos~-

5). - Diver~o caso d_e procedencia 

del pago de los salarios caídos se presenta cuando el 
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patrón i::ipide inj usti f icada:;iente que el trabajador 

desempeñe su labor; a este. respecto, la .. cuarta.Sala de la 

suprema :c.órt.e .de. J~:stlcia dé la· ~lación, a·l 'resolver el· 
,., . . .' . , 

Amparo Directo )929/78''pr~movido por G~~dal.upe Contreras 

Fleites de que el 

patrón Ú1pida á· 

alguna, desempeÍiar'su tr.abajo,: eq.uiv.ale a un despido: 

DESPIDO, IMPEDIMENTO SIN 
JUSTIFICACION POR EL PATRON DEL 
DESEMPEÑO DEL TRABAJO, EQUIVALENTE 
A' 'PRESCRIPCION. - El hecho de .que 
el· patrón impida a los trabajadores 
sin justificación alguna desempe -
ñar su trabajo, equivale a· un 
despido, y al demandar los 
trabajadores el cumplimiento del 
contrato de trabajo, ,están 
pidiendo su reinstalación, ·por 
tanto, el término d.e prescripción 
para el ejercicio de. la ... acción .. en 
el caso no es el establecido.~n'el 
articulo 516 de la Ley; Federú del 
Trabajo, sino el det: ... articulo,,518 
del mismo .ordenamiento~ que 
expresamente dispone,qUe'prescriben 
en dos. meses las >acciones ~de,· :los .. -
trabaj adores·_ que :sean: separados :. del 
traba jo: . .' y : que,<la·': prescripción 
corre .• a 'partir::del·.· •. dia': siguiente. a 
la fecha. ci.e 'la .s~pa~aéión. - ( 113) ; 

( 113) INFORME DE LA SUPREMX CORTE :'DE JUSTICIA DE LA 
NACION POR SU PRESIDENTE. AL• TERMINAR' EL AÑO DE '1979. 2 • 
parte. Tribunales .Colegiados·· de Circuito. México, 1979. 
Mayo Ediciones, s~· de R. L. ,.pág. 57.'y:sa. 
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Por lo anterior, se considera que 

es procedente el pago de los salarios caldos cuando el 

patrón, sin. causa justificada, impida á los trabajadores 

desempe:'iar su t~abajo. 

6).-< Tamblén procede el· pago ···de·· 

los salarios ~~ldos, c~a~do un trabajador' de confianza. 

es removldo a ~;¡; ~~es1:6 ~~se, pues áun~ue t1'atándo~~ de 

puestós de· ccínÚari~~~eÚpa¿~~ ti~n.i;ei\1er~cho d~el~g.i,; 
-.,-'·,-· 

libremente ·a la .. persona que. ocupará ese ·pues.to, _una vez 

que se hac d~~-e;~in~~o,_;·q~e Juri;:tr~bajador va a 'ocupar un 

puesto de contia~nza, el r~Ill~v~ri~ :del. ~is'lllo>implica la 

separación· dé· sl.{ trabajo como~ em~lea~o ··~.; ·confia~za, · .. ·por 

lo . qu~ 'p~ .. 9~ .. ej~rcáar las· .. ~~ciol1~~ ·. d"' rei~s~alación o. 

indemnización .y. hacer. uso cÍe 'Íos\le~echos qué .le otorga 
·. ··:·'._ : : '';':·· 

el articúlo· - 4 la ,tey, _.Federal _del' Trabajo -qué 

inciuyen e1 p~~º é!e ¡ºs sai~r L~s ~ªr~~:s. 

: el~::,articíllCÍ 185 de- la Ley 

Federal del Trabajo,· señ.ala que: 

. El patrón podrá rescindir la 
relación .de.•: trabajo si existe un 
motivo' razonable_• de pérdida de la 
conf lanza. aún:: cuando . no . coincida 
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con las causas justificadas de 
rescisión a que se refiere el 
articulo 4 7 .. 

El trabajador de. coniianza podrá 
ejercitar las acciones ·a que se 
refiere· el capitulo IV del titulo 
segundo de ésta .Ley " 

; ,.~ ' 

•con el'objeto de' dar mayor claridad 

ant.ár i-or~~n~:~-~-- -~:~,a-~-~-~r~·~ta·-;- -, 'es 

señalar que el a~ticulo 4 7 que menciona el precepto 

legal cit¿ido,' fo'rma::·parte ;del_ capftu1~: rv:_del Titulo 

segundo de -la- LE!'Y, Federal",del Trabajo, mismo qúe · .se. 

refiere a. la rescisión "de. las relaciones de .. trabajo; 

expresando" el r.eferido "articulo ·47, las causas de 

rescisión de la reÍ.áción de trabajo, sin respon-sabili.dad 

para el patrón. 

7);;- Tambié'n' procede .. el pago de los 
. . __ : . ·.• 

salarios caídos· cuando-, ,-como-: 10"· dispone-'ei - articulo 94 7 
.;_ -,,_ ,·-. 

de la Ley Federal d.el Trabajo,. el patrón se niega a 
- '· . ' "_; .-_ - : : - -. -. , ; ~ ·, . -·.,. . •. -.· 

someter.sus·diferencias ái arbitrajeºª aceptar-el laudo 
.,_, 

pronunciado ·;por la : JÚnta . de Conciliación y Arbit1'aje, 

siendo el texto< del articulo 
:· '· 

citad~ el siguiente, en lo 

que se refiere al concepto eh estudio: 
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si el patrón se negare a someter 
sus diferencias al. arbitraje o a 
aceptar el laudo pronunciado, la 
Junta: 

I. - Dará por ter¡;¡inada la relación 
de trabajo; 

rr. - ,' .... 

rrr.-" ..... 

IV. - Acté'f.iás,,, cond~nará alp,;_go de 
los salar íos vencidos , ,desde la 
fecha,' en que dejaron ,,de· pagarlos 
hasta que· : se<, - páguen , las 
indemnizaciones,.:.as'i 'corno ,.••el,-: pago 

.de.'la pdr.ia·:'de·:anfigüedad;; en los 
términos' del• arfícuio 162. 

Las ~Í.sp~sii::ioh~s:c~~tenidas en 
este articulo~no~son a~licables en 
los ·:casos,-., dé'• •:.·.-1as''.' ··ácciones 
consignadas: en<el ··:.articulo 12 J, 
fracción .'•:<XII,_: apartado de la 
Constitución '' · · ·· 

· De.10· anterior' se des·p~ende que la 
• :,.· .. ·: ... -:"-'. i' ';1.-,. 

procedencia del: pago• de:,lo~c2:salari.os_'Caidos,~:.:•ctepel'l.cte - no 
' - . ·::.:·.,~:-: ' -. •>,: -<'·' :" ;· .. \ -.. -_~·.,; - :_ 

sólo del hecho-. di;!· que exista un .despi,do •,'irifustÚicado, 
.-,,- '• ' - . 

sino también, ---del' fi"'l curnpÜmi"'rito,:qu;,; se dé a· las 

condiciilne~·,,d~: trab~jo y: del respeto ,que el p.atrón 

otorgue al trabajador, en la re·l~ción obrero :.; patronal. 
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S.- REPERCUSION SOCIO - ECONOMICA DEL PAGO. DE 

LOS SALARIOS CAIDOS. 

'Actual::iente, ·en la :práctica hay 

muchas divergencias eri relación ab' d~sp¡~o 'inj~stificado 
con respeeto al pa~o •de; los s~l~rios\caldo~', ya que en 

_·;:_: ;_:' > .·- ··-· . 
las Juntas de coiic1lfáción. :,·y dond.e se 

aé::tualiia el.• •ve$cl~defo .:·. pr6b1erila' 'obrero• ·se· 

proponen y encierran bellos; ideales de .:·equ.idad, de 

en oC:a~io~es, ha~~a :co~~e~cib~e; 'de·m~ida: y justicia y 
' ---- . ·=. 

total desapego' de.la ú~; sitúaC:ian .. 

perjuicios .de ~rascende~C:ia, .so~ial creand:o una ~ituación 
dificil y que.por lo 'Creg~l~r, Üega 1 du;ar ha~ta •varios 

años la. tramitación ','éJe' los'. juicios·. laboráles~. io que 

provoca,,qu.e el monto de los''sála,rJos caldos que se 

generen, aumente en cantida~~s el<a~~ra'~as. 

por 

atr.:i~iesa ei paLs, '1a;qu~· por cierto 

repercute en t6das Y· cacla un~ 'de las ~~~,;6na's que 

habitan .sin lmpor~ar~· su 'condi~iÓn ' social, económica 

la que actualm~nte 

lo 

o 

cultural, el trab~ja~.;r de~pedi~o de ~~ empleo, -fuente 
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de su subsistencia,-.·' no se encuentra en condÚ:iones de 

esperar por años que, se resuelva el juici~ laboral 

intentado en··' contr'a de,1 , pat~Ón que 

p~r lo ·que ca'sf en la t'.atalid~d de 

los C?-SO~'. ,en,· lá .i::iperiosa 
·1 '-- .,.,,.- .,<::.. :·'.:: 

necesidad de obt~n¿i• ótro traba' jo ,,·;,n ;; Otra e!:lpresa, 

disponie~dose a'esp:r~r c'~n t,;cÍa·l:~á~quÚlctá~; a ganar el 

ocasfones_.~: a~q~'.i.~re. -pr~porcione~-~~',e,j~ge~~-Ci~~,- ~-::gracfas a 
, ... :C ___ .,: __ , ••.• ~ -;·o~. --.--.. ~ _.,_·_ ---· ,,,:J :'.~.·- ~.·;,· 

la condena - del pago de-lCÍs_ sa'la~ios- caídos· que se hayan 

generado desde'º ef·- momento - del de's:pido, hasta el 

cumplimiento del;laudcí: 

La .situación anteriormente 

señalada, en algunas veces •puede sér en perjufcio 

especialmente ,de los ipatrones _de po6~. capital' c¡u~; por 

un laudo de ésta natÜ~alez~," llegan a ve~sE! obÚg~dos' a 
,• -. : .:._·._,_--:, 

sus~pcísl~ilidades, 

El pago.-de :los salariosicaidos·, se 

convierte por una parte, en un instrument~ de larga 



172 

espera y por la otra, en una situación de zozobra y de 

peligro para los patrones· que cuentan: apenas con los 

medios necesa~io~:para m~~tener ... en pie l~ empresa. 

despedido de una 

empresa, encuentra· traba.jo en .otra .Úgún. fie~·pa; ,desp¿és y 

de ésta·· manera, .. ~:~-~-t--¡-~-~~->-~u }~i:~--~· normaf,. ::~i·~::~~i-a's· ~-~e~-.' la 

tardanza d~ l~:~ ~uto~i.d~ae~¿~á~" .·~:so~ ~er 'fos . conf lletas 

laborales, .ocasiona la ·a2umulación de. más y' .más salarios 

ca idos' h~~t~ generar· tal cant~dal. que }da .lugar .a 

convertir l~ ~~~d:~~a·.¿~ :ias salarios caidos, en ·f'ue~te de 

especulación; deb.i.end~ ser;• tal, Y,com.o lo marca la Ley, 

una mera ~-6-~~::~~~'.~d~ión:~· cUyo :·f iri'.- _es :··~\i~~-"i·1r'. con la 

justicia soeiai' mediar.te ei ~esar~imierito á{· trabajador 
:,· ·- ·:· ,· .. ·.- :·· ;.\·: \·· .· .. ::. ;,. 

de los daños y p~rjuicios que :le C:~usó, el he.;hode haber 

sido separado i~j~~tiÜc~~a~~nte de.su •emple<:l. 

·cierto .es 

despedido de su empl.eo,'· sufre· diversos . da.ños' y 

perjuic~os¡ pues. arité' el hecho de sti despido, 

frecuentemente tiene~que .endeudarse para, sobrevivir: 

sufre el daño .. de i'a··. pr.ivación de l'a ganancia. licita 
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derivada del salario que recibla si· el patrón no hubiera 

faltado a su obligac.ión de proporcÍ.ani.;; le trabajo, 
. ''. ._', .. 

ocasionándole con ello u.n .·perjuicio.' .fund.arnental al 

trabajador, puesto.,qÜe- el s~l~;io es {.;. b~se d~ su 

patrimonio, de ~u sÚbsistencla y.de la;cte.l.os q~{de él 

elheé:ho 

de que como conse~ue~ci~ de la larg'a dtfració~ d~l tiámite 

de los juicios' labcir.:iles ante. las iun¿:,; a'{ °iall~ú'~;cion 
y Arbitraje se. ten~\:-e'n cán~Ídad;,i ¿~geradas por concepto 

de salarios caídos; iello na.debe tomai~e '~ni<::arn~rit~· corno 

una veri'taja para e 1' traba j actor · ·de~·p·ecliclo y una 

desventaja'···º 11 r~~;e;aliá para el ¡;:iatrón que 

injustifi~·aciarnente lo separó de su ;eÍnple~, .puesto que 
-.-,_ ··" .. -. >·:~:, ':.:·.·.,. -

esta circunstancia, qué: crea .la liquidac~ó1·{'·.d¡,;_ la• fue~te · 

de trabaj~ i c6l1~eC:t.Íe~iern'J~'te: la fálta.· de m;,dios para 

afrontar lÓs. ~a~fas:)·~~~~~i~s '.~~~ 'requl~-i~ :;,1 ·· -~.rab~jador 
para su sL~si'sten'~ia, justifica• ~l pag;. di la suma de 

salarios ca idos. que se hay~n· generado ~;~~~a~te · 1a 
'· . ..,-;· 

tra,mitac
0

ión del juicio .. 

El que un.· patrón .tenga que P.agar 

una gran cantidad de dinero por concepta de salariós 
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caídos, no repercute única y exclusivamente en su 

patrimonio, sino que, . : ' . . 

también repercute .en los de~ás . .trabajadores ;que. prestan 

sus servicios para• el mismo patrÓn, lo ~u~ af~~ta social 

y econóini~am~~;~: a sus• rela'cioh~S1aibr~ J.~~;: tocla vez . que 

podría ll~gar el caso ·~~ q~e ~l ;patjó~ ~e IO!n~ontiara' en 

la disyun~'iv~ "de: ·e~~gi·;;_;_·~entre:-.:pagar ·:a _. i·ó'~·~:~:·traba)·a_dores 
que continú~n ia~brando para Ú, ·. b jJg~/ la ~onde na que 

por concepto el~ sal~;¡.;¿ caídos se.1ei.mp~~e·en;el laudo. 
·oo~- .~ -

··._supuesto ·patrón 

es~-~s~~~~~'te·--~~- ,·:coñ cuente ·1os 
~':_º-:-o--:·::-·-;·· ' 
recursos 

.. . 

ecoriÓmicos 

eleme:ital.!=s para•mantener el ·iunéio~'a~i.ent~ .de ia .fuente 

de trabajci• y ·5~ 'en~~~nt:~e 0S1i.iac!~ a ,cubr ii.' ia• cantidad a 

la que se le c'o~d~~ó ·~ecl¡~;..t~ ~l l.iud~, esti~ía en la 

necesidad de <~nd~r ·su ~aquin~ria pa~a riqu'ictaF ésa deuda 
. . . , 

o de. reducir . el número de traba3act6res i . esta ~ittiaClón 

provocaría el desempleo 'de 'algun~ o algÚn()i;; d~• ~o's q¿e 

continuaban ~mp'1~actos y. traer .fa~~óas,{illG'haó! . una 
~~--'~;~·-·-'?;-' ' ....... ,'_·:- .--.,,· .. ','·; 

repercusión. tai-.to económica como soci~l,; ·pues p6r pagar 

una condena cJ·a.~~iosa d~ ~al~rios ~a1d'o~ a:un solo 

trabajador' .. se perjudicaría·.·~··· i<:l~ ~~rn~~ :que ~olltÍ.riuaran 
prestando servicios en· ése' .mismo luga.r, _ al quitarles 

entonces el trabajo a estos último.s. 
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Lo anterior ocurriria tratándose de 

un patrón de escasos recursos o ·.de ·una empresa pequeña, 

aunque no debe. perd'7rse :: de .. vista . que en el caso de 

patrones o empre'sas'grand~s, -entendiéndose por ellas. las 

que cuentan con recursos :~onóm¡~os ·~~brantes para salir 

adelante coritinu~r~ ~·on iiu elevadahoroduci~ ión; '1as que 

en cad~ ejer~¡c{ofl~c~¡ g~~eri~ '~~~~{ct~~es.éonsid~rahÍes 
·'._:e; :· . :-- . . ' ,- : .. -, . - . ''.> '':_· ': . : .' ' ·: ;·- .- . -" i-~ 

por concepto .de .,u'tilidades 'a ·\-"ep.;rúr, :1as que· cUentan 

con un . núm~ro ~le.vadCl de t~aba.jádore~ a ¿;_; ·~~r~ici;: las 

empresas o patrones qúe. cuent.an con el capital. que se 

requiere pára subsistir-, el .impacto del pa'go' de los 

s·alarios caldos·. no se ·les presenta. de ,una manera. tan 

directa. 

Sin embargo,.· áunque :tal .vez a los 

patrones de éstas caracter is tic as' nb Í~s\fedte el pagar 

a un solo ·tra'bajador una condena '~onsid~;able de salarios 

ca idos' no podria decir~e lo. mi~mo ·i~n e1_ia~ó. d,e:c' tener ' 

que pagar ,vari'as :condenasTde é~t¡; ·naturaleza 'a. diversos 

trabajadores que hÚ~¡~~ari .sido d;,speclié!os 

injustifi~~d..'~e~fe 'C) que,ipo'r algún ~otivo,·hu,~leran 
rescindido su contrato d~ trabajo ~o~: causa justifÍ.cacia, 

situación que definitiva~e~te se veria reÜejáda en 

contabilidad de lá empresa. 

la 
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Asi, el impacto que se presenta en 

los patrones o empresas grandes; ·se reflejarfa.- .en la 

disminución de las .utilidades;: en el no. t>Óder· a u.mentar 

los sueldos a lo~ tr;abajad~~e~; en redu.;ir '. l~s ga~to~ de 

la :nisma empresa;; et:¿'./ ~itUaci~n ·qUe ~l}ig~~~ ~~e: ~n' las 
:.<. ,'.,~;:_._ . ·:.: ___ ::· -. ·.:; 

los, trabajádores que 

continuarán iJi~s~~nd~ s¿'s ''servlcios e~' diéh'a fuente de 

trabajo al mo:n~nto cie beneficiar a los que,:. teniendo ya 

otro empleo; d~i~~mente:· se ocUpan ,de' cobrar. la cantidad 

por la cUal sé-co~dena al ~~~rÓ~ en, :l1audo., 

, Para concluir; puede decirse que el 

pago de los salarios caídos que se generen durante el 

trámite de un. juicio laboral~ cuy'.i C!uraéió'ri exceda de los 

parámetr~s nor:riáles; ~~· d~ci;, ~e los ~stable~ldos en la 

puede ioca~ionar . daftos ~anta a 

como a laboren en 

-·-~--;'.:-

de ·1as trabajadores 

salarios ca idos, sea necesuio q~~· J,i;i·~ l~s c~~c!J.~ion~~ 
de la misma. empresa, resultando de ello en ;,;¡ peor ,de ,los 

casos, la liquidación y cierre de la fuente . de .trabaj'o, 
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contribuyendo· usi al gran proble:na social que es el 

desempleo y desa:nparando· de.'lrna for::ia por. demás injusta a 

los otros trabajadores. 

6. - PAGO DE t'os Sl\LARIOS CA IDOS 'SEGUN LA LEY FEDERAL 

DEL TRABAJO DE 1931. 

El Contrato de Trabajo es un 
-.. -

contrato bilateral que :de'. acuerdo :con el articulo J l dE! 
.. -- --

la Ley Federal . del 'TJ::°abáfo; ', obliga .. a ·.lo·: expresamente 

pactado y a las con~<acue~cias que sean conforr.ies a las 

normas de trabajo, a la buena fé y a la requidad y 

conforme al ar.ticulcí J9 de{ mismo ordenamie.nto' legal, e1 

contrato es forzoso pa~a el p~troho ;;~,:.. tOdo el ~iel11Pº 
que subsi~ta 'la~niateria del t~abaj;;, de lo que se 

desprende que la ·obligación' d.él patror:i<J• consiste en 

proporcionar al 

En consecuencia,. estando ·obligado 

el patrono a proporcionar, al obrEiro ·traba jo in~eflnida 
mente mientras no se agote ia mat'eria del· mismo, al 
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despedirlo sin causa justificada,, faU:a :ª su obligación 

fundamental i 'coloca· >al : .. obrero en: ,situación de ejei:citar 

las acciones· derbadas · de: ese incumpli~i,ento; acciones 

que tienen su ·fu~clai:llnto' tanto e~'. la .fr;ccÍ.ón. :<x~r del 
~·-~ . 

articulo l:ÍJ ConstÍ.tuc'ió'iJal,'c6'mo en ~l ar:Ücul~ 48 de la 

Ley· Fed~raldel T~~b~jo ,/sor~, . <l. ei~c~iÓ;:;~el·t~a~a:jadó'r, 
- . .'_ ·~· .·.;:.·· -;: ,'.:·-¡ <·': ,_<·'.~ ;: ·-~-_,. -· · - -, :-";'·,- -- •.e · 

la de c~mpli:nÍ.ent¿ .d~l contrato y 'la :de.: indemniZación o 

la resci~i.ón, '~~igierido que se Íe '.;·aguen Úes tres: meses 

que establecenc los '.di~(Josi tÍ.vos. leg~le~; ci tad~s .y" aclerná,;, 

la responsabilidad qu~ r~~ul~e :d~l conili~~o a ~a~go del . . 

patrón cuando nÓ' cOrnpruei:lé' ·1a'causá. 

Si se:· torna , '··en· cuenta , que la 
. . . ' 

indemnización significa el resarcimiento• de: daños. o de 
.· ,, .-

perjuicios, los ~res>meses•de salario qu~ está~~bligado 
;.'·, '=.--- ., 

el patrono. a pagar al trabajador que ha· siclÓ despe;dido 

sin moti"'.'º justifica~()· p~ed<:!n ser ~~\llparado·~ al,•pago de 
;., '"' - ' - . ; . . -- : ~ ' ·, ', -', :;: . . . 

los daño's y perjuic'ios':· que causa al •tpibaja.dor: el 

quitar1é';sü··~ia!J~jb+6Jkiia:c:~L~c:¿'i'rsf~~C:}i. ~:~¡Í•e.;;ia't de·:.que 

como se ~bse;~v~.~e;:; la) c~~~t:Í~ución, ~/ m~nt~ de dichos 

daftos, y ~'erj~j_dL~s 1 .sé determina en: la :I,'ey Fundamental ·en 

una cantidad: fij~ d"' tr~s ~e~<:!~ de ~·al~~io"1, que ,no puede 

reducirse ni ren.~nciar~~ p·~r ~l obrero. 
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:-!ario de la cueva (114) señala que 

durante la vigencia de la Ley de 1931, se llegó :a 

considerar que ·can··· fundamento. en :su,. artículo 11, 

fracción :<VI, · 1os 'salarias· cai'.dos d'ebia11. de ¡i'agárse 
< .. ··,:·'.-·,.·., '·:>. 

indefinidamente; es.t:o es,, que no:teriia limites el P<l.9º de 

los salar'ios 'a que', h~biera ·. ·~-en.i:cio. d~J:.~~1h~ •·el obrero 

despedido¡ si. h~bi¿~e c~nt{nu~~o trabajándo y 

desempeñando sus · lább;~¡"·is, • pero ;agreg~ba .que era 

necesario 'que:·'el trabaj ~d~r; p~r su -~a~~e, · hubiera 

cumplido con i~s • ~~l~~~~i~nes que le corres~ondi~n en el 

contrato _b1ia:t~~~Fd~'.Er;bajo, o'sea,que h~·¡,ier.,estado-
dispues'to materiá'illl'ente• para.· ejecutar, el ser.vicio 

contratado y q¿e no lo hubi~ra. ej~cu~ado' ex~lu~ivamente 
por causas ~mput~blés. al pat;ón pero no, por,causas que en 

cualquier forina ~depencÍi~ran del mismo trabajador. 

•la práctica se 

observa que en contadas ocias.Í.ón'es,: ~i~abréro}dei;'pedido 
asiste al "lug-ár 'dei' trdb;j if~~;ante . todo 'el' ~i~~'po ~11-· que 

se tramita puesto que 

consiente de. que: el trámite de .su .demanda de 

(114) DE LA CUEVA, Mario.- OP CIT. pág. 683. 
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reinstalación puede durar muchos años, por imperiosa 

necesidad se ve obligado a buscar traloajo .en otra parte y 

aceptarlo tan pronto como lo en.cuentra. 

. ' - . 

Desafortu~ada~~nte, las•autoridades 

laborales han demostrado ~ue no es .sencillo resolver este 

problema, se 

presentan._ dia .. con dia' _: lo::cua r ha --per!Ji ti do .. que· se'. incre·..::-

menten· los sala-rios caídos del- trabajador desprotegido y 

que al aul\lell~-~r· - desproporciona l;;iente, lleguen. a 

convertir~e ,;~ f~e~te ~e especulación, lo que debía- ser 

una indemnizaciól) de la justicia social que protege el 

legislador. 

El pago de tres meses de' salarios 

tiende a .indemnizar. al:: trabajador que ha· sido .. despedido 

sin causa ju~tificad~, :ie to_doo¡ l(J_s_ ci.~ño<;~X- perjuicios y 

cualesquiera otro~ ~Je le hay~ . ci~s~d~ l~ ~'ep~raclón de 

su trabajo, pero el trabaj:ad~r pJede' o~t~r-;p~f la otra 
. - . .·· .. ·.< . :-. 

opción que establece en su favor la ·fracción ··XXII del 

123 Co~~~Úué¡~ll~Í, ~u~pli'miellto · 

del contrato -~i~ t:rab~j6·,· p~r. lo q~~-· en- ·este cascd, 

articulo exigiendo el 

no 
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tendrla derecho .a los tres :neses de. salario, de ::ianera 
;- ' 

que jurídicamente. se le debe )esarcir en otra forma por 

los daños y perjuicÚ~ causados •con'motivo,.del despido, 
>_. .:, ,. ~:- _'.. ;; 

durante elperioélo que dYre' la tramitación d~l e;:onflicto, 

además .de. que 'al 
1

dec~et~~~~ 'lá r~ins:~ládó~, se reanude 
· .. _ ,:· 

el cumplimiento efe~ti~o cÍ~l contrató t'anto l'.ºr parte 

el trabajador 

pago de •los 

Si~.e;nbargo, en uno u otro caso, 

tiene derechÓ1
• a··· ser 

. ~-.:. - ': ' -
sala~ios' caidos>que'i 

beneficiado en el 

se ·:haya'n generado 

durante la traro"ú~-clón . y resoluCión del conflicto, por 

asl disponerio · .. exj;>resame~t~ el''' párrafo . segundo del 

articulo 48 de. la Ley Fe.deral del ·Trabajo. 

7.- REGULACION. DE LOS SALARIOS. CAICOS EN LA LEY FEDERAL 

·DEL ·TRABAJO DE 1970;'. 

Como disposición fundamental en 
· .. ·.·.' 

materia de salari~s caldos, ··el articulo:~ 48 de la Ley 

Federal del Trabajo d~ 197~, establ~ce io siguiente: 
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El trabajador podrá solicit"r. 
ante l" Junta de .·conciliación y 
Arbitraje, a .su elección, que se .le 
reinstale· en .,el .. trabajó .. que 
desempeftaba; 0 o:~u~:se le :inde~nice 
con el : impórte ::de·: tres:· ;neses .:de 
salario.- ,. · : .··' " · ·.,,, 

si enel jui~io;·~o~;espo~cliente:no 
comprueba· el.:patrón:; la•. cáusa ··.de ,la 
re·scisión, .el, '::trabajador .·tendrá 
derecho,. además; : é::ua lqu iera que· 
hubiese· s.idó··-· lac·,fr-é:ióri' ·intentada, 
a . que se·: le''. paguen . l.os.·: salarios 
vencidos ··.desde··la··fecha· der··despido 
hasta que se· cumplimente el 
laudo " · · 

De la lectura. del articulo 

transcrito con anterioridad, se desprende que el 

legislador, precisa que ".cualquiera· qu.e hubiese sido la 

acción intentada " ~i:o~~derá · el pa~ó de ias salarios 

caídos, no;li~itan~~ su pago, ·al hec:'iio 'd~ .que se 

ejercite exclusivarne~~e la acción de reinstalación 'o la 

de indemniz~ción, ·puntualizarido lo .in ter io~, éori • .. base. a 

que •tanto- en. l~~~le;glslaí::i'cfnes" faborilef COIDOLe~
0

- las 

jurisprude~C:ias .. ::~.Ítida~·· por . ·. la s·~P;~m.,; ,corte de 

Justicia de G N~dic5n', · anteriores:,·~:. la' Ley Federal. del 

Trabajo de 1970•. s~· reguló el pago. de io~ Í3~1~~io~?c~idos 
';"· ·:>··· . 

cuando se ejercitaba únicament'e la'· acción de 
. . . ~ 

reinstalación, según la lnterpr~tac,ión de las Juntas de 
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Conciliación .y Arbitraje ·al precepto ci.tad(), decidiendo 

que el pago de los salarios caidos, únicamente procedia 

cuando el ·trabajador reclamara· la reinstala~.Í.ón en su 

~arque de esa ·.manera se 

ruptura de··• lii •r1Úacló"n de tra~~j~:n~.si~rict,ci'.a~i el caso 

del ~eclámar~ la LndernniS:~clÓn 
constitucional·, 

salari6s caídos, 

vinculo labórai. 

de la ~.i.génté Ley 
i ,'_ ' 

laboral, menciona cinco casos en los .cuales el .P.<itrón 

queda de 
'f ·-·.:_-'' 

eximido: de. la obligación reinstalar al 
traba.jactar' mediante el pago :de las. indernnizaéiones que 

se deter~in~n ~~····~.J. arti~hlo so' ~l qu~ en ~~ fracción 

III, se refiere ·a•· ios··:salarios caidos de la siguiente 

manera: 

" III· .. .:. Además ·de·· las 
indemnizaciones a .• que se refieren 
las .fracciones. anteriores, ; en· el 
importe de tres .. meses' de .. salario y 
en el: de' los'.";,salarios .vencidos 
desde .. la.:· fecha . del'· despido .·hasta 
que se P.aguen •las indemn.izaciones". 
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El articulo. 55 de la misma Ley de 

1970,. colocado dentro del Titulo Segundo, Capitulo V 

denominado " Terminación de, las Relaciones .de Trabajo " 

dispone lo siguiente: 

Ley Federal 

-- . ' 
Si en el ju.icio corre'spondlente 

no comprueba' .. el :·patrón las causas 
de .termináción; ,,.tendrá·: el 
trabajador. los derechos·:coiisignados 
en.el·art1culo 48: 11 •· 

Por su parte, el artl~ulo 845 de la 

del Trabajo ~ .... 1;'~0, i disponla ~~tie si 

patrón se negaba a ,someter su.s ct.if~ren~ias ai'~rb'itraje o 

a aceptar, el. laudo .. pronunciado,' procedla ·el pago dé los 

salarios caldos. 

8.- DIFERENCIA ENTRE 'INDEMNIZACION Y LOS 
;·::.·(:'-'··'.-;,·', 

SALARIOS ·CAIDOs;: 

frecuencia, los grandes 
. .. ' 

maestros del Dereého. de'Í Trab<:jo,' al hablar de los 

salarios calcios, se•,refieren a ellos equiparándolos a una 



185 

" indemnización " que se entrega a los trabajadores que 

han sido injustificadamente d.e.spedidos de su empleo o que 
, - .' .; 

por alguna causa imputable· al ·patrón, dan por terminado 

su. contrato de .traba.jo; es decir; la :·relaci.Ón :1áboral 

;:iediante lá cual venlanpr"'sta~do sus servicios. 

Asi, ·el maéstro Nésto'r De. Buen, 
: - \; .,_,_-:" 

define a los salarios caldos éomo n lnd~Í~uí!'iaclón' igual 

al importe de' los salarios habrla devengado del 

trabajador " (115); 

De la antericir ,defiÍiiclón. resulta 

que, si bien es cierto que ·1os. salarios· .cafdos cumple.n 

una función co~pensátoria·por· los d,iñ~~ y perj~icios que 

sufre el trabajador. al momento d~ •-s~{ s~p~·r~dci de. su 

empleo y. de su medio ·de s'u~,{i~tenci~, a aquellos no se 

les puede deno~iIUr o "'~u.{ipa;ar ~o~ el con6epto " 

indemnización-:" ~-¡)~;;~las si~gu'i7~rit,;irrazO~e;;~ -·-·- . 

af.-i Los salarios '.caldos o 

vencidos, tienen por., objeto comp<:!risar ai trabajador por 

(115) DE BUEN LOZANO, Néstor. OP CIT. pág. 105. 
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los daños y perjuicios que le ocasionó el haber sido 

despedido de su empleo o· por encontrarse en· la necesidad 
' ,, 

de dar por terminada'. ·1a ".relación ;laboral .én ··la que se 

venía' desempeñ~~d;, por causas imputables al patrón,, lo 
. ·'..· - '"<: '. ' .. ~- -: . . - . :·,.'. ,. ;. -''.": ':...- :: . 

que provocó" qUe no continuarn deven,gai;ido su .~alário 
. -, . 

normalmente, en ta'rii:o'.· qlle' ta indemnización consiste en 
' ' ' 

una sanción 

retiradb al 

o rE!prE!salia, para el ·patrón por haber 

tr~bajador .de , su e~~l:~~ " ci·E!·' manera 

injustificada. 

b). - Los ;~larios caídos, •~.~ la Ley 

vigente, no se encuentran plenamente dete.rminados .·en su 

cuantía; e~--~d~~ir-,'.. n'o:·e~ist;.e un·:.1:{ID.ité.·' e·~-~·_·s:U~~m_ontO. para 

su pago, pues': se contabilizan desde el momento 

injustificado.· ~e~~ido O ~~~á~ ···.quLeJ.; trabajadb~ .dA 
'j~_.-_ 

del 

por 

terminada ,la ,relación cie tr~b~]o;,hast~'~ll~. se lleva a 
:'·,.·;"•o• ,.)' 

cabo la,' ejecución del'., laudo' condenatorio, 'ge'rierándose 

éstos en forma paE_alela a l.a d~ració~' d~i ~ioc:E!'d{miento 
- ,-h' ,_· .• -::- ·:-.: - .- - - ..,- ---'='--:-o-.-7·------- .. -. o~ ---

laboral, en tanto qúe el monto cié la fociemnización, se 

encuentra d~~~r'niinaJ~ en la fracción XXI ·del arÚculo . . --· . .. . -

123 constit~cional, ,équivaliendo al importe ,de tres meses 

de salario. 
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Con el objeto de fortalecer lo

anter iormente . señ:alado .•y 'estabfecer de una manera más 
, .' :- ..'_ . 

clara la diferencia :que .. ex.iste entre los conceptos 

" salarios caídos " ~> .. in~~miúa6ión 11 ; es. !"P~rtuno 
citar la deflíiición que el ÓicÓio~~riéi ;ll~í'dico' presenta 

en ~elac.ión-'a .. ró ~~~<-.:~s ;·;~:.'i~~e~~:-¡z:~·ci·iÓ'~'~ ,i_,~:~-,: .. -~i~·~do·::·é·~:ta :;{·a 

siguiente: " la ()bligación patrOna l de 6i:.olJ'ar un:, pago 

extra6rdin~fio}a1\trabaj:.;dci~, en baiictad. ~ cte::reparác ión . ' . - "- ; - --~~ . , ' 

económica p'br. un dafio suir.icto·;. ya sea e'n su persona. o. en 

su actfvidad ", '•( 116·r· de -~Ío que se :~~s'p~e~de:. que 

efectiv~mente, exÚte una clar~ dífe~e~~ia en,~re los 

conceptos .citados. 

Sin embargo,•· entre' los conceptos en 

estudio, existen las ·siguientes· 

a) .-::Los salarios vencidos no 
•' . 

integran .el salari'? que se re'guiá. en' el; articulo 82 de la 

Ley Laboral, : asl'. como' .·t'ampoc~. la focte'~nización 
constitu~i;;?l~Í. 

:.·· :' ' ·; 
(116} INSTITUTO DE INVESTIGACIONES JtlRIDICAS. Diccionario 
Jurídico Mexicano; Editi:irial Porrrúa, s. A; 51 edición. 
México, 1992.~pág; 1676~ · 
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b) . - El pago de la indemnización 

constitucional se cuantifi~a toman'do ca.me base'. el 

salari/¡ a que se refiere el articulo .82 .. de.: la, Ley ·Federal 

del Trabajo, al igual que eri ia 'cuantificación. de· los 

salarios caídos; 

· ,c) . -. Lo_s 
.. - . ~--;'-:. ·--~_--f?-

es decir la indemn i z ación :Y los· salarios ·C:afdos,.' se 
' . ."'=---

encuentran r'egulado~ en la ConstÍ.t~cióri de los Estados 

Unidos Mexicanos aunque:. ·de-~e;mi~~-~os. de manera 

diferente, toda vez que' la •·indemnfiadón ':se''eiícuéntra 
-- -·, ' ~ .;~~--º - . -"-

comtemplada de una .. manera clára, y precisa,· mi~nt'ras 'que 
; : ~ - . -

los salarios 'caídos dé.rivan de tina. interpretación 

realizada· a la fracción' XXI del 123 

Constitucional. 



C A P I T U L O V 

PROPUESTA PARA EL.CONTROL DE .LOS· SALARIOS CAIDOS 

EN EL PROCEDIMIENTO· LABORAL. 
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CAPITULO V 

PROPUESTA PARA EL CONTROL DE LOS SALARIOS CAIDOS 

EN EL PROCEDIMIENTO ORDINARIO LABORAL 

En el pr,esente. ·capi:.tulo, se expone 

la forma en que .debieran. ser. regulados los salarios 
. - : ~--

ca idos -,en el ·pr~cedimi~~to ora·inariO liibora1, asi como 

las razones que-.sustentan talproposictón. · · 

Para ell.o, 'resulta de primordial 

importancia ubicar dentro de·l marco legal de la. Ley 

Federal del T~ab~jo; a los s~i~rLo~• caido~ • y dado_ que 

éstos deriva:n de una'.·c~nd~na quec,.diC:t.;i: l;•;Ju~ta al, 

resolver la li¿~ fijada .en' el pr~C:ediini~At~ ~~;dinario 
laboral y ia ~roC:ed.~~¿{a d~ los ~is~~s ~e pl~sma: ·en el 

. ·-:-· . .. ,". '_,,. 

laudo quecemite la ~UfoiÚi.act~ es cl.~rit~o ~del c~pítulo 
XIII, 

' . ·, -. <~ __ ,,_ ,:: ; '.-' '· ., . 
De ':1a .... ,. resolucion'es ··laborales 

catorce de la Ley .Federal del Traba:jo, 

ubicarse .su .. regulación. 

.. Título 

donde debe 
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En virtud de lo nterior, es dentro 

del capitulo XIII de la Ley Federal.de Trabaj~. en donde 

debe ubicarse la propuesta 

salarios caldos. 

Asi, · el luga.r. más apropia.do para 
' -- _.-

. - ' . -
insertar. la·. propuesta r.efer,ente a1· control de los 

salario~ caidmi '·.será de~:~{ de;: texto del ~rti~u16 .. 843 

de la Ley Feder~l' ci.a1·· Trab~jo, ya :que en el mismo se 

regula la .forma;y .,-: . 

cuantificar~~· las condenas en las· laudos pronunciados por 

las Juntas de Conciliación y Arbitraj;.. 

La actual .redacción , del articulo 

843 de la Ley Federal del Trabajo,: enuncia:. 

" En .. 1os .. íaudo
0s; cuando se trate de 

·preStac:ion~s.'.l.~:-·, ·:é-áo~-ó_m~·cas, se 
determiriar·á ·e1:sa:iario ·que: sirva de 
base ,a la ·:conde.na;. cuantificándose 
el: importe;:; de;.· fa )prestación se 
señalarán las: medidas".: con" arreglo . a 
las· cuales '"deberá}cuniplfrse : con •la 
resolución;. Sólo: por· ·excepción, 
podrá : ordenarse . que>·. se abra 
incidente de liquidación " 
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Cowo ha quedado expuesto en 

capitules anteriores, el cómputo para el paqo de los 

salarios caldos, se inicia desde la feéha en que_ el 

trabajador fu~ injusta~ent~ despedido ~d~~~e aquella en 

que se trabajo- por causa 

imputable-- al pa~rón-,-,- __ hasta _la '-fecha en la-"'cual-: se_-_ dé 
! . ' • • • . . • 

total y cabál cúmpÚmÍ.ento al laUdo dictado' por la Junta 

de conéiliación y Arbitraje; :eri e-1 qúe s_e cé:mdena -~l :pago 

del concepto en ¿ita~ 

Asimismo, se ha sostenido que ese 

período de tiempo, llega incluso __ a- prolongarse por varios 

años, p'oniendo- en peligro la 

subsistencia de la propiá fuente de trabájo, en perjuicio 

de otros trabajadores. 

Por ello, el obje-tivo de la 

presente propuesta' es determinar que el monto del pago -

de los salarios -caídos en un- ju{ciÓ-- ordinario- laboral', 

debe ser proporcÍ.onal al~ mont~ del 
<· ._ '. .: . '. 

pago - de la 

indemnización constitucional y a _las consecuencias 
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producidas por la actitud lesiva del· patrón hacia el 

trabajador en una relación laboral. 

Como -consecuencia- de lo 

anteriormente exp~esto y tcimaridc:i en consideración el 

criter.io cuaita susterlt<ld~ por la sala de ··1a. Suprema 
.· ;- . 

Corte de -~-Ju~--fici~ · Cfe {-~t· N~~·i\S-~:_-c-~=--¡,-- i:-eiclC'ióf-i·:~~cOíi- ·e1 ~monto 

de la cuantía; que se ,requiere·. y .. s.e establece para hacer 

efectiva l.a suspensiÓnde Ja eje~~ció~ d~l <lct6 recla~ado 

en los j~uisi.os d·~ ";paro ;di;~.;t:~. es ~:On•1eniente 
contabi1i;ar el .pago ·de los s~l;rios caídos hasta el 

importe de ~~¡s• ~e~~s de salari.o~,d~i trab~·;ador·, dentro 

del procedim.Í.~ntc;; o~clirl~rio la~or<lL 

-~· ·. ·, .- . . 

.La consider2ciÓn Lterior, ~ien~ su 
.. -·- . ,_- ·=·· '.'··._ .. '. ¿·' -:- :-. 

fundamento en lc:i dispuest~. l>or.:"aí. •• pá~rafo pi-imero'.,clel 

articulo 174 de . la .Lev.''de. Am~"ro; qu~ :señala ique en los 
"" .· ' 

juicios de .amparo dir.E!cto,· tratándose de los. laudos de 

las Juntas de. ConciÚación·y Árbitraje: 
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Tratándose de laudos o de 
resoluciones que pongan fin al 
juicio, dictados por tribunales del 
trabajo, la suspensión se concederá 
en los. casos en que, a juicio del 
pr.esidente del tribunal respectivo, 
no se ponga a la parce que obtuvo, 
si es la: obrera, en peligro de no 
poder subsistir mientras se 
resuelve el juicio de amparo, en 
los · cualés sólo se suspenderá la 
ejecución en cuanto exceda de lo 
necesario para asegurar tal 
subSist9ncia " 

.correspondió a la cuarta Sala de .la 

suprema Corte de ·Justicia 'de ··.la ... Nación, deter::linar el 

monto minimo 

trabajador, 

indispensable pa~a la subsistencia 

r~solvi~~do tal concepto· mediante 
',.:- :.~. -. _,,.· ' -- ~ . 

del 

la 

jurisprudencia JOl, ,que a' la, letra dice: 

SUSPENSION}EN MATERIA. DE •.TRABAJO. 
El. articulo·· l 74:·de · 1a· Ley.de .Amparo 
establece úna:fa6ult~d'discrecional 
en favor., del Pr~siderite /de .'la Júnta 
de. Conciliación<y .. ,.Arbitraje¡. para 
c'onceder. "•la;•.csuspeinsión· .~de' ·· 1¿¡5· 
laudos . que .. •.se .. recurren •:·en . amparo 
directo, •. y" la·• .. :Cuarta: Sala·.:_. de la. 
suprema.::·: Corte.'·· ha'. ·sustentado· el 
criterio . de que ·, 1a . suspens1on . en 
materia. de,, trabajo,: es· improcedente 
hasta. por e.l importe .. de : .. seis meses 
de salarios~ P?r ser· éste el 



término considerado co::i.o 
pára la tramitación del 
garantias. ( 117) 
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necesario 
juicio de 

Tóman.do en consideración el 

criterio susümtado. por la cuarta Sala de nuestro más 

alto tribunál y el''hecho·de ·que las más de las veces el 

trabajador despedid.; o·aqtiél que,cres~inct'i.ó.su 'C:'on'trato .de 

trabajo por causa i~put.~b;l~ ;,l p~tróri, ante ia; necesidad 

de proveer 

obligado a 

' ~:, ,·:· '-' ' ~:'f ... - ':.:_ ·:. 
.. su. ,sul:Jsistencia· 

buscar y ~~c~rÍtrar 
y·~ la· de su famllia se ve. 

un nuevo ~~a~a' jo' en~ e J: 
,. ('·,: _·· .• =. :..:.::. ··.'-:.· •. ' :_· 

menor tiempo pósibie : desde ,eL.acont.;c imien,to de tal 

hecho, resulta fuerá de toda•pr'.c>pori::ión ~i n.:Í fijar ;;n 

limite en' ·el .cómputo de' los salarios icaidos . .'dentro ·del.· 

procedimiento ordinario .laboral. 

Asimismo, " otra~· ejecutórias de la 

Cuarta Sala de. la ~·su~·re~~ Cort~; ·harÍ y complérnentado ·la 

tesis transcrita y. han' resuel~o que ~i el '.~~u~~ condena. a 

reinstalar al t;abájador y a ~~g¡rl~·salarf~s caidÓ~; que 

. . . 

( ll 7) COMPILACION DE LA SUPRriiA' CORTE DE JUSTICIA DE LA 
NACION. 1917 / 1985. 4~ parte . .44 Sala. Pág. 269. 
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es el caso común, la suspensión debe negarse en cuanto a 

la primera, . la reinstalación, pero concederse ·en cuanto a 
' . . .. 

los segundos; ya que el trabajador no está-'én peligro de 

no poder ,;ubsisti.r)súpuesi:o que cobÍ-~rá los sala;.Í.os que 
,'. -··-... ·. " 

devengue (véas~ qÚ~ja nÚ;n~ro 550/ J7_, entre 'otra,;) . De 

igual _modo, ha ~ostenicio qu~ ·si s~ ·· prue~~ que el 

trabajador q~e _lo 'ºibtu~ci'ctieÚa ·ccin ~écursos • ~i~~i~s que 
~ "· _·_:~~,;- - .::.o::~-;,-

le permiten ·_sub.sistir inienfras· se-· resuelve e1:·•-amparo, la 
.---_ ,-' .· 

suspensión.· puede' cÓi:icecter:se, como puede verse· en las 

quejas numeró~· 22/J~:;Y ::33~/_Ja, .e-~tre.oti-as; Por último, 

también.:ha~re~Úelto \a Corte ~Úé ~.uancto _él ~'r-ab~·jador ~n 
cuyo. favor ~~ dict'~-- el laudo' reclamado se· encuentra 

trabajando par~ otro··-patróri y ésto' ·queda' ~ci'edi tac!~, la 
.:·_.· ... ·, ' - ' ' . , 

suspensión .. puede c~n.::~d~r,;e .por .la totalid~d- de •la conde-

na, por la ~i~~a f~zÓn de que al pe;d{bif .un salario -a_ 
; -:. ;~:.~---·~;~·(.~=-=·"o<. '.-----· ::-.-· -~· .. · 

cambio de su trabajo, no corre él ries~o de ria 'poder. 
·, : ,''.. ·.:_. ·> 

subsistir (véase queja numero 1J/J8) " .. 

de proponerse que la 

razones -ante's citadas, _es 

r~dac-cié>~- del actual articulo 843 de 

;-; . ".' : ·,_' ,." .. 
( 118) SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION' " Manual 
del Jtiicio de Amparo '!, 'Editorial· Themis, S.A. 'México, 
1988' pág; 552. 
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la Ley Federal del Trabajo, debe adicionarse con dos 

párra fes, para que ordene lo., siguiente: 

Articulo B43.~ En loslaudos, cuan
do· se trat'e: de. prestaciones 
económicas, se:··. d'etermin·ara el 
salario que sir.va ·de, base ·a la 
condena; cuantificá~dose el importe 
de la prestación se.·· señalarán las 
medidas con arreglo• a_ .-las cuales 
deberá. cur.tpl ir_se •-~on ·.la,• res o lución. 

En los laudos.·en que se.'-condene ~l 
pago de salarios; caidoá; -segúll el 
salário-. del.~ trabajador -que•::se'acre
di te .. en.• aut.os,:cse;J'. ijad\'el~pago de 
los: mismos•: enbi:an ti dad '.{liql.Íida por 
el periodo\!compreñdido 'desde'.la .fe
cha del'. injus'tifiCado''.despido o en ' 
la cual .. se:;rescindió:;/el'•;:contrato de 
trabajo •por:-; causa '-.imputabla·_.·aLpa :
trón, hasta'.: por.éÜn ;,término :,máximo 
de 'seis'i(meses',;:.'si<la::Cduráción:· del 
juicio.-;: 'fue><'• .• ··• mayor-··./ de'· esta 
temporálidad;X:. ·•: . • y-

'. -.º.>> -~_:;;:;F ·):· 

si la duración de'.J.:: j~i:~iO fue me.nor 
a seis:: mese.91•:«1os:: salados:: .ca idos 
seran. computados;lia.Sta· i..: fecha, en
que:.: se.;.cuníplimiinteJe1--,:-1audo, '-'sin· 
que: el'; cómputo-,: da ·•.,los mismos - pueda 
exceder .a· sais:,mas.es.:, 

Sólo por excepción, podrá ordenarse 
que se abra inddef1Ce de liquida -
ción." 



C A P I T O L O V I 
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C A P I T O L O V I 

JURISPRUDENCIA EN RELACION.A LOS SALARIOS CAICOS. 

',. -. 

Ju-~-n· ,- L-and.éreC.he,' · en · uri· comentario 

publicado en la Revista· Jus, opin~' qi,;e ~· .. aún cuando la 

jurispruderici~ q~e ;establece el .. pago' indefÚÍido de 
. 

salarios caidos ha sido con.~tá11te' a~t~;, y de;,p~é; .·de la 

expedición'., de '.üa::.Ley·· Federal· ·del, .. Trabajo, :.salvo, quizá 

algunos c~sC>s'iii~dctcis> sus ••ftrn.~~m~nto's no •han sido 

igualmente firmes/ sihci .;, ~~e:'~~ ~ariabl~~· y e~ algunC>s 

puntos. vabil~nt~~/· e;;to ·d~~ido ~·~gÚ~amente a la 

complejidad dél p.roblenrn;: pe~o ~·~elTlás también, a la 

influencia de .fuerzas. politicas prCJt~btC>'ra~ del 
~ • • : -· -~. ~ <· ' 

movimiento. obrero, .al , que le~ conviene. imp'oner . estas 

condenas que son 'un· arma· 'temible para sus luchas y una 

fuente de ingresos impor~ante. " (119). 

La Sindicato de 

Trabajadore.s Ferroca.rrileros• de la República Mexicana, 

(119) LANDERECHE, OBREGON, '.Juan.- Pago de los 
Caidos. Articulo editado.en·Revista·Jus. No. ·61. 
1943. 

Salarios 
México, 



200 

del 6 de marzo de 1935 " ' 
dictada de ·acuerdo con las 

bases que la jurisprudencia ·de la Supre:na···Corte de 

Justicia de la Nación ha. segui~o hasta ahor'a, distinguió 

que cuando el> obrero; se ·conforma con ·~·l despl:do y demanda 

su inde~nizacj'.ón, 'tiéíie derecho a dich~ i'r1cie~niz~ciÓ~ y 

además a 54: ctfas de s~'ra¿Ós ~a.{~os,,d~ :acuerd~ 'con el 

articulo 122 d~ i~. Ley Federal'deiLTrabajcide l.931/ pern 

que cuando .~ctem~nct~ el cump~~~:E!ntCJ_ d~L ~()nt~ato, no es 

aplicable di~g6 precepto; sino la \tracciÓn .. xvr del 

articulo 111 de fa ·propia ·~Ley .. de 193 , que establece. 
- .. : '_·. - ,. _, 

entre las 'obligaCiOne~ de ios .patrones, la -de pagar .al 
·e~_· -/.'.' --';~ - . 

trab.ajador' el'. sal'ario correspondiente' al tiempo 'que 

pierda cuando se. ve 'imposibilitado para trabájar por 

culpa del patrón. 

A este respecto, .la Corte precisó 

que la tendencia a partir ·de 1917, :ha siido proteger el 
,·,-.. -. . . . : 

salario dE!l obré ro; base de -~su subsistencia - y : no · seria 

justo que cuando un ob~~r~ d~járé de tr~baj~r por culpa 

del patrón ó poi causas aj-enás 'a1 propio obrero - y el 
- .-, ·. ¡;.·'· '.J .' 

laudo se pronunciare fuera .clei'Pl~z6.: de la Ley, se 
r. '. ' ' ,•. 

hicieran caér. las consecuencias de la demora en el mismo 
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obrero, debiendo esti~arse qu~ la cuestión se encon~~aba 

ya resuelta. P?r la fracción. :<VI del articulo 111 de la 

Ley Feder~l del Trabajo ,de 1931, que sin hacer 

limitaciones ni: distingo, ¡ilguno,,. establecía la .obligáción 
·, . / 

de paga~ al trabajador el salario correspondiente al 

tiempo que perdiera pÓr cau~a.s imputabl~s al mismo 

patrón. 

otro plinto de vista interesante 

respecto a este problema .• __ fué· el que_ expuso .la. Corte - en 

ejecutoria " Antonio Ruiz- Bravo ", ·de 15 dácríia-yo .de- 1935, 

en la que fundamentó el ·~ago~ ~~ '~ala
0

ri~s. ca-idos como <una 
"·.. ' '. ,~' 

indemnización a'· que Üene - derecho el obrero despe_dido 

injustificadamente dé: su trabajo, que. corre··. a·· los 

Tribunales y que en C::~nsecuencia, tiene ~ue d~sat~nder a 

sus laboz:.'~s p~ra ;e~úi.~ el C::u'r~o c:Íe la reC::1amación y .como 

ésta es ~6tiJad~'.. 'pe~ el inSum~limiÉinto 'de.l pa~r~no, el 

mismo 

cuenta, el so~t~~imlento d~i obre~~ despedido 'sin causa; 

pero como la· duración 'c:Í'e1< tr'á~it~ nó se püede preveer, 

debe concederse siempre por equidad y nia-yoria de razón, 
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un tanto igual a la indemnización constitucional; es 

decir~ tres me~es cualquiera q~e sea el tiempo ~ue dure 

el conflicto e independientemente de. la · irícternnización 

también por tres :ne;;e~ q~e establece, la fr~cción··XXII del 

articulo 123 c¿nstituci6nal. 

La ejecutoria _de Emilio .Ruiz 

del 17 de junio c:Íe l!ÍJS, insistió en la disi:Tción entre 

los articulo;;-122 y 111; f~a~~l'.Ó~ x~I, de la r.ey Federal 

del Trabajo ~ntC>nC::~s yige~d, s6steniendo q~e si el 

exigeº::.~l·;~,~~~i i·~íená'~· d.~·:_·~~~' .. c~0~,~~_it·~:->·: no-_·s~r ía -

equitativo - que' durante - el· plazo ~~;'pr~~dldo .. entre la 

separación y l.a ~~Üilitalación no obten~~ ~emuAeración, 
-' :: .; ' . -~-~' - . . º· -,, . ·' '"·. :- ·- _. : ' 

puesto que: tiene· cjue atender.: el trámite d~l , juicio y por 

éste motivo sólo eventualmente podr~ ~;abaj~r en el mejor 

de los casos, por·~lo que·.el':patrón._deberá·'resarcirle los 

perjuicios ~onsigúien~es de acuerdCl con el segundo de 

los citados preceptos. 

Asimismo, cita la.tesis en comento, 

que cuando el trabajador demande indemn1~a~l.6n y ésta no 

se le pague, desde luego y por atender al trámite del 
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conflicto, t::i~p_oco puede buscar: trabajo, también debe 

resarcirle el patrón de los perjuicios que le ha¡·a 

causado, pero~or aplicaci~n entonces-del articulo 122 de 
.. · ._·: : i '·_'.. ; --

la Ley.,Federal de} Trabajo de 1931, debería pagarle los 

54 dias de saiari~6, además dÉ! los tres meses de 

indernniza~i~n. 

.Por último,. en la _e_j e_clit_or ia _de 

" Jesus Romero·- 11 dei .'13-:'~-e··- septiembre. de_ 1935, la corte 

trató de fundame·n'tar más a 'fondo ''la ·condena dei salarios 
- -·-· · ... - ; -

ca idos por tiempo ind-~Ünido y est_ableció en _sintesis, 
,,· __ 

que carece de :base la objeción de:-_que_ el patr-ón no es 

responsable: del\ tiempo que'. tarden las Juntas de 
"~- .. ' -_. ·-.. -- ~ .. 

Conciliación - y/Arbitraje -en .trami_tar _el :·;conflicto y la 

Corte el Amparo, puesto :~Úe . al ro~per y ;no :cumplir el 

contrato de trabaj~¡ eil -_mismo j patr~n -~s ~l ~ui~able de 

que se pong~ e~ m~vim¡en~o, la -maquinaria judic'ial; asi 
"-. . ::._. <:: >''._ ... :·' : 

como de sufrir:· las _consecuencias -quei . no -·existirian si 

hubiera cumplido - el contra fo' i',:J.a autoridad: n6 hubiera 

necesitado intervenir ~ara dictar su fallo en un tiempo 

más o menos largo. 
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De lo anterior se observa, que en 

for:na un tanto imprecisa,: la Corte establece que las 

consecuencias del conflicto .de: tra.bajo; incluyendo_. ta 

tardan;:a ilegal en su .resolución por parte de ···las 

autoridades; deberla imput.:irsele aL p;~tró~ culpable de 

obrero-.·.¡-~·~¿:~-~-~:~~ de1:: mismo; dicho< conflicto y . na· .. a 

principio. que a· p~rsonal pu~~~ ·~e ~ist~, .·es ln~or;ecto 
por las razones qué.;on p~~t~~iorld~d. se'.ex°p2indran' 

:A.. ejecutorias 

mencionadas, ·la 'Sup\:-em~- Cart·.; cle ·Justi'c:{~ insistió en 

sostener que d~ la~ dos ac;iones 'q~e '.{a 'l:ra~ciÓn XXII del 
: .c. 

articulo 123 Constit.ucic:lnal. concede·-. al :trabajador 
'.· •. ' >.- '~ .. : '," \- •.• ·:O~ 

despedido injustificadárnente, la .de í.n'cteninización debla 

regirse por ~l a~ti~~lo 122 de la Ley F~cl~r~l d.;l ·~raba jo 

de 1931 y la ~e ~i'.im~iimlento de cont';it.;; o ·feil1~talación, · 

el 

obrero ~te~iaJ..:d~~~ch;- .~a.;in~~ al~ pag:;.cde' '!~~ -'54 'días de 

salarios. ca idos;'.: pero ;:~~:~do. d.;~~nd,aba :: ~J. .. ~ü~~limiento 
del contrato ele ·~~ab~jo;. t~nl~ de~~chc:l. ~i~'. li~lt~~ió~, a 

los salarios. :caídos qu.e ,se causaran 'ciesde ·el despido 

injustificadc:l hasta; el momento de la reinstalación. 
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En el transcurso del tiempo y 

comparando el antiguo criterio de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación con las tesis jurisprudénciales 

emitidas hasta antes' de la Nue•Ja Ley Fed~ra~ d;;,l -Trabajo 

de 1970. ,,.;se' puede _notar el g;::~n'·.iogro:que se'_ha tenido 

con repecto ai pago de los s~ l~rio~ caldás por 

supuesto, en la ~einstalaciónJo Tnci~~nlzació~, ya que: 

Los salarios ca idos ·son u~'¿;.: cons~idue~d~ -·inmediata - y 

directa de las"'accfo;~es ~rigina~a~ .en'el' ~es~id~ o en la 

patrón y si ésto se rescisión del c~n:t:~~to pb~ c:·~lpa ci~1 
tiene por cor.ipr~~:~d~º-, i·a's :·:~céi.~n·~·~. P~·r:~~~~l:~~i~:S "c.aid~s·,-

º ;.··-' :'-.-e - ,:·-,,·, 

aún reclamados en 'for:il'a 'vaga;' debénipras¡)'erar; cuando un 
; ' ·: ' :.;:· .. ···: 

trabajador .E?s despedido en l~s. términos del artI~ulo. 122 
·:··;; ;.::-·· 

de la Ley < Fed~ra'l del Trabajb: de'' ig31 o.<rescinde su 

contrato pe~ cualquiera ~e T~~ dau~a-~ ~sta~l,ecidas ··en .el 
'." 

articulo 123 del ~is~o;brctena~ie~to·;:· tiél1e inmediata 

aplicación e,Í ~;t16u{o 124 de la propia Ley; según el 

cual, no sólO ti.ene ~ereé:h~ -~ la i~cie~nlzación ~e tres 

meses de sal_arib, ~J.~~\ª ~~1:ª-Y·.ª ~~rCibi~.Xb~ f~~l~rios 
-

vencidos en l'os''•términos del articulo :i22 de;· la ',Ley~ Lo 

anterior está· indic~:nd~ q~~ e~ ¿~les ca~o;, , el -de;~cho , a 

la indemnización y el.: pago de los , s~lar ios venc'i'dos, 

constituye una sola bbl'igaciÓn j úrÍ~i~~, a la que 
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corresponde una acción principal y otra derivada, de 

manera que cuando se .ejercita la de indemnización en 

forma precisa y · 1as demás que por 'tal concepto le 

corresponden"; 'se .está' r~claman~·o el pago de' salarios 

ca idos en los· té~mi~~s ctel.: 'articulo .122 de la Ley _Federal -

:~·- _-,_ - -:-~-- <,: 

JURISPRUDENCIA.- SALARIOS 'CAIDOS~ COMPUTO DE LOS. 

Justicia, ha señalado 

is'ci~rto que .1<1 suprem',,_ corte. de 

~-~ :-~~r~Ino·' de cincuenta y:. cuatro 

dias como el que le~~l~~nt~ s!(cc:mc~de ·él' las Juntas para 

substanciar .y resol~e/ un. ·.co~fllC::tbde :·. t:;~bájo, y que 

dicho término e~ ;ei.' qu~ ··~Qh~\.j~a~~ 66!Ilo ~a~~ para el 

pago de · 1os sa~arios •cáidos ~u~hdo, se reclama, la 

indemnización 'c~nsÜ tucÍ:ona 1; •. peró dicha tesis es 
. - . 

aplicable ·.~tan. soio cuando ia: d~rá.ciÓn del :procedimiento 
. ... . -· . .. . . 

ha excedido- -d~ ~ C:Ú~tib · rtérmfoó~ pero: nó- ·. ctiar1dó ha sido 

(120) JURISPRUDENCIA.- Apéndice 1975. 5• parte. 4• Sala. 
Tesis 22a, pág. 212,y 213 · 
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menor o dete serlo, por dlspo~iciión de la Ley, caso en el 

cual la condenac debe, limitarse a los ,dfas que real '/ 

efectivament,e ,dila~ó ·la .trami~aclón 'd.el conflicto, a 

contar de la iech~ del: hesent~dón• de la demanda hast:a 

aquél en q~~" se pr,on\Jnció la res~lución de:'.initiva. 

( 121). 

(121) PRECEDENTES:TOMO L, PAG. 1956.- QUEJA 511/36 SEC. 
DE ACUERDOS. - AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO FEDERAL. - 8 
DE DICIEMBRE DE 1936,- UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 
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e o N e L u s I o N E s 

1.- Los salarlos caidos son aquella 

sanción que debe pagar el patrón al. trabajador para 

resarcirle o 'compensarle ·1os salarios· que dejó de 

percibir como: consecuencia·: de haber sido ~despedido 

in just i f icadarnente o de .haber rescindido: la . relación 

laboral pcir ;a usas imputabies ~l patrón .. 

2;'- ·La Ley Federal del Trabajo 

establece que se trata de.: una sanción procesal que el 

patrón debe pagar cu.ando no acredite en juicio la 

justificación que haya :tenido para despedir a un 

trabajador de sus l;~bores o cu~ndo el trabajador. haya 
,· '. ,-

rescindido su contrato de trabajo po·r· alguna d~ las 

causas imputables al pa trón:que. enumera la mism.a. Ley. 

J. - El momento a partir del cual 

surge la obligación del patrón de pagar los salarios 

caidos, inicia precisamente con el.·despidci injustificado 
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del que es objeto el trabajador o con · 1a rescisión que 

realiza éste último de la relación laboral por causas 

imputables al patró;,, 'siendo su' pago posible únié:an{ente 

durante la tramitación. .y .resolución '·eavoráble· de los 
·- ~ -

conElictos.; :.:es °>cie~ir ,·.·. para hacer eEectivo stÍ· pago,· se 

precisa ques'e'~ayai~terpues~o oportunamente ~ria demanda 
, . .. -~ 

ejercitando ·1a ''.'cC:'i.cin co~respondie~te ante. la Junta de 

·deben conEundirse ni 

.. los:. :.conceptas salarios caldos e 

indemnizcl'Ción, toda vez que se trata de E i.guras de .-. "-

naturaleza jurídica :.difer~nte; las· primeros ·tienen por 

objeto compen~ar aL~ra~ajador po~ 'los daños y.,perjuicios 

causados 

concepto 

con motivo d·e · la' separ'!c ión de s.u empleo, 

que n6 se .ernh~en~ra limitado. erÍ c~~ntci ~i monto 

que puede generar; en tanto que• la· indem.riización, 

consiste en. una.'sanción .imp.uesta ál patrón, por .. haber 
:~;~'- -.:::~~ _-.:._,_.,___:_. =--

retirado al .trabaj~do~ de su empleo y cuyo monto se -. ,, 
encuentra: determin'ado · .. por tres. meses de salario del 

trabajador. 
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5. - Uo obs.tante que los conceptas 

en cita no son ,equiparables, presentan ,se,m,ejanzas, como 

lo es que ambos conceptos: pro,viener¡ de , la fracción XXI 

del articulo 123 Constituciónal; 'la 1!1demniz~ción se 

encuentra regulada e~ forma e>ipresa y~os sála;~os caídos 

derivan de una interpretación de dich~ pr~C:;.Pt~',legal . 
. -. __,.,,---_·· 

,;~deber 'ser ;, ~ las~ad~ eri,, la 
",,'. ;.::_:. ·: ':'· ; . · .. <~_: '- :_ 

reforma realizada a la, Ley Fe"der,aÍ: del' Trabájo :'en 1980, 

con el objeto de obt~ner ul1a jl.idtici~ pi~nta~ Y" expedí ta 

resulta, ineficaz,· t~da' ~e~" qué:, <a, pes~? de ~tie, la 

laboral adjetiva resulta s~r ~cer¿d~, teárJ.~a~~nte, 
Ley 

el 
.· . . :: .',\ :._· ¡ .. -···.·}e" ;·> .;~_.:· <".:-· -<~~- ·_-:.-.,. :·-

distanciamiento que existe "entre las, r¡or:iias 'del°,trabajo y 

la realidC1d ~~e pret~n¿n :regu~lar, , oCasl.ona "que, en , la 

práci:icá, la ma"y".'rra' ~é "16s, jui~ia'si~cÍlvid~ales de 

trabajo, se· ;~s·u~l~an ~~ ul1 u..'mpo mu¿h~· m~yord~l que 

legalmente se ~ncJ;.n~~a, estipul~do, en , la, Ley', Feder.31 del 

Trabajo,. cj~eda~d~o i.;~ pl~zospr.C>c'Úales fijadoseri dicha 

Ley como 11 ~d~~n~s 11 de' una pr13tendida justiCiá pronta y 

expedita. 

7. - El hecho de que en la Ley 

Laboral no se encuentre una regulación especifica sobre 
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el pago o la cuantificación de los salarios caldos, 

implica que, en ocasiones, dada la larga dur.ación del 
-- ,, . 

trdmite de ·ras juicios laborales, se generen 'cantidi>des 
-_.;·:· ·, : 

extremas por: est~ c~ncepto ~:y. como conse'cuencia de 'ello, 

llegue a peligra·r incluso la fuente ·de trabajo, 
, . __ .· ·-.- : 

afectando de··cal·.:forma· tanto ·a la clase obrera como a la 

capitalista. 

trabajo que 

8.~ Tomando en cuenta el cúmulo de 

·actualmente : ·presentan las · Ju.ntas de 

conciliación .. Y:.Arbitraje~ ·s'eria. prácticam~nte impo;ible 

tratar de apli¿;ar estri.ctámente ios ·plazos.'que señala la 
e',-' 

Ley Federal.;deL Trabajo, para .éiue se. lleve ·a cabo el 
' , . . . ~- . ,.'.; .. ''.'·. 

procedimiento· laboral; •. es decir••· que se desarrolle en el 

término dé lJJ dias; ···• ~~e•;seria de gran·· utilic.l.ad 

establecer un Ú~ite temporalidad en·. ·1a ·que se 

generen los 

buscar 

-.. ,o 

jus.ficla 

de ~ai f~rma que,, además. de 

q:lle;~impaf{en' •.•las· Juntas 'de 
=~ --- -__ ·: ·-- _, ... _ - " - ' -. ' . ,,.. : ··'' : :, 

Conciliación. y .Arbitraje .sea réalm.ente pronta y ·expedita, 

se evite que se generen .cantida~:es, extremas :~.ar concepto 

de salarios.caldos; 
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9.- Después de haberse realizado un 

estudio minucioso acerca del. te::ia 'J en· base a lo 

observado en la practica, .debe considerarse que el 
. . . 

término maximo durante· el cuál se debe contabilizar el 

pago de los salario~ cáidos, debe ser hasta el importe de 

seis mese~,. coritadoS a partir de la fecha en que ,se 

efectúa el· despido: injustificado o del momento en que el 
--",--.-o--·.··o-'·- ·--

trabajador rescÍ.nde su contrato de trabajo por alguna de 

las causas i::ipUtables al patrón que contempla la Ley 

Federal del Trabajo. 

10.- El lugar oportuno para 

insertar la regulación r_eferente al ::ionto del pagó de ·:1os 

salariOs caíd'~·s,·~---·se_.ubi:~a ·en: ~'1- capítulo_ XIII "den6-~inado 
~ -•• , - <- - - - - - - .. ~:. - ."' : • - - -

" De Las Resoluciones Labo~ales .· .. del. TitÚlo XIV de .·la 

Ley Federal d·~l ;rab~jo vi~'~nte, arficu~·o ~43, •. toda vez 
, . .. ;". 

que el~prece¡:ito legal"" citaci~. ::regtÍÍa}Ú; fo~ma.y . términos 

en que é:iebe;án d~fer~in~rs~ y cu~n.tificarse la~ condenas 

en los laudos q~~ proni.in~ie. ~a i~nta de conciliación y 

Arbitraje. 

11. - El nuevo .texto del articulo 

843 de la Ley Federal del Trabajo que se propone en la 



presente tesis, es el qu~ a continuación se seftala: 

" ARTICULO a 4 J • - ,;::n los laudos, cuando se 
trate· de - ¡:ir'estaciones económicas, se 
det,erminárá , el ,salario que, sirva de' base 
a :'la .condena; cuantificándose el , importe 
de_la prestación' se seftalarán las· medidas 
con arreglo 'a las cuales deberá cumplirse 
cori la ,-resólué::ión; ,, , 

En ':los -laÚdos en que se condene, al pago 
de ,:salarios cafdos, 'según el salario del 
trabajado'r. que se acredite -en: autos; se 
fijará ;él pago de-, los mismos en, cantidad 
l íqu-ida: por,· el -periodo ·-comprendido.· desde 
la::fecha del.cinjustificado· despido 6 en 
la cuai se ·rescindió el contrato. de 
trabajo por '.causa imputable al ·patrón, 
has ta pot" :. uri" término·" má,l< imo de se is 
me.ses; ,_si, -la ,:duración '.del fuicio fue 
mayor de esta temporalidad. 

si la duración del ,j-uiC:io , fué ·, menor a 
seis· meses, los ,•salarios} caídos ._<serán 
campiltá'do-s_' hasta':_ la. fecha en• que se 
cumplime'nte, el _.,·laudo,, sin que el cómputo 
de los mismos pueda e,l<Ceder :a SIÚS meses. 

' ' 

Sólo, por __ excepción, -- podrá ordenarse que 
se abra incidente· de liquidación·" 

" OTTIOSITAS MATER OMNES VITIORUM EST 11 
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